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AANEXO Nº1   TOPOGRAFIA. 
 
Antecedentes: 
 
Fue realizado con fecha de septiembre de 2018 por el Topógrafo Don Eduardo Esteban Barbado. 
 
La descripción de los equipos utilizados para la ejecución de los trabajos de topografía son los 
siguientes: 
 
1.1 Especificaciones técnicas 
 
Las especificaciones técnicas para este proyecto serán: 
 
-La cuadricula de los planos será UTM (Universal Transversal de Mercator) se dibujarán cruces 
cada 10 cm. en función de la escala. 
-El sistema de referencia será en ETRS89 HUSO30(N) 
-Se generan planos a escala. 
-La equidistancia entre curvas de nivel será de 0,50 mt. 
-La precisión en el levantamiento topográfico será de 2-3 cm. 
-Los elementos reflejados en los planos que en función de la escala no sean legibles, se 
simbolizarán. 
 
1.2 Equipos de trabajo 
 
Por la extensión de la zona a representar, la precisiones necesarias,  las condiciones de espacio 
libre de obstáculos o de poca importancia dada la altura de las vallas y la proximidad a bases de 
referencia fijas emitiendo vía GSM correcciones diferenciales, se ha dedicado utilizar como equipo 
de medición el sistema GPS, con posicionamiento cinemático RTK* NTRIP con correcciones 
diferencias vía red en formato RTCM3.x, en este caso se ha optado por un equipo marca Topcon 
modelo GGD con recepción de datos de las constelaciones GPS y GLONASS con recepción de 
frecuencias L1/L2. 
 
*RTK (Real Time Kinematic)- Se trata de un tipo de levantamiento cinemático en tiempo real. La 
estación de referencia está conectada por radio enlace al equipo móvil y retransmite los datos que 
recibe de la constelación. De esta forma el equipo móvil recibe a la vez los datos de la referencia y 
los propios, por lo que puede resolver ambigüedades y calcular coordenadas precisas en el 
momento (precisión centimétrica). Los equipos RTK GPS NTRIP utilizan módem GPRS para el 
contacto permanente con la estación de referencia.  
 
El equipo escogido y el sistema de trabajo nos proporciona precisiones en tiempo real de 
H:10mm+1.0ppm y V:15mm+1.0ppm 
 
Gps Hiper GGD de la marca TOPCOM. Con las siguientes especificaciones técnicas: 
 

 
 
1.- Tipo de receptor GGD: 
L1/L2/Gps+Glonass Doble frecuencia L1/L2 
2.- Levantamientos tipo: Estatico, cinematico, 
Rtk y   Dgps (Gps diferencial). 
3.-Radio Moden externo vía teléfono movil. 
4.-Receptor precisión centimetrica. 
5.-Controladora de campo Topcon FC-100 
con programa de campo Topsurv. 
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El Software utilizado para la realización de este proyecto ha sido: 
 

Topsurv- Toma de datos 
CLIP- Cálculos 
Mdt Autocad- Topografía 
Autocad-Diseños grafico 
Paquete office- Memoria y tablas 
PAG-Programa de Aplicaciones Geográfica-IGN 
Aplicaciones GML Cadastral Inspiere-Colegio Oficial de Topografía 
 

2 Levantamiento topográfico 
 
Para el levantamiento topográfico se configura el equipo con una máscara de elevación de 10o y 
un intervalo de registro entre épocas de 1 sg. 
La conexión a la red para recibir correcciones se realiza vía teléfono móvil con conexión 4G 
conectándose a la red de caster de la  Red Geodésica Nacional de Referencia de Estaciones 
Permanentes GNSS (ERGNSS) del IGN (Instituto Geográfico Nacional) concretamente a la base de 
Madrid denominada IGN0 que envía correcciones en formato RTCM3.x 
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2.1 Datos de la base 
 
Los datos de acceso a la red de bases permanentes conectado son: 
 

Registro: http://ergnss.ign.es/gnuserportal/ 
Datos para la configuración: URL: ergnss-tr.ign.es Puerto: 2101 

 
  

 
 
Figura 4.1.4.- Datos de la base IGNE(0) Madrid. Fuente IGN 
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2.2 Toma de datos 
 
Para el desarrollo de los trabajos se ha utilizado el Sistema de Referencia Europeo (ETRS89) 
definido por:  
 

Elipsoide GRS 1980 
Longitud del Semieje mayor del 
elipsoide (a) = 6.378.137 metros 
Coeficiente de aplanamiento ( ) 
= 1:298,257222101 
Orígenes de coordenadas 
geodésicas: 
Latitudes, referidas al Ecuador, 
positivas al Norte del mismo.  
Longitudes referidas al 
Meridiano de Greenwich, 
positivas al Este y negativas al 
Oeste.  
La cartografía realizada se 
entrega en el sistema de 
referencia ETRS89 UTM en el 
huso 30. 

 
 
El trabajo de campo se realiza entre los días 1 a 21 de septiembre de 2018 comprobándose a través 
de la página del propio IGN el correcto funcionamiento de la base en esos días. 
 
La distancia media a la base (IGNE0) para la zona media ha sido de 27.600 mts.. Y durante la toma 
de datos se comprobó el PDOP de las observaciones siempre con valores menores a 2, el equipo 
GPS se forzó a una precisión de H=0.03 y V=0,03 con una máscara de elevación de 15 y 
registrándose en la controladora  solo lecturas en solución fija.  
 
El software que se ha usado para la toma de datos es el programa Topsurv de la marca Topcon 
 
 
 
Para el curvado se han realizado líneas de ruptura por las distintas alineaciones de bordillo y puntos 
interiores de las manzanas para su representación a escala con una equidistancia de curvas de 
nivel de 0,50 mts.  
 
Dado que algunos de los elementos no serían representables en los planos al no tener 
representación visible en función de la escala, estos se tomaron en campo y serán representados 
figurados sobre la cartografía generada. Los objetos o puntos de interés que no superen la medida 
de 10 cm. (0,2mm X Denominador de la escala) serán figurados como se ha dicho y debido a la 
escala de 1/500 a la que se van a generar los planos, de tal manera que no se quedará ningún 
punto importante sin representar debido a su tamaño como es el caso de las acometidas de gas 
entre otras. 
 
Para la altimetría al verse fijado una equidistancia de 0,50 mts. no se representará en los planos 
nada que no supere la altura de 13 cm, fijándose así en 1/4  de la equidistancia. 
 
De la red de saneamiento se han tomado todos pozos que conforman la red perimetral de las calles. 
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Coordenadas  
 

aa) La Estación: 

2.- Calle Vasco de Gama - Pista deportiva  
 
1 392380.338 4491760.363 1104.679 Q 
2 392376.503 4491775.854 1104.978 POZ 
3 392375.046 4491779.400 1105.258 POZ 
4 392369.803 4491780.422 1105.250 CRT 
5 392380.083 4491784.010 1105.674 CRT 
6 392380.177 4491780.170 1105.224 CAM 
7 392374.693 4491775.364 1104.811 CAM 
8 392377.339 4491769.605 1104.551 CAM 
9 392383.703 4491771.186 1104.661 CAM 
10 392386.945 4491766.407 1105.180 CAM 
11 392389.033 4491765.578 1105.567 CAM 
12 392390.924 4491759.893 1105.687 Q 
13 392398.194 4491765.377 1107.432 Q 
14 392402.987 4491759.648 1108.820 QPLUZ 
15 392414.612 4491764.954 1111.899 Q 
16 392417.065 4491759.513 1112.618 Q 
17 392435.558 4491759.501 1116.522 Q 
18 392436.369 4491764.419 1116.535 Q 
19 392441.036 4491763.554 1117.489 PLUZ 
20 392441.677 4491764.373 1117.742 Q 
21 392444.616 4491764.254 1117.910 Q 
22 392445.821 4491759.564 1118.298 Q 
23 392454.731 4491764.119 1119.916 Q 
24 392458.590 4491763.873 1120.224 Q 
25 392458.625 4491759.655 1120.186 Q 
26 392461.456 4491759.711 1120.301 Q 
27 392461.903 4491763.881 1120.593 Q 
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ANEXO Nº 2.  GEOLOGÍA Y GEOTECNIA. 
 

En cumplimiento del Art.233.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público y en justificación del 123.3 TRLCSP, dado el conocimiento que se tiene del terreno, por obras 
similares ejecutadas anteriormente, así como, la naturaleza de las obras a ejecutar, no se considera 
necesaria la realización de un Estudio Geotécnico detallado de la zona. 

 
INDICE GENERAL 

1. Introducción y objetivos. 
2. Fases del estudio. 
3. Geología del emplazamiento. 
4. Trabajos realizados. 
5. Conclusión. 

 
1. Introducción y objetivos 

 
 Los terrenos en los que se ha proyectado la obra se encuentran en el término 
municipal de Santa María de la Alameda provincia de Madrid. Geológicamente, dicha 
zona pertenece a las estribaciones de la sierra de Guadarrama. 
 
 Como es sabido, en esta sierra predominan los materiales graníticos y el neis 
proveniente de la estructura Herciana con fracturas Alpinas que generaron fallas 
dando lugar a los desniveles que hoy en día se pueden apreciar. La erosión durante 
el invierno que da lugar a las áreas que generan la submeseta central no se aprecia 
en la zona objeto del proyecto dada su elevada cota. 

 
2. Fases del estudio. 
 
Para garantizar estas informaciones, el estudio se ha llevado a cabo en las 
siguientes fases: 
 
Primera fase: 
 
- Consulta de la información disponible de la zona: 
- Cartografía geológica del Plan MAGNA escala 1/50.000. 
- Conocimiento de las características del proyecto a ejecutar. 
- De acuerdo a todos los antecedentes expuestos se planificó una campaña de 
reconocimientos acorde con las características del Proyecto a desarrollar. 
 

Segunda fase: 
 
- Ejecución de los ensayos de campo. 
- La caracterización geotécnica se ha llevado a cabo mediante la realización de 
calicatas, dado que el aspecto general del terreno hace prever la proximidad de 
roca sana.  
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Tercera fase: 

 
- A partir de los estudios obtenidos en las fases anteriores, se procedió a un 
estudio que condujo a la elaboración de la Memoria de este informe. 
 
33. Geología del emplazamiento. 
 
El área de estudio se encuentra situada en el límite entre el Dominio Occidental y 
el Dominio oriental del Sistema Central Español según la división del Sistema 
Central realizada por Bellido et al. (1981), consistiendo las diferencias 
fundamentales entre estos dominios en series ordovícicas, presencia de 
materiales sedimentarios de bajo grado metamórfico y una mayor abundancia de 
rocas graníticas. 
 
Según el plano geológico de la zona, Hoja 1:50.000 de Santa María de la Alameda 
(532), en el entorno de la parcela se encuentran materiales de naturaleza gneísica, 
que constituyen la mayor parte de los materiales existentes. Sobre éstos se 
desarrollan unos suelos residuales de naturaleza arenosa carentes de 
plasticidad, muy compactos.  

4. Trabajos realizados. 
 

Se llevan a cabo mediante la realización de dos calicatas, dado que el aspecto 
general del terreno y de la edificación existente hacen prever la proximidad de la 
roca sana. 
 
La calicatas  tienen una profundidad de 0.75m. apareciendo materiales de relleno 
hasta llegar a la roca sana. 
 

 
Caracterización geotécnica de los materiales detectados 
 
A partir de los reconocimientos geotécnicos realizados se han detectado dos 
tipos de materiales: Los suelos residuales procedentes de la alteración del 
substrato rocoso granítico que se encuentran constituidos por arenas limosas 
carentes de plasticidad de una muy elevada compacidad. 

Bajo esto suelos se suele presentar el substrato rocoso constituido por un granito 
muy compacto y resistente. 
Este granito se llega presentar directamente aflorando en algunas zonas de la 
parcela donde se puede observar su gran resistencia, su ausencia de fracturas y 
su grado de alteración mínimo. 
Tanto sobre los suelos residuales descritos anteriormente como sobre el 
substrato rocoso granítico se suele disponer una cobertura vegetal de poco 
espesor. 
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44. Conclusiones 
 
Interpretación de los datos. 
 

Sobre la base de las observaciones realizadas en las calicatas y en los viales 
visitados, se puede decir que en los viales se encuentran materiales de relleno 
hasta la explanación de los viales sobre tierra de un espesor entre 0.3 m. y 0.7 m. 
bajo la cual encontramos materiales de naturaleza gneística, a una cota de 0.75 
m. con una resistencia media-alta. A partir de este nivel son de difícil 
excavabilidad. 
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AANEXO Nº3   PLAN DE OBRA 
 
Conforme al art. 233.1.e de LCSP y art. 132 RLCAP Se incluye el importe mensual 
y el acumulado a origen referido al PBL.  
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AANEXO Nº 4   CÁLCULOS JUSTIFICATIVOS 
 
 
 
 
CÁLCULOS MURO CONTENCIÓN DE PISTA POLIDEPORTIVA 
 

ÍNDICE

1.- NORMA Y MATERIALES ¡Error! 
Marcado
r no 
definido.

2.- ACCIONES 14

3.- DATOS GENERALES 14

4.- DESCRIPCIÓN DEL TERRENO 14

5.- GEOMETRÍA 14

6.- ESQUEMA DE LAS FASES 15

7.- CARGAS 15

8.- RESULTADOS DE LAS FASES 15

9.- COMBINACIONES 16

10.- DESCRIPCIÓN DEL ARMADO 17

11.- COMPROBACIONES GEOMÉTRICAS Y DE RESISTENCIA 17

 
 



OBRAS DE URBANIZACIÓN DE CALLES EN LA ESTACIÓN Y ROBLEDONDO,  
REPARACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE PISTAS MULTIUSOS. 

“PIR 1” 
Santa María de la Alameda, Madrid. 

Roberto Esteban Barbado. Arquitecto colegiado COAM 61.367. 

Avda. Principal, 93. Ático. Las Navas del Marqués. Ávila 
Anexos a la memoria 14 

1.- NORMA Y MATERIALES
Norma: EHE-98-CTE (España)

Hormigón: HA-25, Control Estadístico

Acero de barras: B 500 S, Control Normal

Tipo de ambiente: Clase IIa

Recubrimiento en el intradós del muro: 3.0 cm

Recubrimiento en el trasdós del muro: 3.0 cm

Recubrimiento superior de la cimentación: 5.0 cm

Recubrimiento inferior de la cimentación: 5.0 cm

Recubrimiento lateral de la cimentación: 7.0 cm

Tamaño máximo del árido: 30 mm
 

2.- ACCIONES
Empuje en el intradós: Pasivo

Empuje en el trasdós: Activo
 

3.- DATOS GENERALES
Cota de la rasante: 0.00 m

Altura del muro sobre la rasante: 0.10 m

Enrase: Intradós

Longitud del muro en planta: 38.00 m

Sin juntas de retracción

Tipo de cimentación: Zapata corrida
 

4.- DESCRIPCIÓN DEL TERRENO
Porcentaje del rozamiento interno entre el terreno y el intradós del muro: 0 %

Porcentaje del rozamiento interno entre el terreno y el trasdós del muro: 0 %

Evacuación por drenaje: 100 %

Porcentaje de empuje pasivo: 50 %

Cota empuje pasivo: 0.00 m

Tensión admisible: 2.00 kp/cm²

Coeficiente de rozamiento terreno-cimiento: 1 

  

ESTRATOS

Referencias Cota 
superior Descripción Coeficientes de 

empuje
1 - Arena 
suelta

0.00 m Densidad aparente: 1.80 kg/dm³
Densidad sumergida: 1.00 kg/dm³
Ángulo rozamiento interno: 30.00 
grados
Cohesión: 0.00 t/m²

Activo trasdós: 0.33
Pasivo intradós: 3.00
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5.- GEOMETRÍA
MURO

Altura: 3.60 m
Espesor superior: 35.0 cm
Espesor inferior: 35.0 cm 

  

ZAPATA CORRIDA
Sin puntera
Canto: 55 cm
Vuelo en el trasdós: 165.0 cm
Hormigón de limpieza: 10 cm

6.- ESQUEMA DE LAS FASES
  

Fase 1: Fase
 
  
 

7.- CARGAS
CARGAS EN EL TRASDÓS

  

Tipo Cota Datos Fase inicial Fase final
Uniforme En superficie Valor: 0.4 t/m² Fase Fase  
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8.- RESULTADOS DE LAS FASES
Esfuerzos sin mayorar.

FASE 1: FASE
  

CARGA PERMANENTE Y EMPUJE DE TIERRAS CON SOBRECARGAS
Cota
(m)

Ley de axiles
(t/m)

Ley de 
cortantes

(t/m)

Ley de momento 
flector

(t·m/m)

Ley de 
empujes
(t/m²)

Presión 
hidrostática

(t/m²)
0.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

-0.25 0.31 0.05 0.01 0.28 0.00
-0.61 0.62 0.19 0.05 0.50 0.00
-0.97 0.94 0.41 0.15 0.72 0.00
-1.33 1.25 0.71 0.35 0.93 0.00
-1.69 1.57 1.08 0.67 1.15 0.00
-2.05 1.88 1.53 1.14 1.36 0.00
-2.41 2.20 2.06 1.79 1.58 0.00
-2.77 2.51 2.67 2.64 1.80 0.00
-3.13 2.83 3.36 3.72 2.01 0.00
-3.49 3.14 4.12 5.06 2.23 0.00

Máximo
s 

3.15
Cota: -3.50 

m

4.14
Cota: -3.50 m

5.10
Cota: -3.50 m

2.23
Cota: -3.50 m

0.00
Cota: 0.10 m

Mínimo
s 

0.00
Cota: 0.10 

m

0.00
Cota: 0.10 m

0.00
Cota: 0.10 m

0.00
Cota: 0.10 m

0.00
Cota: 0.10 m

 
  

CARGA PERMANENTE Y EMPUJE DE TIERRAS
Cota
(m)

Ley de axiles
(t/m)

Ley de 
cortantes

(t/m)

Ley de momento 
flector

(t·m/m)

Ley de 
empujes
(t/m²)

Presión 
hidrostática

(t/m²)
0.10 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

-0.25 0.31 0.02 0.00 0.15 0.00
-0.61 0.62 0.11 0.02 0.37 0.00
-0.97 0.94 0.28 0.09 0.58 0.00
-1.33 1.25 0.53 0.24 0.80 0.00
-1.69 1.57 0.86 0.48 1.01 0.00
-2.05 1.88 1.26 0.86 1.23 0.00
-2.41 2.20 1.74 1.40 1.45 0.00
-2.77 2.51 2.30 2.13 1.66 0.00
-3.13 2.83 2.94 3.07 1.88 0.00
-3.49 3.14 3.65 4.25 2.09 0.00

Máximo
s 

3.15
Cota: -3.50 

m

3.67
Cota: -3.50 m

4.29
Cota: -3.50 m

2.10
Cota: -3.50 m

0.00
Cota: 0.10 m

Mínimo
s 

0.00
Cota: 0.10 

m

0.00
Cota: 0.10 m

0.00
Cota: 0.10 m

0.00
Cota: 0.10 m

0.00
Cota: 0.10 m
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9.- COMBINACIONES
HIPÓTESIS

1 - Carga permanente
2 - Empuje de tierras
3 - Sobrecarga 

COMBINACIONES PARA ESTADOS LÍMITE ÚLTIMOS
Hipótesis

Combinación 1 2 3
1 1.00 1.00
2 1.60 1.00
3 1.00 1.60
4 1.60 1.60
5 1.00 1.00 1.60
6 1.60 1.00 1.60
7 1.00 1.60 1.60
8 1.60 1.60 1.60 

  

COMBINACIONES PARA ESTADOS LÍMITE DE SERVICIO
Hipótesis

Combinación 1 2 3
1 1.00 1.00
2 1.00 1.00 0.60 

  
 

10.- DESCRIPCIÓN DEL ARMADO
CORONACIÓN

Armadura superior: 2Ø12
Anclaje intradós / trasdós: 31 / 30 cm

 

TRAMOS

Núm.
Intradós Trasdós

Vertical Horizontal Vertical Horizontal
1 Ø12c/15 Ø12c/15 Ø12c/15 Ø12c/15

Solape: 0.6 m Solape: 0.6 m
 

ZAPATA
Armadura Longitudinal Transversal
Superior Ø12c/15 Ø12c/15

Patilla Intradós / Trasdós: 16 / - cm
Inferior Ø12c/30 Ø12c/30

Patilla intradós / trasdós: 30 / - cm
Longitud de pata en arranque: 30 cm
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11.- COMPROBACIONES GEOMÉTRICAS Y DE 
RESISTENCIA 
Referencia: Muro: MURO
Comprobación Valores Estado

Comprobación a rasante en arranque muro:
 

Criterio de CYPE Ingenieros
 

 

 

Máximo: 48.39 t/m
Calculado: 6.62 t/m

 

Cumple

Espesor mínimo del tramo:
 

Jiménez Salas, J.A.. Geotecnia y Cimientos II, (Cap. 12)
 

 

 

Mínimo: 20 cm
Calculado: 35 cm

 

Cumple

Separación libre mínima armaduras horizontales:
 

Norma EHE-98. Artículo  66.4.1
 

 

Mínimo: 3.7 cm
 

- Trasdós:
 

 

Calculado: 13.8 cm
 

Cumple
- Intradós:

 

 

Calculado: 13.8 cm
 

Cumple

Separación máxima armaduras horizontales:
 

Norma EHE, artículo 42.3.1
 

 

Máximo: 30 cm
 

- Trasdós:
 

 

Calculado: 15 cm
 

Cumple
- Intradós:

 

 

Calculado: 15 cm
 

Cumple

Cuantía geométrica mínima horizontal por cara:
 

Artículo 42.3.5 de la norma EHE
 

 

Mínimo: 0.0016 
 

- Trasdós (-3.50 m):
 

 

Calculado: 0.00215 
 

Cumple
- Intradós (-3.50 m):

 

 

Calculado: 0.00215 
 

Cumple

Cuantía mínima mecánica horizontal por cara:
 

Criterio J.Calavera. "Muros de contención y muros de sótano". (Cuantía 
horizontal > 20% Cuantía vertical)

 

 

Mínimo: 0.00043 
 

- Trasdós:
 

 

Calculado: 0.00215 
 

Cumple
- Intradós:

 

 

Calculado: 0.00215 
 

Cumple

Cuantía mínima geométrica vertical cara traccionada:
 

- Trasdós (-3.50 m):
 

 

Artículo 42.3.5 de la norma EHE
 

 

 

Mínimo: 0.0009 
Calculado: 0.00215 

 

Cumple

Cuantía mínima mecánica vertical cara traccionada:
 

- Trasdós (-3.50 m):
 

 

Norma EHE, artículo 42.3.2 (Flexión simple o compuesta)
 

 

 

Mínimo: 0.00153 
Calculado: 0.00215 

 

Cumple

Cuantía mínima geométrica vertical cara comprimida:
 

- Intradós (-3.50 m):
 

 

Artículo 42.3.5 de la norma EHE
 

 

 

Mínimo: 0.00027 
Calculado: 0.00215 

 

Cumple

Cuantía mínima mecánica vertical cara comprimida:
 

- Intradós (-3.50 m):
 

 

Norma EHE, artículo 42.3.2 (Flexión simple o compuesta)
 

 

 

Mínimo: 1e-005 
Calculado: 0.00215 

 

Cumple

Cuantía máxima geométrica de armadura vertical total:
 

- (0.10 m):
 

 

EC-2, art. 5.4.7.2
 

 

 

Máximo: 0.04 
Calculado: 0.0043 

 

Cumple

Separación libre mínima armaduras verticales:
 

Norma EHE-98. Artículo  66.4.1
 

 

Mínimo: 3.7 cm
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Referencia: Muro: MURO
Comprobación Valores Estado
- Trasdós, vertical:

 

 

Calculado: 12.6 cm
 

Cumple
- Intradós, vertical:

 

 

Calculado: 12.6 cm
 

Cumple

Separación máxima entre barras:
 

Norma EHE, artículo 42.3.1
 

 

Máximo: 30 cm
 

- Armadura vertical Trasdós, vertical:
 

 

Calculado: 15 cm
 

Cumple
- Armadura vertical Intradós, vertical:

 

 

Calculado: 15 cm
 

Cumple

Comprobación a flexión compuesta:
 

Comprobación realizada por unidad de longitud de muro
 

 

  

Cumple

Comprobación a cortante:
 

Artículo 44.2.3.2.1 (EHE-98)
 

 

 

Máximo: 12.93 t/m
Calculado: 5.55 t/m

 

Cumple

Comprobación de fisuración:
 

Artículo 49.2.4 de la norma EHE
 

 

 

Máximo: 0.3 mm
Calculado: 0.13 mm

 

Cumple

Longitud de solapes:
 

Norma EHE-98. Artículo  66.6.2
 

 

Calculado: 0.6 m
 

- Base trasdós:
 

 

Mínimo: 0.42 m
 

Cumple
- Base intradós:

 

 

Mínimo: 0.3 m
 

Cumple

Comprobación del anclaje del armado base en coronación:
 

Criterio J.Calavera. "Muros de contención y muros de sótano".
 

 

- Trasdós:
 

 

Mínimo: 25 cm
Calculado: 30 cm

 

Cumple
- Intradós:

 

 

Mínimo: 0 cm
Calculado: 31 cm

 

Cumple

Área mínima longitudinal cara superior viga de coronación:
 

Criterio J.Calavera. "Muros de contención y muros de sótano".
 

 

 

Mínimo: 2.2 cm²
Calculado: 2.2 cm²

 

Cumple
Se cumplen todas las comprobaciones

Información adicional:
- Cota de la sección con la mínima relación 'cuantía horizontal / cuantía vertical' Trasdós: -
3.50 m
- Cota de la sección con la mínima relación 'cuantía horizontal / cuantía vertical' Intradós: -
3.50 m
- Sección crítica a flexión compuesta: Cota: -3.50 m, Md: 8.17 t·m/m, Nd: 3.15 t/m, Vd: 
6.63 t/m, Tensión máxima del acero: 3.390 t/cm²
- Sección crítica a cortante: Cota: -3.19 m
- Sección con la máxima abertura de fisuras: Cota: -3.50 m, M: 4.78 t·m/m, N: 3.15 t/m 
Referencia: Zapata corrida: MURO
Comprobación Valores Estado

Comprobación de estabilidad:
 

Valor introducido por el usuario.
 

 

- Coeficiente de seguridad al vuelco:
 

 

Mínimo: 2 
Calculado: 2.11 

 

Cumple
- Coeficiente de seguridad al deslizamiento:

 

 

Mínimo: 1.5 
Calculado: 1.93 

 

Cumple
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Referencia: Zapata corrida: MURO
Comprobación Valores Estado

Canto mínimo:
 

- Zapata:
 

 

Norma EHE-98. Artículo  59.8.1
 

 

 

Mínimo: 25 cm
Calculado: 55 cm

 

Cumple

Tensiones sobre el terreno:
 

Valor introducido por el usuario.
 

 

- Tensión media:
 

 

Máximo: 2 kp/cm²
Calculado: 0.847 kp/cm²

 

Cumple
- Tensión máxima:

 

 

Máximo: 2.5 kp/cm²
Calculado: 2.22 kp/cm²

 

Cumple

Flexión en zapata:
 

Comprobación basada en criterios resistentes
 

 

- Armado superior trasdós:
 

 

Mínimo: 5.51 cm²/m
Calculado: 7.54 cm²/m

 

Cumple
- Armado inferior trasdós:

 

 

Mínimo: 0 cm²/m
Calculado: 3.77 cm²/m

 

Cumple

Esfuerzo cortante:
 

- Trasdós:
 

 

Norma EHE-98. Artículo  44.2.3.2.1
 

 

 

Máximo: 15.53 t/m
Calculado: 9.52 t/m

 

Cumple

Longitud de anclaje:
 

Norma EHE-98. Artículo  66.5
 

 

- Arranque trasdós:
 

 

Mínimo: 16 cm
Calculado: 47.6 cm

 

Cumple
- Arranque intradós:

 

 

Mínimo: 20 cm
Calculado: 47.6 cm

 

Cumple
- Armado inferior trasdós (Patilla):

 

 

Mínimo: 0 cm
Calculado: 0 cm

 

Cumple
- Armado inferior intradós (Patilla):

 

 

Mínimo: 15 cm
Calculado: 30 cm

 

Cumple
- Armado superior trasdós (Patilla):

 

 

Mínimo: 0 cm
Calculado: 0 cm

 

Cumple
- Armado superior intradós (Patilla):

 

 

Mínimo: 15 cm
Calculado: 16 cm

 

Cumple
Recubrimiento:

 

- Inferior:
 

 

Norma EHE. Artículo 37.2.4.
 

 

 

Mínimo: 3.5 cm
Calculado: 5 cm

 

Cumple

- Lateral:
 

 

Norma EHE-98. Artículo  37.2.4
 

 

 

Mínimo: 7 cm
Calculado: 7 cm

 

Cumple

- Superior:
 

 

Norma EHE. Artículo 37.2.4.
 

 

 

Mínimo: 3.5 cm
Calculado: 5 cm

 

Cumple

Diámetro mínimo:
 

Norma EHE. Artículo 59.8.2.
 

 

Mínimo: Ø12
 

- Armadura transversal inferior:
 

 

Calculado: Ø12
 

Cumple
- Armadura longitudinal inferior:

 

 

Calculado: Ø12
 

Cumple
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Referencia: Zapata corrida: MURO
Comprobación Valores Estado
- Armadura transversal superior:

 

 

Calculado: Ø12
 

Cumple
- Armadura longitudinal superior:

 

 

Calculado: Ø12
 

Cumple

Separación máxima entre barras:
 

Norma EHE-98. Artículo  42.3.1
 

 

Máximo: 30 cm
 

- Armadura transversal inferior:
 

 

Calculado: 30 cm
 

Cumple
- Armadura transversal superior:

 

 

Calculado: 15 cm
 

Cumple
- Armadura longitudinal inferior:

 

 

Calculado: 30 cm
 

Cumple
- Armadura longitudinal superior:

 

 

Calculado: 15 cm
 

Cumple

Separación mínima entre barras:
 

Criterio de CYPE Ingenieros, basado en: J. Calavera. "Cálculo de 
Estructuras de Cimentación". Capítulo 3.16

 

 

Mínimo: 10 cm
 

- Armadura transversal inferior:
 

 

Calculado: 30 cm
 

Cumple
- Armadura transversal superior:

 

 

Calculado: 15 cm
 

Cumple
- Armadura longitudinal inferior:

 

 

Calculado: 30 cm
 

Cumple
- Armadura longitudinal superior:

 

 

Calculado: 15 cm
 

Cumple

Cuantía geométrica mínima:
 

Criterio de CYPE Ingenieros
 

 

Mínimo: 0.001 
 

- Armadura longitudinal superior:
 

 

Calculado: 0.00137 
 

Cumple
- Armadura transversal superior:

 

 

Calculado: 0.00137 
 

Cumple
Cuantía mecánica mínima:

 

Calculado: 0.00137 
 

- Armadura longitudinal superior:
 

 

Norma EHE-98. Artículo  56.2
 

 

 

Mínimo: 0.00034 
 

Cumple

- Armadura transversal superior:
 

 

Norma EHE-98. Artículo  42.3.2
 

 

 

Mínimo: 0.00117 
 

Cumple
Se cumplen todas las comprobaciones

Información adicional:
- Momento flector pésimo en la sección de referencia del trasdós: 11.52 t·m/m  
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ANEXO Nº 5    ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
 
 
 
 
 

Se elabora el presente estudio básico de seguridad y salud en conformidad con: 
 

El articulo Art.233.1.g de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público  

 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción B.O.E. nº 256, de 25 de 
Octubre de 1997 

 

MEMORIA 
 
 
 
 
 
 
PROYECTO OBRAS DE URBANIZACIÓN DE CALLES EN LA ESTACIÓN Y 

ROBLEDONDO, REPARACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE 
PISTAS MULTIUSOS 

 
SITUACION  SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA (MADRID) 
PROMOTOR   AYUNTAMIENTO SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA. 
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MMEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA 
 
1.1. Fundamentos 
 

Se elabora el presente ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD, sobre la base de que 
el Proyecto de Ejecución, al que se corresponde y del que este Estudio  forma 
parte, no se encuentra en los supuestos que, de acuerdo con el artículo 4º, 
apartado 1, del Real Decreto 1627/1997, de 25 de octubre, del Ministerio de la 
Presidencia, por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y Salud 
en las Obras de Construcción, obligan a la realización de Estudios de Seguridad. 

 
1.2. Objeto y Justificación del Estudio de Seguridad y Salud 
 

Este Estudio de Seguridad y Salud establece, durante la construcción de esta 
obra, las previsiones respecto a prevención de riesgos de accidentes y 
enfermedades profesionales, así como los derivados de los trabajos de 
reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento. 

 
Su objetivo es precisar las Normas de Seguridad y Salud aplicables a la obra, de 
acuerdo con la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre de 1995 sobre Prevención de 
Riesgos Laborales y el Real Decreto 1627/1997 por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción. 
 
Calculo medio de número de trabajadores    
 
Presupuesto ejecución material 

329.011,86 euros  
Importe porcentual del coste de mano de obra............  

30% 329.011,86 = 98.703,56 euros 
Nº medio horas trabajadas año 

1.752 horas 
Coste global por horas. 

98.703,56 /1.752 x 0,33= 170,72 Euros/hora 
Precio medio hora/trabajador 

20,25 euros 
Numero medio trabajadores. 

170,72 /20,25 = 8,43 trabajadores 
Redondeo número de trabajadores  

9 trabajadores 
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Dadas las características de la obra, la máxima concentración de operarios se 
producirá, durante la ejecución de la estructura e instalaciones. Se establece el 
máximo de 9 trabajadores  para el cálculo de consumo de los “EPI´s”, así como 
para el cálculo de las “Instalaciones Provisionales para trabajadores” 
El contratista con sus medios técnicos, humanos y materiales desarrollara su 
propio Plan de Obra. 
 
En concreto se define de manera detallada: 
 
- Descripción de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares 

que hayan de utilizarse o cuya utilización pueda preverse. 
- Identificación y evaluación de los riesgos laborales evitables, proyectando 

las medidas preventivas y medidas técnicas programadas. 
- Identificación y evaluación de los riesgos laborales no evitables, 

proyectando las medidas preventivas y medidas técnicas programadas 
para minimizar los riesgos, valorando su eficacia en especial cuando se 
propongan medidas alternativas. 

- Descripción de los servicios sanitarios y comunes proyectados. 
 

1.3. Antecedentes 
 
1.3.1. Objeto del Proyecto 
 
 El presente Proyecto tiene por objeto el definir y valorar las obras necesarias 
para la construcción de las redes de Saneamiento, Alumbrado Público, 
soterramiento o creación de nuevas redes de abastecimiento de energía eléctrica 
y telefonía, así como la pavimentación de calles en de las pedanías de la estación, 
las juntas y el pimpollar, en el término municipal de Santa María de la Alameda, 
Madrid. 
 
Se justifica la redacción del presente Proyecto por estar comprendido dentro del 
DECRETO 75/2016 de 12 de julio del Consejo de gobierno por el que se aprueba 
el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el período 
2016-2019 
 
1.3.2. Promotor 
 
 El autor del encargo es el Ayuntamiento de Santa María de la Alameda sito 
en Plaza de la constitución, 1 con C.I.F. P-2.813.500 - B. representado por D. 
Francisco Palomo Pozas, alcalde-presidente de ayuntamiento de Santa María de 
la Alameda, Madrid. 
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11.3.3. Emplazamiento 
 
 Se redacta el presente Proyecto al objeto de realizar las OBRAS DE 
URBANIZACIÓN DE CALLES EN LA ESTACIÓN Y ROBLEDONDO, REPARACIÓN 
Y ACONDICIONAMIENTO DE PISTAS MULTIUSOS. “PIR 1“” en las pedanías de la 
estación, las juntas y el pimpollar del municipio de Santa María de la Alameda, 
Madrid. 
 
 
1.3.4. Presupuesto estimado 
 

 
Presupuesto de Ejecución Material. 

 
 El Presupuesto de Ejecución Material se ha calculado, aplicando los precios 
fijados o elaborados, según se ha indicado en el epígrafe anterior a las unidades 
de obra del capítulo y mediciones, dando un resultado que asciende a la cantidad 
de: 
 
Trescientos veintinueve mil once Euros con ochenta y seis céntimos  

329.011,86 EUROS 
Presupuesto de Ejecución por Contrata sin IVA. 

 
 El Presupuesto de Ejecución por Contrata sin IVA, se ha calculado sumando 
el Presupuesto de Ejecución Material el 13% de Gastos Generales y el 6% de 
Beneficio Industrial, dando un resultado que asciende a la cantidad de: 
 
Trescientos novena y un mil quinientos veinticuatro Euros con once céntimos  

391.524,11 EUROS 
Presupuesto Base de Licitación. 

 
 El Presupuesto Base de Licitación, se ha calculado agregando al resultado 
del epígrafe anterior el 21% de IVA, ascendiendo a la cantidad de: 
 
Cuatrocientos setenta y tres mil setecientos cuarenta y cuatro Euros con diecisiete 
céntimos  

473.744,17 EUROS 
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11.3.5. Plazo de ejecución 
 
Se ha estimado un plazo de ejecución de 4 meses. 

 
1.3.6. Número de trabajadores 
 
Se prevé que el número de trabajadores medio será de 9 operarios, según cálculo 
justificativo en el punto 1.2 de la presente memoria. 
 
1.3.7. Lugar asistencial más próximo en caso de accidentes 
 

La ubicación del centro asistencial de la Seguridad Social más próximo a la obra, 
con servicio de urgencia es el Hospital de San Lorenzo de El Escorial 
encontrándose a una distancia de 15 Km de la obra en circulación rodada, lo cual 
hace prever un tiempo de traslado de no menos de 15 minutos con condiciones 
normales de tráfico. 

 
1.4. Descripción de la obra y problemática de su entorno 
 
En la memoria del proyecto queda suficientemente detallado el tipo de obra que 
se pretende construir, así como sus características, consistiendo principalmente 
en la recuperación, renovación, delimitación y embellecimiento de la zona de 
actuación.  
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22. NORMATIVA EN SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 
 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 10 de noviembre de 1995 
Completada por: 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 24 de mayo de 1997 
Modificada por: 
Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995. 
B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 
Completada por: 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo 
temporal 
Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 24 de febrero de 1999 
Completada por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 1 de mayo de 2001 
Completada por: 
Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 21 de junio de 2001 
Completada por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de 
atmósferas explosivas en el lugar de trabajo 
Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 18 de junio de 2003 
Modificada por: 
Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 13 de diciembre de 2003 
Desarrollada por: 
Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 31 de enero de 2004 
Completada por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan derivarse 
de la exposición a vibraciones mecánicas 
Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 
Completada por: 
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Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición al ruido 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
Completada por: 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 
amianto 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de abril de 2006 
Modificada por: 
Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 
  
Reglamento de los Servicios de Prevención 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 31 de enero de 1997 
Completado por: 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 24 de mayo de 1997 
Modificado por: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 1 de mayo de 1998 
Completado por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 1 de mayo de 2001 
Completado por: 
Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 21 de junio de 2001 
Completado por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan derivarse 
de la exposición a vibraciones mecánicas 
Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 
Completado por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición al ruido 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
Completado por: 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 
amianto 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de abril de 2006 
Modificado por: 
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Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 29 de mayo de 2006 
Modificado por: 
Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención 
Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 
B.O.E.: 23 de marzo de 2010 
  
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 23 de abril de 1997 
  
Manipulación de cargas 
Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 23 de abril de 1997 
  
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 24 de mayo de 1997 
Modificado por: 
Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y 
ampliación de su ámbito de aplicación a los agentes mutágenos 
Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 5 de abril de 2003 
Completado por: 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 
amianto 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de abril de 2006 
  
Utilización de equipos de trabajo 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 7 de agosto de 1997 
Modificado por: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura 
Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 
  
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 25 de octubre de 1997 
Completado por: 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 
amianto 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de abril de 2006 
Modificado por: 
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Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 29 de mayo de 2006 
Modificado por: 
Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción 
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
Disposición final tercera. Modificación de los artículos 13 y 18 del Real Decreto 1627/1997. 
B.O.E.: 25 de agosto de 2007 
Corrección de errores. 
B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 
 
Sistemas de protección colectiva 
 
Escaleras, marquesinas, pasarelas y plataformas 
  
Requisitos mínimos exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y conservación de los andamios 
tubulares utilizados en las obras de construcción 
Orden 2988/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid. 
B.O.C.M.: 14 de julio de 1998 
 
Protección contra incendios 
  
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, 97/23/CE, 
relativa a los equipos de presión y se modifica el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, que aprobó 
el Reglamento de aparatos a presión 
Real Decreto 769/1999, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E.: 31 de mayo de 1999 
Completado por: 
Publicación de la relación de normas armonizadas en el ámbito del Real Decreto 769/1999, de 7 de 
mayo, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo 
y del Consejo, 97/23/CE, relativa a los equipos a presión 
Resolución de 28 de octubre de 2002, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio 
de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E.: 4 de diciembre de 2002 
  
Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias 
Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 5 de febrero de 2009 
Corrección de errores: 
Corrección de errores del Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias 
B.O.E.: 28 de octubre de 2009 
Modificado por: 
Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio 
Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 22 de mayo de 2010 
  
Señalización de seguridad y salud en el trabajo 
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Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 23 de abril de 1997 
Completado por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 1 de mayo de 2001 
Completado por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición al ruido 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
Equipos de protección individual 
  
Real Decreto por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación 
intracomunitaria de los equipos de protección individual 
Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, del Ministerio de Relaciones con la Cortes y de la 
Secretaría del Gobierno. 
B.O.E.: 28 de diciembre de 1992 
Modificado por: 
Modificación del Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de 
protección individual 
Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 8 de marzo de 1995 
Corrección de errores: 
Corrección de erratas del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el Real 
Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 
B.O.E.: 22 de marzo de 1995 
Completado por: 
Resolución por la que se publica, a título informativo, información complementaria establecida 
por el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 
Resolución de 25 de abril de 1996 de la Dirección General de Calidad y Seguridad Industrial, del 
Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E.: 28 de mayo de 1996 
Modificado por: 
Modificación del anexo del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, que modificó a su vez el Real 
Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, relativo a las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual 
Orden de 20 de febrero de 1997, del Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E.: 6 de marzo de 1997 
Completado por: 
Resolución por la que se actualiza el anexo IV de la Resolución de 18 de marzo de 1998, de la 
Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial 
Resolución de 29 de abril de 1999 del Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E.: 29 de junio de 1999 
 
Utilización de equipos de protección individual 
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 12 de junio de 1997 
Corrección de errores: 
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Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones de seguridad 
y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual 
Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 18 de julio de 1997 
Completado por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición al ruido 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
Completado por: 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 
amianto 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de abril de 2006 
 
Medicina preventiva y primeros auxilios 
 
 Material médico 
  
Orden por la que se establece el suministro a las empresas de botiquines con material de primeros 
auxilios en caso de accidente de trabajo, como parte de la acción protectora del sistema de la 
Seguridad Social 
Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 11 de octubre de 2007 
 
Instalaciones provisionales de higiene y bienestar 
  
DB HS Salubridad 
Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico HS. 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 28 de marzo de 2006 
Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 23 de octubre de 2007 
Corrección de errores. 
B.O.E.: 25 de enero de 2008 
Modificado por: 
Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados 
por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 
Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 23 de abril de 2009 
  
Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 21 de febrero de 2003 
  
Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 
Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo. 
B.O.E.: 18 de julio de 2003 
  
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002 
Modificado por: 
Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 
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Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 
B.O.E.: 5 de abril de 2004 
Completado por: 
Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales 
protectores de material plástico 
Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial. 
B.O.E.: 19 de febrero de 1988 
Modificado por: 
Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio 
Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 22 de mayo de 2010 
  
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones 
Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 1 de abril de 2011 
Desarrollado por: 
Orden por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las 
edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo 
Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 16 de junio de 2011 
 
Señalización provisional de obras 
 
Balizamiento 
  
Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 
Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 
  
Señalización de seguridad y salud en el trabajo 
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 23 de abril de 1997 
Completado por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 1 de mayo de 2001 
Completado por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición al ruido 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
 
Señalización horizontal 
  
Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 
Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 
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Señalización vertical 
  
Señalización de obras 
Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 
 
Señalización manual 
  
Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 
Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 
 
 Señalización de seguridad y salud 
 
Señalización de seguridad y salud en el trabajo 
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 23 de abril de 1997 
Completado por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 1 de mayo de 2001 
Completado por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición al ruido 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de marzo de 2006 
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33. MEMORIA TECNICA 
 
3.1. Acciones previas 
 
Previo a la iniciación y durante la ejecución de las obras para evitar daños a 
terceros, se tomarán las siguientes medidas de precaución; se procederá al 
señalamiento, cierre y vallado de delimitación y protección con balizas luminosas 
y carteles indicativos de acuerdo con la Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid, Dirección General de 
Carreteras, así mismo y debido al paso continuado de personal se 
acondicionarán pasos alternativos, señalando convenientemente los mismos y el 
contorno de actuación con señalizaciones del tipo: 

 
 “PROHIBIDO EL PASO A TODA PERSONA AJENA A LA OBRA” 

 “USO OBLIGATORIO DEL CASCO DE SEGURIDAD” 

 “PROHIBIDO APARCAR EN LA ZONA DE ENTRADA DE VEHÍCULOS” 

 “PRECAUCIÓN, PASO DE VEHÍCULOS” 

 

Se procederá a la localización y anulación de la instalación de alumbrado público, 
será realizada por personal especializado adoptado entre otras las medidas de 
protección personales y colectivas siguientes: 
 
- Identificación de conductor o instalación en donde se tiene que hacer el 

mismo. 
- Toda instalación será considerada en tensión hasta que no se compruebe 

lo contrario con aparatos destinados al efecto. 
- Equipo de protección personal (casco, guantes, calzado etc.). 
- Guantes aislantes. 
- Banquetas o alfombras aislantes. 
- Vainas o caperuzas aislantes. 
- Herramientas aislantes. 
- Material de señalización. 
- Transformadores de seguridad. 
- Será aislada la parte en que se vaya a trabajar de cualquier posible 

alimentación,  mediante la apertura de los aparatos de seccionamiento. 
- Señalización de los aparatos de seccionamiento con “Prohibición de 

maniobrarlo”. 
- Se comprobará mediante un verificador la ausencia de tensión. 
- Señalización y protección con vallas, las zonas de aperturas de zanjas para 

localización de instalaciones. 
- Se suspenderá los trabajos en caso de lluvia y tormenta. 
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- Durante las operaciones de anulación de tensión el personal especializado, 
usara ropa sin accesorios metálicos, evitará el uso innecesario de objetos 
metálicos o artículos inflamables, llevarán las herramientas o equipos en 
bolsas. 

 
33.2. Instalaciones provisionales de obra 
 
3.2.1. Instalaciones de producción de hormigones 
 
a) Descripción de la instalación 
 

- Se utilizará hormigón prefabricado confeccionado en central fuera de la obra. 
- Para la puesta en obra del hormigón se utilizarán camión grúa o directamente 

desde la cuba. 
 
b) Riesgos más frecuentes 
 

- Dermatosis debido al contacto de la piel con el cemento. 
- Neumoconiosis debido a la aspiración de polvo. 
- Golpes y caídas por falta de señalización de los accesos, en el manejo de 

circulación de carretillas. 
- Contactos eléctricos. 

 
c) Normas básicas de seguridad 
 

En operaciones de vertido: 
 
- En los trabajos de vertido, al comienzo se acotaran las zonas de trabajo de 

manera que el cubo no pase por encima de ningún operario.  
- Los hormigones a emplear serán de granulometría adecuada y de 

consistencia plástica. 
- Revisión y mantenimiento periódico de la grúa. 
- Al acabar las operaciones de vertido, se limpiará los cubos y herramientas. 

 
3.2.2. Instalaciones de bienestar, salud e higiene 
 

Debido a que las instalaciones de ésta índole admiten una flexibilidad a todas luces 
natural, pues es el Contratista quien proyecta y ubica las mismas en función de su 
Plan de Seguridad e Higiene ajustado a su programación de obra, se hace necesario, 
ya que no se diseña, marcar las pautas y condiciones que deben reunir, indicando el 
programa de necesidades y su superficie mínima en función de los operarios 
calculados. 
Las condiciones necesarias para su trazado se resumen en los siguientes 
conceptos: 
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aa) Condiciones de ubicación 
 
Deben ser ubicadas en el punto más compatible con las circunstancias producidas 
por las entradas, circulaciones interiores y salidas de la obra. 
 
Deben situarse en una zona baricéntrica con los espacios más importantes de la 
obra, que son normalmente los tajos de trabajo, de manera que se minimicen los 
desplazamientos. 
 
En caso de dificultades topográficas o de redes de servicios urbanos, se resolverá 
instalando con las condiciones técnicas convenientes. 
 
Atendiendo a las anteriores recomendaciones se recomienda su ubicación en C/ 
La Rana. 
 
b) Ordenanzas y dotaciones de reserva de superficie respecto al número de 
trabajadores 
 

Abastecimiento de agua:  
 
- La obra dispondrá de agua potable en los puestos de trabajo. 
 

Vestuarios y aseos: 
 
- La empresa dispondrá en el centro de trabajo de cuartos de vestuario y 

aseos para el personal. 
- La superficie mínima de los vestuarios será de 2.00 m2 por cada trabajador 

con una altura mínima de 2.30 m. por tanto, 18,00 m2. 
- Estarán provistos de asientos y de armarios individuales, con llave, de 

madera o metálicos, para que los trabajadores puedan cambiarse y dejar 
sus efectos personales. De las llaves, una se entregará al operario y otra 
quedará en la oficina para casos de emergencia. 

- Se podrá acceder desde el vestuario al aseo. 
- Los aseos dispondrán de lavabos (dos por cada diez operarios), y estarán 

dotados de toallas individuales o secadoras de aire caliente, toalleros 
automáticos o toallas de  papel, con recipientes. 

- Los aseos dispondrán de inodoros (uno por cada veinticinco operarios), y 
estarán equipados completamente y suficientemente ventilados. Las 
cabinas serán como mínimo de 1.00 por 1.20 m con una altura mínima de 
2.30 m. 

 
- Los aseos dispondrán de duchas (una por cada diez operarios) y 

dispondrán de agua fría y caliente. 
- El suelo, paredes y techos de estas dependencias serán lisos e 

impermeables y con materiales fácilmente limpiables, desinfectables y 
antisépticos. 
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Botiquines: 
 

- En el centro de trabajo se dispondrá de un botiquín contendrá como 
mínimo: agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, mercurocromo, 
amoníaco, gasa estéril, algodón hidrófilo, vendas, esparadrapo, 
antiespasmódicos, analgésicos y tónicos cardíacos de urgencia, torniquete, 
bolsas de goma para agua o hielo, guantes esterilizados, jeringuilla, agujas 
para inyectables y termómetro clínico. Se revisaran mensualmente y se 
repondrá inmediatamente lo usado. 

 

Comedores: 
 
- Los comedores estarán dotados con bancos, sillas y mesas, se mantendrán 

en perfecto estado de limpieza y dispondrán de los medios adecuados para 
calentar las comidas. 
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3.3. Maquinaria 
 
3.3.1. Pala cargadora  
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
- Atropellos y colisiones en maniobras de marcha y giro. 
- Caídas de material desde la cuchara. 
- Vuelco de la máquina. 

 
b) Normas básicas de seguridad 
 

- Comprobación y conservación periódica de los elementos de la máquina. 
- La batería quedará desconectada, la cuchara apoyada en el suelo y la llave 

de contacto no quedará puesta siempre que la máquina finalice su trabajo. 
- No se fumará durante la carga de combustible ni se comprobará con llama el 

llenado del depósito. 
- Se considerarán las características del terreno donde actúa la máquina para 

evitar accidentes por giros incontrolados al bloquearse un neumático. El 
hundimiento del terreno puede originar el vuelco de la máquina con grave 
riesgo para el personal. 

 
c) Protecciones colectivas 
 

- Estará prohibido la permanencia de personas en la zona de trabajo de la 
máquina. 

- La maquinaria dispondrá de señalización  acústica luminosa durante 
maniobras de marcha atrás. 

 
d) Protecciones personales 
 

El operador llevará en todo momento: 
 
- Casco de seguridad homologado. 
- Botas antideslizantes. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
- Gafas de protección contra el polvo en tiempo seco. 
- Asiento anatómico. 
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33.3.2. Retroexcavadora y motoniveladora. 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
- Vuelco por hundimiento del terreno. 
- Golpes a personas o cosas en el movimiento de giro. 
- Vuelco de la máquina. 

 
b) Normas básicas de seguridad 
 

- No se realizarán reparaciones u operaciones de mantenimiento con la 
máquina funcionando. 

- La cabina estará dotada de extintor de incendios, al igual que el resto de la 
máquina. 

- La intención de moverse se indicará con el claxon. La máquina dispondrá de 
señal acústica en funcionamiento marcha atrás. 

- El conductor no abandonará la máquina sin parar el motor y la puesta de la 
marcha contraria al sentido de la pendiente. 

- El personal de la obra estará fuera del radio de acción de la máquina para 
evitar atropellos y golpes. 

- Al finalizar el trabajo de la máquina, la cuchara quedará apoyada en el suelo 
o plegada sobre la máquina. Si la parada es prolongada se desconectará la 
batería y se quitará la llave de contacto. 

- Durante la ejecución de los trabajos, la máquina estará calzada al terreno 
mediante sus zapatas hidráulicas. 

 
c) Protecciones colectivas 
 
- No permanecerá nadie en el radio de acción de la máquina. 

 
d) Protecciones personales 
 
El operador llevará en todo momento: 
 
- Casco de seguridad homologado. 
- Botas antideslizantes. 
- Ropa de trabajo adecuada. 
- Limpiará el barro adherido al calzado para que no resbalen los pies sobre los 

pedales. 
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33.3.3. Sierra circular 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
- Cortes y amputaciones en extremidades superiores. 
- Descargas eléctricas. 
- Rotura del disco. 
- Proyección de partículas. 
- Incendios. 

 
b) Normas básicas de seguridad 
 

- El disco estará dotado de carcasa protectora y resguardos que impidan los 
atrapamientos por los órganos móviles. 

- Se controlará el estado de los dientes del disco, así como la estructura de 
éste. 

- La zona de trabajo estará limpia de serrín y virutas, en evitación de incendios. 
- Se evitará la presencia de clavos al cortar. 

 
c) Protecciones colectivas 
 

- Zona acotada para la máquina instalada en lugar de libre circulación. 
- Extintor manual de polvo químico antibrasa junto al puesto de trabajo. 

 
d) Protecciones personales 
 
- Casco homologado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de protección contra la proyección de partículas de madera. 
- Calzado de plantilla anticlavo. 

 
3.3.4. Hormigonera y amasadora 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 
- Descargas eléctricas. 
- Atrapamientos por órganos móviles. 
- Vuelcos y atropellos al cambiarla de emplazamiento. 

 
b) Normas básicas de seguridad 
 

- La máquina estará situada en superficie llana y consistente. 
- Las partes móviles y de transmisión estarán protegidas con carcasas. 
- Bajo ningún concepto se introducirá el brazo en el tambor cuando funcione 

la máquina. 
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c) Protecciones colectivas 
 
- Zona de trabajo claramente delimitada. 
- Correcta conservación de la alimentación eléctrica. 

 
dd) Protecciones personales 
 
- Casco homologado de seguridad. 
- Mono de trabajo. 
- Guantes de goma. 
- Botas de goma y mascarilla antipolvo. 
 

3.3.5. Herramientas manuales 
 

En este grupo incluimos las siguientes: taladro percutor, martillo rotativo, lijadora, 
disco radial, máquina de cortar terrazo y azulejo y rozadora. 
 
a) Riesgos más frecuentes 
 

- Descargas eléctricas. 
- Proyección de partículas. 
- Caídas de altura. 
- Ambiente ruidoso. 
- Generación de polvo. 
- Explosión e incendios. 
- Cortes de extremidades. 
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b) Normas básicas de seguridad 
 
- Todas las herramientas eléctricas estarán dotadas de doble aislamiento de 

seguridad. 
- Las herramientas han de ser usadas periódicamente, de manera que se 

cumplan las instrucciones de conservación del fabricante. 
- Estarán acopiadas en el almacén de obra, llevándolas al mismo una vez 

finalizado el trabajo, colocando las herramientas más pesadas en la balda 
más próxima al suelo. 

- La desconexión de las herramientas no se hará con un tirón brusco. 
- No se usará una herramienta eléctrica sin enchufe. Si hubiera necesidad de 

utilizar mangueras de extensión, éstas se harán de la herramienta al 
enchufe, nunca a la inversa. 

- Los trabajos con estas herramientas se harán siempre en posición estable. 
 

c) Protecciones colectivas 
 
- Zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
- Las mangueras de alimentación a las herramientas estarán en buen uso. 
- Los huecos estarán protegidos con barandillas. 

 
d) Protecciones personales 
 
- Casco homologado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Protecciones auditivas y oculares en el empleo de la pistola clavadora. 
- Cinturón de seguridad para trabajos en altura. 

 
3.4. Medios auxiliares 
 
a) Descripción de los medios auxiliares 
 

Los medios auxiliares más empleados son los siguientes: 
 
- Escaleras de mano, metálicas y de madera, para trabajos en alturas 

pequeñas y de poco tiempo, o bien para acceder a algún lugar elevado 
sobre el nivel del suelo. 
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bb) Riesgos más frecuentes 
 

Escaleras de mano 
 

- Caídas a niveles inferiores debidas a la mala colocación de las mismas, rotura 
de algunos de los peldaños, deslizamiento de la base por excesiva inclinación 
o estar el suelo mojado. 

- Golpes con la escalera al manejarla de forma incorrecta. 
 
 
 
- Normas básicas de seguridad 

 

Escaleras de mano 
 

- Se colocarán apartadas de elementos móviles que puedan derribarlas. 
- Estarán fuera de las zonas de paso. 
- Los largueros serán de una pieza, con los peldaños ensamblados. 
- El apoyo inferior se realizará sobre superficies planas, llevado en el pie 

elementos que impidan el desplazamiento. 
- El apoyo superior se realizará sobre elementos resistentes planos. 
- Los ascensos y descensos se harán siempre frente a ellas. 
- Se prohibe manejar en las escaleras pesos superiores a 25 Kg. 
- Nunca se realizarán trabajos que obliguen a usar las dos manos. 
- Las escaleras dobles de tijeras estarán provistas de cadenas o cables que 

impidan que éstas se abran al utilizarlas. 
- La inclinación de las escaleras será aproximadamente 75º, que equivale a 

estar separada de la vertical la cuarta parte de su longitud entre apoyos. 
 
c) Protecciones personales 
 

- Mono de trabajo. 
- Casco de seguridad homologado. 
- Zapatos con suela antideslizante. 
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33.5. Aplicación de la seguridad en el proceso constructivo 
 
3.5.1. Demoliciones y movimiento de tierras 
 
a) Descripción de los trabajos 
 

Durante las obras de levantados, excavación y desmontes no es de esperar la 
aparición de agua por lo que no habrá que tomar ninguna medida al respecto. 
 
El transporte a vertedero se realizará mediante vehículos de ruedas de distinto 
cubicaje. 
 
La realización de las zanjas, desmontes y cunetas se realizará mediante retro-
excavadora y motoniveladora. 
 
b) Riesgos más frecuentes 
 

- Atropellos y colisiones originados por la maquinaria. 
- Vuelcos y deslizamientos de las máquinas. 
 
- Caídas en altura. 
- Generación de polvo. 
- Ruido. 
- Inundaciones por agentes atmosféricos. 
- Aplastamiento por desprendimiento de terrenos. 
- Explosiones e incendios. 
- Electrocusiones por contactos con canalizaciones eléctricas imprevistas. 

 
c) Normas básicas de seguridad 
 

- Las maniobras de la maquinaria estarán dirigidas por persona distinta al 
conductor. 

- Los pozos estarán correctamente señalizados para evitar caídas del personal 
a su interior. 

- Se cumplirá la prohibición de presencia del personal en la proximidad de las 
máquinas durante su trabajo. 

- Al realizar trabajos en zanja la distancia mínima entre los trabajadores será 
de1 m. 

- Las tierras procedentes de la excavación se acopiaran como norma general a 
una distancia mínima de la mitad de la profundidad de la zanja. 

- La salida de lugar de trabajo de los camiones será avisada por persona 
distinta al conductor para prevenir a los usuarios de la vía pública. 

- Correcta disposición de la carga de tierras en el camión, no cargándolo más 
de lo admitido. 
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dd) Protecciones colectivas 
 
- Recipientes que contengan productos tóxicos o inflamables, herméticamente 

cerrados. 
- Siempre que se prevea el paso de personas y vehículos ajenos a la obra se 

dispondrán a todo lo largo de la zanja, en el borde contrario al que se acopian 
los productos de la excavación, o a ambos lados vallas de 90 cm., de altura, 
que se iluminaran cada 15 metros con luz roja. 

- No apilar materiales en zonas de tránsito, retirada de los objetos que impidan 
el paso. 

- Señalización y ordenación del tráfico de máquinas de forma visible y sencilla. 
 

e) Protecciones personales 
 
- Casco homologado. 
- Mono de trabajo y en su caso traje de agua y botas. 
- Empleo del cinturón de seguridad, por parte del conductor de la maquinaria, 

si esta va dotada de cabina antivuelco. 
- El personal que maneja maquinaria cuya exposición al ruido supere en tiempo 

e intensidad los umbrales de sonido máximos tolerables, será dotado de 
auriculares, orejeras, tapones, que amortigüen el ruido a un nivel no 
perjudicial.  

 
3.5.2. Albañilería 
 

a) Descripción de los trabajos 
 
Los trabajos de albañilería que se pueden realizar  en la obra son muy variados. 
Vamos a enumerar los que consideramos más habituales y que pueden presentar 
mayor riesgo en su realización, así como el uso de los medios auxiliares más 
empleados que presentan riesgos por sí mismos. 
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bb) Riesgos más frecuentes 
 
En los trabajos de fabrica de ladrillo. 
 
- Protección de partículas al cortar los ladrillos con la paleta. 
- Salpicaduras de pasta y mortero al trabajar a la altura de los ojos en la 

colocación de los ladrillos 
- Cortes con radiales 
 
- Sobre-esfuerzos, aplastamiento de extremidades. 
 

En los trabajos de colocación bordillos. 
 
- Protección de partículas al cortar los bordillos. 
- Salpicaduras de pasta y morteros  
- Cortes con radiales 
- Aplastamiento de extremidades. 
- Sobre-esfuerzos. 

 
En los trabajos de enfoscados y bruñidos 
 
- Caídas al mismo nivel. 
- Salpicaduras a los ojos sobre todo en trabajos realizados en los techos. 
- Dermatosis por contactos con las pastas y los morteros. 

 
Otros riesgos de carácter general 
 
Aparte de estos riesgos específicos existen otros más generales que enumeraremos 
a continuación. 
 
- Sobresfuerzos. 
- Caídas de altura a diferentes niveles. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Golpes en extremidades superiores e inferiores. 
- Dematosis por contactos con pastas y morteros. 
- Cortes y heridas. 

 
c) Normas básicas de seguridad 
 
- Hay una norma básica para todos estos trabajos: es el orden y la limpieza de 

cada uno de los trabajos, estando las superficies de tránsito libres de 
obstáculos (herramientas, materiales, escombros), los cuales pueden 
provocar golpes o caídas, obteniéndose de esta forma un mayor rendimiento 
y seguridad. 
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dd) Protecciones personales 
 
- Mono de trabajo. 
- Casco de seguridad homologado para todo el personal. 
- Guantes de caucho de goma fina o caucho natural. 
- Uso de dediles reforzados con cota de malla para trabajos de apertura de 

rozas manualmente. 
- Manoplas de cuero. 
- Gafas de seguridad. 
- Gafas protectoras. 
- Mascarillas antipolvo 
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33.5.3 Canalización aguas residuales 
 

a)    Descripción de los trabajos 
 
Se prevén la canalización de las aguas residuales, consistente principalmente en 
la colocación de tuberías de PVC, pozos de registro y acometidas domiciliarias.  

 
b) Riesgos más frecuentes 
 
- Golpes contra objetos 
- Cortes con radiales 
- Aplastamiento de extremidades.  
- Caídas de objetos. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Heridas cortantes o punzantes en extremidades. 
- Proyecciones de partículas al cortar tubos. 
- Dermatosis por contactos con las pastas y los morteros. 
- Atropello o atrapamiento por maquinaria. 

 
c) Normas básicas de seguridad 
 
- Los tubos se apilaran a lo largo de la zanja calzados y separados del borde 

de la excavación 
- El acopio se realizara de manera que se evite el desplazamiento por rodadura 

de los tubos 
- La zona de acopio de materiales estará perfectamente vallada que impida en 

paso apersonas ajenas a la obra. 
- Las maniobras de la maquinaria estarán dirigidas por persona distinta al 

conductor. 
- Los pozos de registro, resalto y arquetas para válvulas estarán correctamente 

señalizados para evitar caídas del personal a su interior. 
- Se cumplirá la prohibición de presencia del personal en la proximidad de las 

máquinas durante su trabajo. 
- La salida a la calle de camiones será avisada por persona distinta al conductor 

para prevenir a los usuarios de la vía pública. 
- En las zonas entibadas se revisaran al comienzo de la jornada. 
- En las zanjas y pozos se comprobara la ausencia de gases y vapores. 
- Las zonas de trabajo y de tránsito estarán libres de obstáculos (herramientas, 

materiales, escombros).  
 

d) Protecciones colectivas 
 
- Recipientes que contengan productos tóxicos o inflamables, herméticamente 

cerrados. 
- Siempre que se prevea el paso de personas y vehículos ajenos a la obra se 

dispondrán a todo lo largo de la zanja, en el borde contrario al que se acoplan 
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los productos de la excavación, o a ambos lados si se retiran vallas de 90 cm., 
de altura que se iluminaran cada 15 m., con luz roja 

- No apilar materiales en zonas de tránsito, retirando los objetos que impidan el 
paso. 

- Señales de tráfico en las zonas de obra en calzada 
- Cintas de balizaniento. 
- Balizas luminosas. 
- Jalones de señalización. 
- Chapones para cubrir zanjas y pozos provisionalmente. 
- Tacos para acopio de tubos 
 

ee) Protecciones personales 
 
- Mono de trabajo, teniendo en cuenta la reposición de los mismos a lo largo 

de la obra, según Convenio Colectivo. 
- Impermeable para los días de lluvia o para los trabajos con posible proyección 

de agua. 
- Casco de seguridad homologado para todo el personal. 
- Guantes de uso general para manejo de materiales agresivos, carga y 

descarga, así como manipulación, tubos etc.  
- Guantes de neopreno o goma para puesta en obra de hormigón o morteros. 
- Botas de goma para la puesta en obra de hormigón, o trabajos en zonas 

húmedas o mojadas. 
- Calzado de seguridad para utilizar en los trabajos de carga y descarga, 

manejo de tubos y otros materiales pesados 
- Gafas anti-impacto para puesta en obra de hormigón y para los trabajos 

donde pueda proyectarse partículas, uso radial, martillo o taladro. 
- Protectores acústicos, para trabajos con martillo o compresor. 
- Chaleco reflectante, para los trabajos que tengan que estar en la vía pública 
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44.       SEGURIDAD E HIGIENE PARA LOS TRABAJOS DE REPARACIONES, 
ENTRETENIMIENTO, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
 
En los trabajos de mantenimiento y conservación se adoptarán las medidas de 
protección establecidas en el presente Estudio de Seguridad en los apartados 
anteriores. 
 
5.          VIGENCIA  
 
El presente estudio, sus conclusiones y recomendaciones, tendrán vigencia desde 
el momento en que se suscriba el contrato de adjudicación de obras entre la 
Propiedad y el Contratista, hasta la fecha en que se produzca la total terminación 
de las mismas. 
 
6.          PRINCIPIOS GENERALES 
 
6.1.       De la Propiedad. 
 
En materia de Seguridad y Salud, la Propiedad tendrá derecho a: 
 
a) Establecer, en el recinto de la obra, normas de Seguridad y Salud obligatorias. 
b) Aprobar o rechazar el Plan de Seguridad y Salud propuesto por el Contratista. 
c) Supervisar y controlar el cumplimiento de las normas de seguridad vigentes en 
la obra. 
d) Imponer sanciones por incumplimientos de dichas normas. 
 
El Coordinador de Seguridad y Salud formará parte de la Dirección Facultativa. 
 
La Propiedad está facultada para disponer, con cargo al Contratista, medidas, 
dispositivos y equipos de seguridad y salud, siempre que, a su juicio, no las haya 
adoptado el Contratista, o las adoptadas por él, sean inadecuadas o insuficientes. 
 
Las deficiencias en materia de seguridad y salud, se considerarán infracciones de 
normas legales o incumplimiento de contrato, por lo que su corrección y 
adecuación no otorgará al Contratista derecho a contraprestación económica 
alguna, ni justificación de prórroga en los plazos de ejecución estipulados. 
 
La Propiedad podrá resarcirse de las sanciones legales que puedan sobrevenirla 
como consecuencia de incumplimientos por parte del Contratista de las normas 
legales vigentes en materia de seguridad y salud, bien deduciendo las cantidades 
correspondientes de las pendientes de pago, o bien cargándolas a la fianza 
definitiva. 
 
Por razones de seguridad, la Propiedad estará facultada para ordenar la 
suspensión de trabajos, la retirada de maquinaria, el paro de instalaciones, la 
sustitución de elementos de trabajo, la retirada de personal, etc...  
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66.2.       De la Dirección Facultativa. 
 
Para una mayor exigencia y efectividad, la Dirección Facultativa ejercerá la 
supervisión y controlará la seguridad y salud de la obra, sin que esto suponga 
mengua de las responsabilidades propias del Contratista. 
 
6.3.        Del Contratista. 
 
El Contratista participante en la obra está obligado a crear las condiciones óptimas 
de seguridad y salud en el trabajo, a adoptar las medidas y a utilizar los 
mecanismos que, para la defensa y protección de la vida, integridad, salud y 
bienestar de los trabajadores se exijan en la legislación vigente. 
 

El Contratista es plenamente responsable ante la Propiedad, de la seguridad y salud 
en el trabajo por si y por sus propios subcontratistas y suministradores, durante el 
tiempo en que se desarrollen las obras por él contratadas, estando obligado a tomar 
las medidas previas necesarias para liberar a la Propiedad de toda responsabilidad 
respecto a cualquier accidente que pudiera sufrir o causar su personal o el de sus 
propios subcontratistas, o el de cualquier empresa a la que haga intervenir, habitual 
o eventualmente en la obra. 
 
Antes de comenzar los trabajos, el Contratista está obligado a comunicar a su 
personal los contenidos de la legislación vigente, del presente Estudio Básico de 
Seguridad y Salud y, en su caso, de las normas generales o particulares que la 
Propiedad o el Ayuntamiento emitieren. Debe cerciorarse de que son 
especialmente conocidas por sus mandos en la obra, subcontratistas y 
suministradores. 
 
El personal del Contratista acatará las órdenes que, en materia de seguridad y 
salud reciba del personal encargado por la Propiedad de dichas materias. 
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77.       MEDIDAS PREVENTIVAS Y PRIMEROS AUXILIOS 
 
7.1.       Asistencia a accidentes 
 

Informar del emplazamiento de los diferentes Centros Médicos (Servicios propios, 
Patronales, Mutualidades Laborales, Ambulatorios, etc.) donde deben trasladarse a 
los accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento, disponiendo en la obra, 
y en sitio bien visible, una lista con teléfonos y direcciones de los centros asignados 
para urgencias, ambulancias, taxis, etc., para garantizar un rápido transporte de los 
posibles accidentados a los Centros de asistencia. 
 
7.2.       Normas de Socorrismo 
 

El contratista está obligado a promover la enseñanza y primeros auxilios entre su 
personal. 
 
7.2.1 Procedimiento en caso de accidente grave. 
 

Si son varios los presentes, el de mayor categoría o experiencia, procederá a: 
 
- Enviar inmediato aviso a los servicios médicos de la empresa. 
- Requerir la presencia de los socorristas más próximos al lugar del 

accidente. 
- Acostar al accidentado en posición horizontal, con la espalda sobre el suelo 

y la cabeza más baja que los pies. Si la cara del lesionado apareciera 
congestionada, levantar la cabeza e inclinarle hacia un lado si aparecieran 
vómitos. 

- Tratar al accidentado con precaución y sin realizar movimientos bruscos. 
No transladarle. 

- No dejar que el accidentado se enfríe; si las lesiones lo permiten y se 
disponen de mantas o ropa de abrigo, taparlo. 

- Desabrochar o aflojar los vestidos o cualquier prenda que pueda oprimir. 
- No dar líquidos o alimentos a una persona sin conocimiento. 
- Tranquilizar al herido y darle confianza. 
- No permitir la presencia de curiosos o de personas no necesarias. 
 

7.2.2 Respiración Artificial 
 

Debe iniciarse inmediatamente de que se observe el cese de la respiración. 
 
- Se colocara el accidentado sobre su espalda con la cabeza tan baja como 

sea posible. 
- Se sacará de la boca del accidentado cualquier sustancia o elemento 

extraño que pudiera estar en ella. 
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- Se pondrá una mano en la nuca del accidentado y se levantará con ella el 
cuello, inclinado la cabeza hacia atrás cuando se pueda, sosteniéndola por 
la frente con la otra mano. 

- Se tirará de la barbilla hacia arriba hasta que la cabeza quede totalmente 
inclinada hacia atrás. 

- Se colocará la boca sobre la del accidentado, tapándole la nariz y soplando 
con la fuerza necesaria para hacer que el pecho se eleve. 

- Se insuflará aire cada cinco segundos (alrededor de doce veces por 
minuto). 

- No se suspenderá la maniobra hasta que el accidentado comience a 
respirar. 

- Se tendrá en cuenta que muchas veces se deberá cambiar la respiración 
artificial con el masaje cardiaco extremo. 

  
7.2.3 Fracturas 
 
- No mover ni enderezar el miembro deformado. 
- No Hacer que el accidentado ande. 
- No desnudar, ni quitar el calzado. 
- No introducir los fragmentos de hueso que salgan de la piel. 

 
7.3. Reconocimiento médico 
 

Todo el personal que empiece a trabajar en la obra, deberá pasar un reconocimiento 
médico previo al trabajo, y que será repetido en el periodo de un año. 
 
7.4. Prevención de riesgos de daños a terceros 
 

Los trabajos que se desarrollarán podrían afectar a personas ajenas a las obras y al 
trafico rodado. 
 
Se adoptaran las medidas preventivas siguientes: 
 
- Los trabajos que se realicen en esta obra y que puedan ser accesibles por personas 
ajenas a la obra se vallarán, en cualquier caso, se separará la zona de obra de la 
zona de transito exterior. 
- No se invadirán zonas de transito de peatones o vehículos con acopios de 
materiales o de escombros. 
- Para aquellos tramos de zanjas que hayan de ser inevitablemente cruzados por 
personas (ajenas o no a la obra), se dispondrá, de pasos seguros para tal fin. 
- En caso de advertir riesgo por falta de visibilidad, se efectuara la maniobra de salida 
o entrada de vehículos que trabajen en la obra, con un peón que dirija a los peatones 
en breves paradas para realizar la acción. 
 
 Se señalizarán los accesos naturales a la obra, prohibiéndose el paso a toda persona 
ajena a la misma, colocándose en su caso el vallado necesario.   
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FICHAS SEGURIDAD Y SALUD 
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  PLIEGO DE CONDICIONES SEGURIDAD Y SALUD. 
 
1.- OBJETO Y ALCANCE DEL PRESENTE PLIEGO. 
 
1.1.- OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
 
Es objeto del presente Pliego regular las condiciones que han de exigirse para la 
cumplimentación correcta y eficaz de las medidas de seguridad, salud, prevención 
de riesgos, higiene y bienestar en el trabajo, en las obras de ““OBRAS DE 
URBANIZACIÓN DE CALLES EN LA ESTACIÓN Y ROBLEDONDO, REPARACIÓN 
Y ACONDICIONAMIENTO DE PISTAS MULTIUSOS. “PIR 1“”, a cuyo Proyecto 
pertenece el presente Estudio de Seguridad y Salud. 
 
1.2.- FINALIDAD ESPECÍFICA. 
 
Con tal objeto, es finalidad de este Pliego establecer las condiciones que, con 
carácter de mínimo, han de exigirse en obra, encaminadas a evitar accidentes de 
trabajo, enfermedades profesionales y daños a terceros, derivados de la ejecución 
de las obras, así como a disponer de instalaciones de higiene, bienestar y atención 
sanitaria al personal relacionado con las obras objeto de proyecto. 
 
1.3.- ALCANCE. 
 
Entra dentro del alcance del presente Pliego establecer las prescripciones y 
normativa de obligado cumplimiento y, en concreto, las condiciones de las 
medidas de prevención que corresponde adoptar en las obras, así como las 
obligaciones y responsabilidad de cada uno de los implicados en éstas 
(trabajadores, empresa adjudicataria, Dirección Facultativa, Coordinador en 
materia de seguridad y salud, etc.), en relación con el cumplimiento de los Pliegos 
de Condiciones del Proyecto de Urbanización y del Estudio de Seguridad y Salud. 
 
En este sentido se entenderá indistintamente por empresa, contrata adjudicataria 
o adjudicatario, aquella entidad que asume la responsabilidad de la realización 
material de la obra, a través del correspondiente contrato, independientemente de 
que exista o no subcontratista. El concepto de Administración será el mismo que 
se expresa en el Pliego General de Condiciones del Proyecto y por Dirección 
Facultativa o Director Facultativo se entenderá aquel técnico oficialmente 
competente que represente, como tal, a la Administración y bajo cuya dirección se 
realizan tanto las obras objeto de Proyecto como cuantas obras auxiliares y 
complementarias fueren precisas para el buen fin de aquéllas. Se entenderá 
asimismo por coordinador en materia de seguridad y salud, aquel técnico 
competente designado para que lleve a cabo, como tal coordinador, los cometidos 
que están estipulados en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre sobre 
disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en obras de Construcción. 
 
El presente pliego de condiciones técnicas y particulares de seguridad y salud, es 
un documento contractual de esta obra que tiene por objeto: 
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1º Exponer todas las obligaciones del Contratista adjudicatario con respecto a 
este Estudio de Seguridad y Salud. 

 
2º Concretar la calidad de la prevención decidida y su montaje correcto. 

 
3º Exponer las normas preventivas de obligado cumplimiento en determinados 

casos o exigir al Contratista adjudicatario que incorpore a su Plan de 
Seguridad y Salud, aquellas que son propias de su sistema de construcción 
de esta obra. 

 
4º Concretar la calidad de la prevención decidida para el mantenimiento 

posterior de lo construido. 
 

5º Definir el sistema de evaluación de las alternativas o propuestas hechas por 
el Plan de Seguridad y Salud, a la prevención contenida en este Estudio de 
Seguridad y Salud 

 
6º Fijar unos determinados niveles de calidad de toda la prevención que se 

prevé utilizar, con el fin de garantizar su éxito. 
 

7º Definir las formas de efectuar el control de la puesta en obra de la 
prevención decidida y su administración. 

 
8º Establecer un determinado programa formativo en materia de Seguridad y 

Salud, que sirva para implantar con éxito la prevención diseñada. 
 
Todo ello con el objetivo global de conseguir la realización de esta obra, sin 
accidentes ni enfermedades profesionales, al cumplir los objetivos fijados en la 
memoria de Seguridad y Salud, que no se reproducen por economía documental, 
pero que deben entenderse como transcritos a norma fundamental de este 
documento contractual. 
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22.- NORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS. 
 
Con objeto de evitar innecesarias prescripciones que no constituirían sino 
reiteración de las contenidas en la vigente legislación, se citan los textos que 
recogen las reglamentaciones básicas en materia de seguridad, salud, prevención 
de riesgos, higiene y bienestar en el trabajo. En consecuencia, además de las 
estipulaciones del presente Pliego, serán de aplicación las disposiciones 
contenidas en los textos legales que se reseñan a continuación, dispuestos, a 
efectos expositivos, por orden cronológico de promulgación: 
 
- R.D. 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión. (B.O.E. nº224 de 18 de Septiembre). 
- R.D. 1.244/1979 de 4 de Abril (B.O.E. de 29/05/79), por el que se aprueba 

el Reglamento de aparatos a presión. 
- R.D. 2295/1985 de 9 de Octubre (B.O.E. de 12/12/85), por el que se modifica 

y amplía el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
- R.D. 1.316/1989 de 27 de Octubre (BB.OO.E. de 2/11/89, 2/12/89 y 

26/05/90) sobre Protección de los trabajadores frente a los riesgos 
derivados de la exposición al ruido. 

- R.D. 53/ 1992 de 24 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
Protección Sanitaria contra Radiaciones Ionizantes. 

- R.D. 1435/1992 de 27 de Noviembre, por el que se dictan las disposiciones 
de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa sobre 
Requisitos de Seguridad y Salud en Máquinas, modificada por el R.D. 
56/1995 de 20 de Enero. 

- R.D. Legislativo nº 1/1995, de 24 de Marzo (B.O.E. 29/03/95), por el que se 
aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores. 

- Ley 31/1995, de 8 de Noviembre (B.O.E. de 10/11/95), de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

- Ley 54/2003 de 12 de Diciembre sobre Reforma de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales 31/95. 

- R.D. 39/1997, de 17 de Enero (B.O.E. de 31/01/97), por el que se aprueba 
el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

- R.D. 485/1997, de 14 de Abril, (B.O.E. de 23/4/97) sobre señalización de 
lugares de trabajo. 

- R.D. 486/1997, de 14 de Abril, (B.O.E. de 23/4/97) sobre lugares de trabajo. 
- R.D. 2177/2004 de 12 de Noviembre por el que se modifica el R.D. 

1215/1997 de 18 de Julio por el que se modifican las disposiciones mínimas 
de seguridad para el uso de equipos de trabajo en materia de trabajos 
temporales en altura. 

- R.D. 487/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos 
dorsolumbares para los trabajadores. 

- R.D. 488/1997, de 14 de Abril sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas al trabajo con equipos de pantallas de visualización. 

- R.D. 664/1997, de 12 de Mayo, (BOE 24/5/97), sobre la protección a los 
trabajadores frente a la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
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- R.D. 665/1997 de 12 de Mayo, (BOE 24/5/97), sobre la protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo. 

- R.D. 773/1997 de 30 de Mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad 
y salud relativas a la utilización de los equipos de protección individual por 
los trabajadores (BOE nº 140 de 12 de Junio.) 

- R.D. 1215/97, de 18 de Julio (BOE 7/8/97) sobre utilización de equipos de 
trabajo. 

- R.D. 1627/1997, de 24 de Octubre (B.O.E. de 27/10/97), por el que se 
establecen Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en las obras de 
construcción. 

- Ley 42/1997 de 14 de Noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social (BOE 15/11/1997). 

- R.D. 2177/1996 de 4 de Octubre, por el que se aprueba la Norma Básica de 
la Edificación NBE-CPI 96, de protección contra incendios en los edificios. 

- R.D. 171/2004 de 30 de Enero por el que se desarrolla el artículo 24 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 
actividades empresariales. 

- Real Decreto 1311/2005, del 4 de noviembre, sobre la protección de la salud 
y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que 
puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

 
Además de las citadas en los precedentes textos legales, serán de aplicación, en 
cuanto pueda afectar a las obras objeto del presente Estudio de Seguridad y Salud, 
los siguientes textos normativos: 
 
- Pliego General de Condiciones Facultativas y Pliegos de Condiciones 

particulares correspondientes a las obras objeto del presente Proyecto. 
- Normativa del Ayuntamiento sobre Señalización y Balizamiento de Obras en 

la vía pública y resto de Normas Municipales. 
- Normativa 8.3. I.C de Señalización de Obras en Carreteras. 
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33.- NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS A CUMPLIR POR TODOS LOS MEDIOS 
DE PROTECCIÓN COLECTIVA. 

 
En la memoria de este Estudio de Seguridad y Salud, para la construcción de 
“OBRAS DE URBANIZACIÓN DE CALLES EN LA ESTACIÓN Y ROBLEDONDO, 
REPARACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE PISTAS MULTIUSOS. “PIR 1“”,, se 
han definido los medios de protección colectiva. El Contratista adjudicatario es el 
responsable de que en la obra, cumplan todos ellos, con las siguientes 
Condiciones Generales: 
 

1º La protección colectiva de esta obra, ha sido diseñada en los Planos de 
Seguridad y Salud. El Plan de seguridad y salud los respetará 
fidedignamente, salvo si existiese una propuesta diferente previamente 
aprobada. 

 
2º Las posibles propuestas alternativas que se presenten en el Plan de 

Seguridad y Salud, requieren para poder ser aprobadas, seriedad y una 
representación técnica de calidad en forma de Planos de ejecución de obra. 

 
3º Las protecciones colectivas de esta obra, estarán en acopio disponible para 

uso inmediato, dos días antes de la fecha decidida para su montaje, según 
lo previsto en el Plan de ejecución de obra. 

 
4º Serán nuevas, a estrenar, si sus componentes tienen caducidad de uso 

reconocida, o si así se especifica en su apartado correspondiente dentro de 
este "pliego de condiciones técnicas y particulares de Seguridad y Salud". 
Idéntico principio al descrito, se aplicará a los componentes de madera. 

 
5º Antes de ser necesario su uso, estarán en acopio real en la obra con las 

condiciones idóneas de almacenamiento para su buena conservación. 
Serán examinadas por el Coordinador en materia de seguridad y salud,  o 
en su caso, por la Dirección Facultativa, para comprobar si su calidad se 
corresponde con la definida en este Estudio de Seguridad y Salud o con la 
del Plan de seguridad y salud que llegue a aprobarse. 

 
6º Serán instaladas previamente al inicio de cualquier trabajo que requiera su 

montaje. Queda prohibida la iniciación de un trabajo o actividad que 
requiera protección colectiva, hasta que esta esté montada por completo 
en el ámbito del riesgo que neutraliza o elimina. 

 
7º Será desmontada de inmediato, toda protección colectiva en uso en la que 

se aprecien deterioros con merma efectiva de su calidad real. Se sustituirá 
a continuación el componente deteriorado y se volverá a montar la 
protección colectiva una vez resuelto el problema. Entre tanto se realiza esta 
operación, se suspenderán los trabajos protegidos por el tramo deteriorado 
y se aislará eficazmente la zona para evitar accidentes. Estas operaciones 
quedarán protegidas mediante el uso de equipos de protección individual. 
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8º Durante la realización de la obra, puede ser necesario variar el modo o la 
disposición de la instalación de la protección colectiva prevista en el Plan 
de Seguridad y Salud aprobado. Si esto ocurre, la nueva situación será 
definida  en los planos de seguridad y salud, para concretar exactamente la 
nueva disposición o forma de montaje. Estos Planos deberán ser 
aprobados por el Coordinador en materia de seguridad y salud. 

 
9º Las protecciones colectivas proyectadas en este trabajo, están destinadas 

a la protección de los riesgos de todos los trabajadores y visitantes de la 
obra; es decir: trabajadores de la empresa principal, los de las empresas 
subcontratistas, empresas colaboradoras, trabajadores autónomos y visitas 
de los técnicos de dirección de obra o de la Propiedad; visitas de las 
inspecciones de organismos oficiales o el resto de personas ajenas a la 
obra residentes en la zona de obra. 

 
10º El Contratista adjudicatario, en virtud de la legislación vigente, está obligado 

al montaje, mantenimiento en buen estado y retirada de la protección 
colectiva por sus medios o mediante subcontratación, respondiendo ante 
la propiedad, según las cláusulas penalizadoras del contrato de 
adjudicación de obra y del pliego de condiciones técnicas y particulares del 
proyecto. 

 
11º El montaje y uso correcto de la protección colectiva definida en este Estudio 

de Seguridad y Salud, es preferible al uso de equipos de protección 
individual para defenderse de idéntico riesgo; en consecuencia, no se 
admitirá el cambio de uso de protección colectiva por el de equipos de 
protección individual. 

 
12º El Contratista adjudicatario, queda obligado a conservar en la posición de 

uso prevista y montada, las protecciones colectivas que fallen por cualquier 
causa, hasta que se realice la investigación con la asistencia expresa del 
Coordinador en materia de seguridad y salud En caso de fallo por accidente 
de persona o personas, se procederá según las normas legales vigentes, 
avisando además sin demora, inmediatamente, tras ocurrir los hechos, al 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra, y en su caso, a la Dirección Facultativa la obra. 

 
13º Los elementos de protección colectiva no deberán constituir en sí mismos 

un riesgo para las personas ni para las máquinas y su instalación tampoco 
deberá implicar merma alguna en la resistencia o aptitud de las unidades 
de obra. 
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CCondiciones específicas que deberán cumplir los medios de protección colectiva. 
 
a) Vallas de delimitación y cierre.  
 
Los elementos de delimitación y cierre de las obras serán preferentemente vallas 
construidas de tubo metálico, con altura no inferior a 90 centímetros y patas de 
sujeción fijas, que aseguren su estabilidad. 
 
Para el vallado perimetral de la obra , en caso necesario, se dispondrá de 
cerramiento realizado con postes cada 3 metros de perfiles tubulares galvanizados 
de 50 mm de diámetro y malla  de acero galvanizado de simple torsión sobre 
peanas de hormigón que servirán de base de cimentación. Para esta obra se 
alquilará el cerramiento de la obra. 
 
Todos los elementos metálicos de las vallas  estarán debidamente tratados en 
superficie para evitar la oxidación. 
 
b) Barandillas de protección. 
 
Las barandillas de protección que se sitúen en los bordes de zanjas, pasarelas, 
etc., dispondrán, como mínimo, de rodapié de 20 cm de altura, barra intermedia y 
de listón superior, colocado éste a una altura comprendida entre 90 y 120 
centímetros. Estos elementos serán solidarios a los "pies derechos" verticales, que 
se situarán a interdistancias no superiores a 150 cm. y que irán perfectamente 
sujetos o anclados en su base, según R.D. 1627/ 1997. 
 
c) Pasarelas de seguridad de madera con barandillas de madera para zanjas. 
 
Se han diseñado para que sirvan de comunicación entre dos puntos separados 
por un obstáculo que deba salvarse. 
 
Se han previsto sensiblemente horizontales o para ser inclinadas en su caso, un 
máximo sobre la horizontal de 30º. Para inclinaciones superiores se utilizarán 
escaleras de seguridad de tipo convencional a base de peldaños de huella y contra 
huella. 
 
d) Tapas para pozos, arquetas y huecos de apertura temporal en obra. 
 
Las características de los elementos citados serán tales que permitan impedir con 
toda garantía la caída de objetos y personas. En caso de estar expuestos al paso 
de maquinaria, los huecos serán tapados con planchas de resistencia suficiente 
para soportar el paso del máximo camión previsible en obra, cargado con un peso 
no inferior a 1,25 veces el correspondiente a su carga máxima. 
 
e) Interruptores diferenciales y tomas de tierra. 
 
La sensibilidad mínima de los interruptores diferenciales será de 30 miliamperios 
para alumbrado y de 300 miliamperios para fuerza. 
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La resistencia de las tomas de tierra será como máximo la que garantice, de 
acuerdo con la sensibilidad del interruptor diferencial, una tensión máxima de 
contacto de 24 voltios. Su resistencia se mediará periódicamente y, al menos, en 
la época más seca del año. 
 
Interruptores diferenciales calibrados de 300 mili amperios. 
 
Instalación: en los cuadros secundarios de conexión para fuerza. 
 
Mantenimiento: se revisarán diariamente antes del comienzo de los trabajos de la 
obra, procediéndose a su sustitución inmediata en caso de avería. 
Diariamente se comprobará que no han sido puenteados. en caso afirmativo, se 
eliminará el puente y se investigará quién es su autor, con el fin de explicarle lo 
peligroso de su acción y conocer las causas que le llevaron a ello, con el fin de 
eliminarlas. 
 
Conexiones eléctricas de seguridad: todas las conexiones eléctricas de seguridad 
se efectuarán mediante conectores o empalmadores estancos de intemperie. 
También se aceptarán aquellos empalmes directos a hilos con tal de que queden 
protegidos de forma totalmente estanca, mediante el uso de fundas 
termorretráctiles aislantes o con cinta aislante de auto fundido en una sola pieza, 
por auto contacto. 
 
Interruptores diferenciales calibrados de 30 mili amperios. 
 
Serán nuevos, a estrenar. 
 
Tipo de mecanismo: interruptor diferencial de 30 mili amperios comercializado, 
para la red de alumbrado especialmente calibrado selectivo, ajustado para entrar 
en funcionamiento antes que lo haga él del cuadro general eléctrico de la obra, con 
el que está en combinación junto con la red eléctrica general de toma de tierra de 
la obra. 
 
Instalación: en los cuadros secundarios de conexión para iluminación eléctrica de 
la obra. 
 
Mantenimiento: se revisará diariamente, procediéndose a su sustitución inmediata 
en caso de avería. 
Diariamente se comprobará que no han sido puenteados, en caso afirmativo, se 
eliminará el puente y se investigará quién es su autor, con el fin de explicarle lo 
peligroso de su acción y conocer los motivos que le llevaron a ella con el fin de 
eliminarlos. 
 
Conexiones eléctricas de seguridad: todas las conexiones eléctricas de seguridad 
se efectuarán mediante conectores o empalmadores estancos de intemperie. 
También se aceptarán aquellos empalmes directos a hilos con tal de que queden 
protegidos de forma totalmente estanca, mediante uso de fundas termorretráctiles 
aislantes o con cinta aislante de auto fundido en una sola pieza, por auto contacto. 
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f) Extintores. 
 
Los extintores serán adecuados al tipo de incendio previsible, tanto en sus 
características como en cuanto se refiere a la clase de material extintor. 
 
Para esta obra se dispone de extintores manuales de polvo seco polivalente de 12 
Kg para fuegos de clases A, B, C y E, colocados sobre soportes fijados sobre 
paramento vertical. 
 
Serán comprobados y revisados con una periodicidad no superior a seis meses, 
marcando en el propio aparato la fecha de la última revisión. 
 
Se situarán extintores en todos aquellos lugares donde pueda existir peligro de 
incendio, en los de almacenamiento y utilización de sustancias inflamables y 
asimismo se situarán en comedores, vestuarios, y oficinas. Los extintores a montar 
en la obra serán nuevos, a estrenar. Extintores móviles para trabajos de soldaduras 
capaces de originar incendios. 
 
Mantenimiento de los extintores de incendios: los extintores serán revisados y 
retimbrados según el mantenimiento oportuno recomendado por su fabricante, 
que deberá concertar el contratista principal de la obra con una empresa 
especializada. 
Normas de seguridad para la instalación y uso de los extintores de incendios: 
 

Se instalarán sobre patillas de cuelgue ó sobre carro, según las necesidades de 
extinción previstos. 

En cualquier caso, sobre la vertical del lugar donde se ubique el extintor y en 
tamaño grande, se instalará una señal normalizada con la palabra 
"EXTINTOR". 

Al lado de cada extintor existirá un rótulo grande formado por caracteres negros 
sobre fondo amarillo recogiendo la siguiente leyenda. 

 
Para más información, ver apartado 3.11 de este estudio. 
 
g) Riego. 
 
Las zonas de paso de vehículos y maquinaria se mantendrán con humedad 
suficiente, llegando si es preciso al riego de las mismas, para evitar el 
levantamiento de polvo. 
 
h) Señalización y balizamiento. 
 
Las señales de circulación en el interior de la obra y en el entorno de ésta se 
ajustarán a la vigente normativa de la Instrucción de Carreteras, Norma 8.3.I.C. y a 
la Norma de Señalización y balizamiento del Ayuntamiento donde se ubica la obra 
o en su defecto de la Norma de Señalización del Ayuntamiento de Madrid. 
 



OBRAS DE URBANIZACIÓN DE CALLES EN LA ESTACIÓN Y ROBLEDONDO,  
REPARACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE PISTAS MULTIUSOS. 

“PIR 1” 
Santa María de la Alameda, Madrid. 

Roberto Esteban Barbado. Arquitecto colegiado COAM 61.367. 

Avda. Principal, 93. Ático. Las Navas del Marqués. Ávila 
Anexos a la memoria 74 

La velocidad máxima permitida para vehículos en cualquier punto de la obra en 
ningún momento deberá ser superior a 20 Km/hora. 
 
Todas las señales serán reflectantes y tanto por su tipo como por su colocación, 
regularán de forma inequívoca las condiciones y los circuitos de tráfico vehicular 
en el ámbito de influencia de las obras. 
 
Las cintas, bandas, cordones y conos de balizamiento dispondrán de coloración 
alternada con colores rojo y blanco u otros destacables aceptados previamente 
por la Dirección Facultativa de las obras. La altura de colocación de cintas, bandas 
y cordones no será inferior a 80 centímetros ni superior a 120 centímetros y en 
ningún caso estos elementos constituirán peligro por sí solos. 
 
i) Topes de desplazamiento de vehículos. 
 
Podrán estar constituidos por dos tablones emparejados y embridados, fijados al 
terreno por medio de redondos hincados, de diámetro no inferir a 30 milímetros, o 
de perfiles laminados de doble T equivalentes. Podrá utilizarse también placa 
bionda para estos topes, en los que la exigencia fundamental es la de resistir 
eficazmente el impacto frontal de las ruedas de un camión de obra, al máximo de 
su carga y a una velocidad de 20 Km./hora 
 
44.- CONDICIONES A CUMPLIR POR LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

INDIVIDUAL. 
 
Condiciones generales. 
 
Como norma general, se han elegido equipos de protección individual cómodos y 
operativos, con el fin de evitar las negativas a su uso. Por lo expuesto, se especifica 
como condición expresa que: todos los equipos de protección individual utilizables 
en esta obra, cumplirán las siguientes condiciones generales: 
 

1º Tendrán la marca "CE", según las normas EPI, tras superar  examen “CE 
tipo” especifico de cada equipo, así como tendrán manual de instrucciones 
para su uso y conservación. 

 
2º Los equipos de protección individual que cumplan con la indicación 

expresada en el punto anterior, tienen autorizado su uso durante su período 
de vigencia. Llegando a la fecha de caducidad, se constituirá un acopio 
ordenado, que será revisado por el coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra, para que autorice su eliminación de 
la obra. 

 
3º Los equipos de protección individual en uso que estén rotos, serán 

reemplazados de inmediato, quedando constancia en la oficina de obra del 
motivo del cambio y el nombre de la empresa y de la persona que recibe el 
nuevo equipo de protección individual, con el fin de dar la máxima seriedad 
posible a la utilización de estas protecciones. 
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Todo elemento de protección personal se ajustará , para complementar a 
las normas de control vigente (R.D.1407/92 y R.D.159/95), y en el uso y 
mantenimiento, al R.D. 773/1997 .En caso de que tampoco existiera esa 
posibilidad, podrá considerarse válida la homologación oficial de países de 
la Unión Europea y, en último caso, la promulgada por organismos oficiales 
de otros países, previa autorización del Coordinador. 

 
4º En caso de que no exista homologación oficial de ningún tipo, las prendas 

y elementos de protección personal deberán ser de la calidad adecuada a 
sus respectivas prestaciones, si bien en tal caso, el Director Facultativo de 
las Obras podrá exigir, a  petición del Coordinador, que se realicen ensayos 
adecuados con carácter previo a la aceptación de tales elementos. 

 
5º Todos aquellos elementos de protección personal, incluso ropa y calzado 

de trabajo, que sean entregados al trabajador serán de uso exclusivo del 
mismo en tanto éste se encuentre asignado al tajo o trabajo para el cual se 
le haya dotado de dichos elementos. El trabajador cuidará y mantendrá el 
equipo y será responsable de su estado; no intercambiará con otros ningún 
elemento o equipo de seguridad y en caso de ser trasladado a otro trabajo 
en el que no se requiera el equipo que tiene asignado (excepto ropa y 
calzado de trabajo), devolverá a la empresa los elementos recibidos, en 
perfecto estado de conservación. 

 
6º Aquellas prendas o elementos de protección personal que hayan sido 

utilizados por un trabajador y devueltos por éste antes de finalizar la vida útil 
del material, serán retirados e inutilizados, salvo que fuesen a ser asignados 
a otro trabajador, en cuyo caso se revisarán y desinfectarán previamente, 
de forma que sólo podrán entregarse de nuevo, para su uso durante el resto 
de su vida útil, si las condiciones del equipo o prenda son óptimas. 

 
CCondiciones específicas que deberán cumplir los elementos de protección 
personal. 
 
a) Protección de la cabeza. 
 
Toda persona que circule en el ámbito de la obra deberá llevar protegida la cabeza 
con casco de seguridad, en caso necesario. 
 
Sin perjuicio de la obligatoriedad de utilizar casco de obra por parte de todos los 
trabajadores, aquellos que realicen trabajos especialmente expuestos a 
proyecciones de objetos y golpes en la cabeza, portarán casco de suficiente 
resistencia, sin merma de su ligereza, dotado de barboquejo y con elementos 
adecuados para protección, no sólo de la caja craneana, sino de la cara y del 
cuello. 
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Casco de seguridad clase "N". 
 
Especificación técnica: unidad de casco de seguridad, clase "N", con arnés de 
adaptación de apoyo sobre el cráneo con cintas textiles de amortiguación y contra 
el sudor de la frente frontal. Con marca CE, según normas E.P.I. 
 
Obligación de su utilización: durante toda la realización de la obra y en todos los 
lugares, con excepción del: interior de talleres, instalaciones provisionales para los 
trabajadores; oficinas y en el interior de cabinas de maquinaria y siempre que no 
existan riesgos para la cabeza. 
 
b) Protectores auditivos. 
 
Se dotará de protectores auditivos a aquellos trabajadores que hayan de realizar 
su actividad en lugares donde se alcance o supere el nivel sonoro de 80 decibelios 
A. Los protectores se podrán ajustar a la Norma Técnica de Homologación MT-2 
de la Dirección General de Trabajo como norma complementaria. 
 
Cascos auriculares protectores auditivos. 
 
Especificación técnica: unidad de cascos auriculares protectores auditivos 
amortiguadores de ruido para ambas orejas. Fabricados con casquetes 
auriculares ajustables con almohadillas recambiables para uso optativo con o sin 
el casco de seguridad. Con marca CE, según normas E.P.I. 
 
Obligación de su utilización: en la realización o trabajando en presencia de un ruido 
cuya presión sea igual o superior a 80 dB. medidos con sonómetro en la escala 'A'. 
 
Ámbito de obligación de su utilización: en toda la obra y solar, en consecuencia de 
la ubicación del punto productor del ruido del que se protege. 
 
Los que están obligados a la utilización de los cascos auriculares protectores 
auditivos: personal, con independencia de su categoría profesional, que ponga en 
servicio y desconecte los compresores y generadores eléctricos, capataz de 
control de este tipo de trabajos, peones que manejen martillos neumáticos, en 
trabajos habituales o puntuales, cualquier trabajador que labore en la proximidad 
de un punto de producción de ruido intenso, personal de replanteo o de 
mediciones, jefatura de obra, Dirección Facultativa, visitas e inspecciones, cuando 
deban penetrar en áreas con alto nivel acústico. 
 
c) Protectores faciales y del aparato respiratorio. 
 
Los trabajos de soldadura se realizarán con protección facial y ocular mediante 
pantallas para soldador.  
 
Asimismo, en aquellos trabajos que se realicen en ambiente pulvígeno, 
excavaciones en pozos y minas en seco y en aquellos en los que exista peligro de 
inhalación de emanaciones tóxicas, se utilizarán adaptadores faciales, filtros 
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mecánicos, mascarillas autofiltrantes y filtros químicos y mixtos adecuados al tipo 
de inhalación que pudiera producirse (amoníaco, monóxido de carbono, anhídrido 
sulfuroso, cloro, etc.). 
 
Mascarilla de papel filtrante contra el polvo 
 
Especificación técnica: unidad de mascarilla simple, fabricada en papel filtro 
antipolvo, por retención mecánica simple. Dotada de bandas elásticas de sujeción 
a la cabeza y adaptador de aluminio protegido para la cara. Con marca CE., según 
normas E.P.I. 
 
Obligación de su utilización: en cualquier trabajo con producción de polvo o 
realizado en lugares con concentración de polvo. 
 
Ámbito de obligación de su utilización: en todo el recinto de la obra en el que 
existan atmósferas saturadas de polvo. 
 
Los que están obligados a la utilización de mascarilla de papel filtrante contra el 
polvo: oficiales, ayudantes y peones que manejan alguna herramienta (rozadora, 
sierra circular para ladrillo en vía seca, martillo neumático), dirección de obra, 
mandos y visitas si penetran en atmósferas con polvo. 
 
Mascarilla contra partículas con filtro mecánico recambiable. 
 
Especificación técnica: unidad de mascarilla de cubrición total de vías 
respiratorias, nariz y boca, fabricada con PVC, con portafiltros mecánicos y primer 
filtro para su uso inmediato, adaptable a la cara mediante bandas elásticas textiles, 
con regulación de presión. Dotada de válvulas de expulsión de expiración de cierre 
simple por sobre presión al respirar. Con marca CE, según normas E.P.I. 
 
Obligación de su utilización: en cualquier trabajo con producción de polvo o 
realizado en lugares con concentración de polvo. 
 
Ámbito de la obligación de su utilización: en todo el recinto de la obra. 
 
Los que están obligados a la utilización de mascarilla contra partículas con filtro 
mecánico recambiable: oficiales, ayudantes y peones que manejen herramientas 
(sierra radial para apertura de rozas, sierra circular para ladrillo en vía seca, martillo 
neumático), Dirección de obra, mandos y visitas si penetran en atmósferas con 
polvo. 
 
Mascarilla contra partículas con filtro químico recambiable. 
 
Especificación técnica: unidad de mascarilla con filtro de retención o de 
transformación física o química, para protección del aparato respiratorio frente a 
los ambientes contaminados. Compuesta por máscara sujeta a la cabeza 
mediante bandas elásticas regulables, portafiltros recambiables y válvula de 
exhalación. Con marca CE, según normas E.P.I. 
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Obligación de su utilización: para penetrar en atmósferas tóxicas una vez 
detectado el tóxico a evitar. 
 
Ámbito de obligación de su utilización: en los puntos de la obra donde se 
produzcan atmósferas tóxicas. 
 
Los que están obligados a la utilización de mascarilla de seguridad con filtro 
químico recambiable: cualquier persona que deba penetrar en una atmósfera 
tóxica. 
 
Pantalla de seguridad de sustentación manual, contra las radiaciones de soldadura 
eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte. 
 
Especificación técnica: unidad de pantalla de protección de radiaciones y chispas 
de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte, de sustentación manual, con un 
peso máximo entre 200 y 600 gr, dotada con un doble filtro, uno neutro contra los 
impactos y el otro contra las radiaciones, abatible, resistentes a la perforación y 
penetración por objetos incandescentes o sólidos proyectados violentamente. Con 
marca CE, según normas E.P.I. 
 
Obligación de su utilización: en todos los trabajos de soldadura eléctrica, 
oxiacetilénica y oxicorte. 
 
Ámbito de obligación de su utilización: en toda la obra. 
 
Los que están obligados a la utilización de pantalla de seguridad de sustentación 
manual, contra las radiaciones de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte: 
oficiales y ayudantes de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte, al realizar sus 
tareas específicas. 
 
d) Protectores oculares. 
 
Las protecciones oculares serán de aplicación en trabajos en los que sea previsible 
la proyección de elementos agresivos (esquirlas, lajas, salpicaduras de productos 
químicos, etc.). 
 
Gafas protectoras contra el polvo. 
 
Especificación técnica: unidad de gafas antipolvo, con montura de vinilo, con 
ventilación indirecta, sujeción a la cabeza mediante cintas textiles elásticas contra 
las alergias y visor panorámico de policarbonato. Con marca CE, según normas 
E.P.I. 
 
Obligación de su utilización: en la realización de todos los trabajos con producción 
de polvo, reseñados en el "análisis de riesgos detectables" de la "memoria". 
Ámbito de obligación de su utilización: en cualquier punto de la obra, en la que se 
trabaje dentro de atmósferas con producción o presencia de polvo en suspensión. 
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Los que están obligados a la utilización de las gafas protectoras contra el polvo: 
peones que realicen trabajos de carga y descarga de materiales pulverulentos que 
puedan derramarse, peones que derriben algún objeto o manejen martillos 
neumáticos, pulidoras, pasteras o realicen vertidos de pastas y hormigones 
mediante cubilote, canaleta o bombeo y en general todo trabajador con 
independientemente de su categoría profesional, que a juicio del "Encargado de 
seguridad" o del "Coordinador de Seguridad y Salud", esté expuesto al riesgo de 
recibir salpicaduras o polvo en los ojos. 
 
Gafas de seguridad contra el polvo y los impactos. 
 
Especificación técnica: unidad de gafas de seguridad antiimpactos en los ojos. 
Fabricadas con montura de vinilo, pantalla exterior de policarbonato, pantalla 
interior contra choques y cámara de aire entre las dos pantallas. Modelo 
panorámico, ajustable a la cabeza mediante bandas elásticas textiles contra las 
alergias. Con marca CE, según normas E.P.I. 
 
Obligación de su utilización: en la realización de todos los trabajos con riesgos de 
proyección o arranque de partículas, reseñados dentro del "análisis de riesgos" de 
la "memoria". 
 
Ámbito de obligación de su utilización: en cualquier punto de la obra en el que se 
trabaje produciendo o arrancando partículas. 
 
Los que están obligados al uso de gafas de seguridad contra el polvo y los 
impactos: peones y peones especialistas, que manejen sierras circulares en vía 
seca, rozadoras, taladros, pistola fija clavos, lijadoras y pistolas hinca clavos y todo 
trabajador que a juicio del "Vigilante de Seguridad" o de "Coordinador de Seguridad 
y Salud", esté sujeto al riesgo de recibir partículas proyectadas en los ojos. 
 
e) Protectores de las extremidades superiores. 
 
Como regla general, todos los trabajadores desarrollarán sus actividades laborales 
utilizando en el trabajo guantes protectores. Sin perjuicio de ello, en trabajos 
especiales de manipulación de materiales agresivos, electricidad, etc., se utilizarán 
elementos específicos, tales como guantes aislantes de la electricidad, guantes de 
protección contra agresivos químicos y aislamientos de seguridad en las 
herramientas manuales.  
 
La obligatoriedad de utilización de guantes no es, lógicamente, de aplicación en 
trabajos de tipo administrativo o actividades no asimilables a la manipulación de 
elementos agresivos o peligrosos (asistencia a reuniones laborales, clases 
actividades en oficinas, comedores, vestuarios, etc.). 
 
Guantes aislantes de la electricidad en B.T., hasta 1000 V. 
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Especificación técnica: unidad de guantes aislantes de la electricidad clase II, para 
utilización directa sobre instalaciones a 1000 voltios, como máximo. Con marca 
CE, según normas E.P.I. 
Obligación de su utilización: en todos los trabajos en los que se deba actuar o 
manipular circuitos eléctricos con una tensión no superior a los 1000 voltios. 
 
Ámbito de obligación de su utilización: en toda la obra, durante las maniobras e 
instalación general eléctrica provisional de obra o definitiva, cableado, cuadros y 
conexiones en tensión siempre que esta no pueda ser evitada. 
Los que están obligados a la utilización de los guantes aislantes de la electricidad 
en B.T., hasta 1000 voltios: oficiales y ayudantes electricistas de las instalaciones 
provisional, definitiva de obra o de mantenimiento de aparatos o máquinas 
eléctricas, que operen con tensión eléctrica. 
 
Guantes de cuero flor y loneta. 
 
Especificación técnica: unidad de par de guantes fabricados en cuero flor en la 
parte anterior de palma y dedos de la mano, dorso de loneta de algodón, 
comercializados en varias tallas. Ajustables a la muñeca de las manos mediante 
bandas extensibles ocultas. Con marca CE, según normas E.P.I. 
 
Obligación de su utilización: en todos los trabajos de manejo de herramientas 
manuales (picos, palas), en todos los trabajos de manejo y manipulación de 
puntales, bordillos, sogas o cuerdas de control seguro de cargas. 
 
Ámbito de obligación de su utilización: en todo el recinto de la obra. 
 
Los que están obligados a la utilización de los guantes de cuero flor y loneta: 
peones en general, encofradores, ferrallistas. 
 
f) Protectores de las extremidades inferiores. 
 
En general, todos los trabajadores dispondrán de botas de obra para su utilización 
en cualesquiera trabajos que hubieren de desarrollar en ella. Sin perjuicio de esta 
dotación, de carácter obligatorio por parte de la Contrata, ésta proveerá de calzado 
adecuado a determinadas actividades. Tales son, entre otros: calzado de 
seguridad contra riesgos mecánicos, plantillas de protección frente a riesgos de 
perforación, botas aislantes de la electricidad y botas impermeables al agua y a la 
humedad. 
 
Botas aislantes de la electricidad. 
 
Especificación técnica: unidad de par de botas fabricadas en material aislante de 
la electricidad. Comercializadas en varias tallas. Dotadas de suela contra los 
deslizamientos, para protección de trabajos en baja tensión. Con marca CE, según 
normas E.P.I. 
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Obligación de su utilización: todos aquellos trabajadores que deban instalar o 
manipular conductores eléctricos, cuadros y mecanismos de la instalación 
eléctrica provisional de obra y aquellos que deban trabajar por cualquier causa en 
los cuadros eléctricos de aparatos, equipos y maquinaria de obra en tensión o bajo 
sospecha de que pueda estarlo. 
 
Ámbito de obligación de su utilización: toda la obra, siempre que tengan que 
trabajar en la red eléctrica de la obra, cuadros eléctricos, equipos, aparatos y 
maquinaria de obra en las condiciones descritas. 
Los que específicamente están obligados a la utilización de las botas aislantes de 
la electricidad: electricistas de la obra, ayudantes de los electricistas. 
 
Botas de PVC, impermeables. 
 
Especificación técnica: unidad de par de botas de seguridad, fabricadas en PVC, 
o goma, de media caña. Comercializadas en varias tallas, con talón y empeine 
reforzado. Forrada en loneta de algodón resistente, con plantilla contra el sudor. 
Suela dentada contra los deslizamientos. Con marca CE, según normas E.P.I. 
 
Obligación de su utilización: todos aquellos trabajadores que deban caminar o 
estar sobre suelos embarrados, mojados o inundados. También se utilizarán por 
idénticas circunstancias, en días lluviosos. 
 
Ámbito de obligación de su utilización: en toda la extensión de la obra, 
especialmente con suelo mojado, en las fases de movimiento de tierras, 
pavimentación, fabricación y ejecución de pastas hidráulicas (morteros, 
hormigones), ajardinamiento y tratamiento de espacios libres, etc. 
 
Los que están obligados a la utilización de botas de PVC, impermeables: 
maquinistas de movimiento de tierras, peones especialistas de excavación, 
cimentación, fabricación de pastas y morteros, personal directivo, mandos 
intermedios, Dirección Facultativa y personas de visita, si deben caminar por 
terrenos embarrados, superficies encharcadas o inundadas. 
 
Botas de seguridad de "PVC"., de media caña, con plantilla contra los objetos 

punzantes y puntera reforzada. 
 
Especificación técnica: unidad de botas de seguridad. Comercializadas en varias 
tallas. Fabricadas en cloruro de poli vinilo o goma, de media caña, con talón y 
empeine reforzados. Forrada en loneta resistente. Dotada de puntera y plantilla 
metálicas embutidas en el PVC, y con plantilla contra el sudor. Con suela dentada 
contra los deslizamientos. Con marca CE, según normas E.P.I. 
 
Obligación de su utilización: en la realización de cualquier trabajo con la existencia 
del riesgo de pisadas sobre objetos punzantes o cortantes en ambientes húmedos, 
encharcados o con hormigones frescos. 
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Ámbito de obligación de su utilización: toda la superficie de la obra en fase de 
hormigonado de zanjas, aceras, etc., y en tiempo lluvioso, en todos los trabajos 
que impliquen caminar sobre barros. 
 
Los que específicamente están obligados a la utilización de las botas de seguridad 
de PVC., o goma de media caña: oficiales, ayudantes y peones que realicen 
trabajos en hormigonado, todo el personal, encargado, capataces, personal de 
mediciones, Dirección Facultativa y visitas, que controlen "in situ" los trabajos de 
hormigonado o deban caminar sobre terrenos embarrados. 
 
g) Protectores personales frente a las caídas. 
 
 En aquellos trabajos en los que el operario haya de encontrarse en peligro de 
caída (trabajos a media altura en pozos, trabajos en bordes de forjado, 
instalaciones en puntos elevados, etc.), serán de uso obligatorio los cinturones de 
seguridad. Asimismo lo serán en aquellos vehículos con peligro de fuertes 
vaivenes, balanceos o vuelcos (camiones, volquetes, etc.). Las características de 
estos últimos se ajustarán a la reglamentación vigente relativa a los vehículos de 
motor.  
 
Cinturón de seguridad anticaídas, clase "C" tipo "1". 
 
Especificación técnica: unidad de cinturón de seguridad contra las caídas, clase 
"C", tipo "1". Formado por faja dotada de hebilla de cierre, arnés unido a la faja 
dotado de argolla de cierre; arnés unido a la faja para pasar por la espalda, 
hombros y pecho, completado con perneras ajustables. Con argolla en "D" de 
acero estampado para cuelgue; ubicada en la cruceta del arnés a la espalda; 
cuerda de amarre de 1 m, de longitud, dotada de un mecanismo amortiguador y 
de un mosquetón de acero para enganche. Con marca CE, según normas E.P.I. 
 
Obligación de su utilización: en todos aquellos trabajos con riesgo de caída desde 
altura definidos en la memoria dentro del análisis de riesgos detectables. Trabajos 
de: montaje, mantenimiento, cambio de posición y desmantelamiento de todas y 
cada una de las protecciones colectivas.  
 
Ámbito de obligación de su utilización: en toda la obra. En todos aquellos puntos 
que presenten riesgo de caída desde altura. 
 
Los que están obligados a la utilización del cinturón de seguridad, clase "C", tipo 
"1": oficiales, ayudantes y peones de apoyo al montaje, mantenimiento y 
desmontaje de las protecciones colectivas, según el listado específico de este 
trabajo preventivo. 
 
h) Ropa de trabajo. 
 
A cada trabajador le será asignado un mono de trabajo cuya reposición se realizará 
al menos una vez al año, así como guantes y botas de trabajo, de los cuales ya se 
ha hecho mención en los apartados e) y f) de este mismo artículo. Además de esta 
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dotación de obligada entrega al trabajador por parte de la Empresa, se dotará al 
mismo con prendas especiales (monos, delantales, chubasqueros, gorros, 
pantalones, "buzos", prendas de neopreno, etc.), según los trabajos que hayan de 
realizar. 
 
La ropa será de tejido ligero, flexible, adecuado a las condiciones de temperatura 
y humedad del puesto de trabajo y permitirá fácilmente su limpieza y desinfección. 
Su tamaño se ajustará a la talla que corresponda al trabajador y no presentará 
elementos que puedan conllevar riesgo de enganche (mangas, perneras o bolsillos 
anchos, hebillas o cinturones sueltos, etc.). 
 
En trabajos de singular riesgo para el cuerpo, se dotará al trabajador de peto, 
mandil, chaleco, manguitos, hombreras, rodilleras, etc., según el trabajo y riesgo 
que comporte. El material que se emplee asegurará la protección adecuada y la 
prenda se ajustará al cuerpo sin impedir ni dificultar los movimientos de éste. 
 
Todo tipo de prenda que se facilite al trabajador será de material no inflamable o 
ignífugo. 
 
Cinturón portaherramientas. 
 
Especificación técnica: unidad de cinturón portaherramientas formado por faja con 
hebilla de cierre, dotada de bolsa de cuero y aros tipo canana con pasador de 
inmovilización, para colgar hasta 4 herramientas. Con marca CE, según normas 
E.P.I. 
 
Obligación de su utilización: en la realización de cualquier trabajo fuera de talleres 
que requieran un mínimo de herramientas y elementos auxiliares. 
 
Ámbito de obligación de su utilización: toda la obra. 
 
Los que están obligados a la utilización del cinturón portaherramientas: ferrallistas, 
carpinteros encofradores, instaladores en general. 
 
Faja de protección contra sobreesfuerzos. 
 
Especificación técnica: unidad de faja de protección contra sobreesfuerzos, para 
la protección de la zona lumbar del cuerpo humano. Fabricada en cuero y material 
sintético ligero. Ajustable en la parte delantera mediante hebillas. Con marca CE, 
según normas E.P.I. 
 
Obligación de su utilización: para todos los trabajos de carga, descarga y 
transporte a hombro de objetos pesados y todos aquellos otros sujetos al riesgo 
de sobre esfuerzo según el "análisis de riesgos" contenido en la "memoria". 
 
Ámbito de obligación de su utilización: en cualquier punto de la obra en el que se 
realicen trabajos de carga, transporte a hombro y descarga. 
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Los que están obligados a la utilización de la faja de protección contra 
sobreesfuerzos: peones en general, dedicados a labores de carga, transporte a 
brazo y descarga de objetos. 
 
Faja de protección contra vibraciones. 
 
Especificación técnica: unidad de faja elástica contra las vibraciones de protección 
de cintura y vértebras lumbares. Fabricada en diversas tallas, para protección 
contra movimientos vibratorios u oscilatorios. Confeccionada con material elástico 
sintético y ligero; ajustable mediante cierres "velkro". Con marca CE, según normas 
E.P.I. 
 
Obligación de su utilización: en la realización de trabajos con o sobre máquinas 
que transmitan al cuerpo vibraciones, según el contenido del "análisis de riesgos" 
de la "memoria". 
 
Ámbito de obligación de su utilización: toda la obra. 
 
Los que están obligados a la utilización de faja de protección contra las 
vibraciones: peones especialistas que manejen martillos neumáticos, conductores 
de las máquinas para el movimiento de tierras, conductores de los motovolquetes 
autopropulsados, (dúmperes). 
 
Mandil de seguridad fabricado en cuero. 
 
Especificación técnica: unidad de mandil delantal de cuero, para cubrición desde 
el pecho hasta media antepierna. Fabricado en serraje; dotado de una cinta de 
cuero para cuelgue al cuello y cintas de cuero de ajuste a la cintura. Con marca 
CE, según normas E.P.I. 
 
Obligación de su utilización: en la realización de los trabajos de: soldadura 
eléctrica, soldadura oxiacetilénica y oxicorte, manejo de máquinas radiales, 
(rozadoras, sierras), taladros portátiles, pistolas fijaclavos. 
 
Ámbito de obligación de su utilización: trabajos en los que se produzcan o exista 
el riesgo de producción de partículas o chispas proyectadas y en todos aquellos 
asimilables por analogía a los descritos en los puntos anteriores. 
 
Los que están obligados a la utilización de mandiles de seguridad fabricados en 
cuero: oficiales, ayudantes y peones que realicen trabajos de soldadura eléctrica, 
oxiacetilénica, oxicorte, manejo de máquinas radiales, taladros, aterrajadoras, 
pistolas hincaclavos y asimilables. 
 
Muñequeras de protección contra las vibraciones. 
 
Especificación técnica: unidad de par de muñequeras elásticas de protección 
contra las vibraciones. Fabricadas en material sintético elástico antialérgico, 
ajustable mediante tiras "Velkro". Con marca CE, según normas E.P.I. 
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Obligación de su utilización: en los lugares en los que se manejen herramientas o 
máquinas herramienta, con producción de vibraciones transmitidas al usuario. 
 
Ámbito de obligación de su utilización: en todo la obra. 
Los que están obligados a la utilización de muñequeras de protección contra las 
vibraciones: oficiales, ayudantes y peones que manejen maquinaria (vibradores, 
motovolquete autotransportado, radial para apertura de rozas, martillos 
neumáticos, sierras circulares para madera o ladrillo). 
 
Manguitos de cuero flor. 
 
Especificación técnica: unidad de par de manguitos protectores de los antebrazos, 
contra partículas u objetos. Fabricados en cuero flor en varias tallas. Con marca 
CE, según normas E.P.I. 
 
Obligación de su utilización: en los lugares en los que se realicen trabajos de 
soldadura, carga, descarga, transporte a brazo y hombro. 
 
Ámbito de obligación de su utilización: en todo la obra. 
 
Los que están obligados a la utilización de manguitos de cuero flor: oficiales, 
ayudantes y peones que realicen trabajos de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y 
oxicorte, trabajos de carga, descarga y transporte a brazo de objetos. 
 
Polainas de cuero flor. 
 
Especificación técnica: unidad de par de polainas protectores del empeine del pie, 
tobillo y antepierna contra la proyección violenta de partículas u objetos. 
Fabricadas en cuero flor con sujeción mediante hebillas. Con marca CE, según 
normas E.P.I. 
 
Obligación de su utilización: en los lugares en los que se realicen trabajos de 
soldadura o se manejen martillos neumáticos y pisones mecánicos. 
 
Ámbito de obligación de su utilización: en toda la obra. 
 
Los que están obligados al uso de polainas de cuero flor: oficiales, ayudantes y 
peones que realicen trabajos de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte, 
manejo de martillos neumáticos y pisones mecánicos. 
 
Trajes de trabajo (monos o buzos de algodón). 
 
Especificación técnica: unidad de mono o buzo de trabajo, fabricado en diversos 
cortes y confección en una sola pieza, con cierre de doble cremallera frontal, con 
un tramo corto en la zona de la pelvis hasta cintura. Dotado de seis bolsillos; dos 
a la altura del pecho, dos delanteros y dos traseros, en zona posterior de pantalón, 
cada uno de ellos cerrados por una cremallera. Estará dotado de una banda 



OBRAS DE URBANIZACIÓN DE CALLES EN LA ESTACIÓN Y ROBLEDONDO,  
REPARACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE PISTAS MULTIUSOS. 

“PIR 1” 
Santa María de la Alameda, Madrid. 

Roberto Esteban Barbado. Arquitecto colegiado COAM 61.367. 

Avda. Principal, 93. Ático. Las Navas del Marqués. Ávila 
Anexos a la memoria 86 

elástica lumbar de ajuste en la parte dorsal al nivel de la cintura. Fabricados en 
algodón 100X100, en los colores blanco, azul, amarillo o naranja. Con marca CE, 
según normas E.P.I. 
 
Obligación de su utilización: en su trabajo, a todos los trabajadores de la obra. 
 
Ámbito de obligación de su utilización: en toda la obra 
 
Los que están obligados la utilización de trajes de trabajo: todos los trabajadores 
de la obra, independientemente de que pertenezcan a la plantilla de la empresa 
principal o trabajen como subcontratistas o  autónomos. 
 
Chaleco reflectante. 
 
Especificación técnica: unidad de chaleco reflectante para ser visto en lugares con 
escasa iluminación, formado por: peto y espalda. Fabricado en tejidos sintéticos 
reflectantes o captadiópticos con colores: blanco, amarillo o anaranjado. Ajustable 
a la cintura mediante unas cintas "Velkro". 
 
Obligación de su utilización: se prevé exclusivamente para la realización de 
trabajos en lugares con escasa iluminación. 
 
Ámbito de obligación de su utilización: en toda la obra cuando sea necesario 
realizar un trabajo con escasa iluminación, en el que por falta de visión clara, 
existan riesgos de atropello por máquinas o vehículos. 
 
Los que están obligados a la utilización del chaleco reflectante: señalistas, 
ayudantes y peones que deban realizar un trabajo en lugares que sea 
recomendable su señalización personal para evitar accidentes. 
 
Traje impermeable. 
 
Especificación técnica: unidad de traje impermeable, fabricado en tejido sintético 
impermeable, sin forrar; dotado de dos bolsillos en el pecho y dos en los faldones. 
Con capucha de uso a discreción del usuario. Cerrado con cremalleras y clips. 
Fabricado en los colores azul, verde, amarillo y naranja, a elegir. Con marca CE, 
según normas E.P.I. 
 
Obligación de su utilización: en tiempo húmedo o lluvioso, a voluntad del usuario. 
 
Ámbito de obligación de su utilización: toda la obra. 
 
Los que están previstos para que utilicen el traje impermeable: encargados, 
capataces, personal técnico de mediciones y topografía, jefatura de obra y sus 
ayudantes, Dirección Facultativa, personal en general de la obra. 
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..- SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA.  
 
Esta señalización cumplirá con el contenido del Real Decreto 485 de 14 de Abril de 
1997 así como la norma 8.3 I.C. de señalización de carreteras, y la Normativa de 
Señalización y Balizamiento del Ayuntamiento de Madrid como sustituta a la falta 
de normativa municipal en esta materia en este municipio, que no se reproduce 
por economía documental. Desarrolla los preceptos específicos sobre señalización 
de riesgos en el trabajo según la Ley 31 de 8 de Noviembre de 1995 de Prevención 
de Riesgos Laborales. 
 
Descripción técnica. 
 

1º Las señales serán nuevas a estrenar. 
2º Las señales se ubicarán según lo descrito en los planos. 
3º Está previsto el cambio de ubicación de cada señal mensualmente como 

mínimo para garantizar su máxima eficacia. Se pretende que por integración 
en el "paisaje habitual de la obra" no sea ignorada por los trabajadores. 

4º Las señales permanecerán cubiertas por elementos opacos cuando el 
riesgo, recomendación o información que anuncian sea innecesario y no 
convenga por cualquier causa su retirada. 

5º Se instalarán en los lugares y a las distancias que se indican en los planos 
específicos de señalización. 

6º Se mantendrá permanentemente un tajo de limpieza y mantenimiento de 
señales, que garantice su eficacia. 

 
6.- CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD DE MÁQUINAS, MEDIOS 

AUXILIARES Y EQUIPOS. 
 
Se prohíbe el montaje de los medios auxiliares, máquinas y equipos, de forma 
parcial; es decir, omitiendo el uso de alguno o varios de los componentes con los 
que se comercializan para su función. 
El uso, montaje y conservación de los medios auxiliares, máquinas y equipos, se 
hará siguiendo estrictamente las condiciones de montaje y utilización segura, 
contenidas en el manual de uso editado por su fabricante. 
Todos los medios auxiliares, máquinas y equipos a utilizar en esta obra, tendrán 
incorporados sus propios dispositivos de seguridad exigibles por aplicación de la 
legislación vigente. Se prohíbe expresamente la introducción en el recinto de la 
obra, de medios auxiliares, máquinas y equipos que no cumplan la condición 
anterior. 
Si el mercado de los medios auxiliares, máquinas y equipos, ofrece productos con 
la marca "CE", el Contratista adjudicatario, en el momento de efectuar el estudio 
para presentación de la oferta de ejecución de la obra, debe tenerlos presentes e 
intentar incluirlos, porque son por si mismos, más seguros que los que no la 
poseen. 
Se cumplirán los requisitos exigidos en la normativa vigente del R.D.1435/1992 y 
del R.D 1215/97 sobre equipos de trabajo, así como el R.D. 2177/2004 que 
modifica a la utilización de equipos de trabajo en materia de trabajos temporales 
en altura.   
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77.- CONDICIONES TÉCNICAS DE INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR. 
 
Son instalaciones de higiene y bienestar las referente a comedores, vestuarios y 
aseos o servicios higiénicos. Las condiciones que con carácter de obligado 
cumplimiento les corresponden se detallan a continuación. 
 
Condiciones generales. 
 
Capacidad. 
 
La capacidad de las instalaciones de higiene y bienestar será la que corresponda 
a la época de máxima actividad laboral (número máximo de trabajadores previsto 
7 trabajadores). 
 
Construcciones. 
 
Los locales destinados a instalaciones de higiene y bienestar y asimismo los de 
oficinas podrán estar construidos con elementos de fábrica, fijos o prefabricados, 
desmontables o no, con tal que cumplan las adecuadas condiciones de solidez, 
estanqueidad, aislamiento y calidad, en relación con la función que les 
corresponde. 
Todos los locales estarán dotados de suelo, elevado no menos de 10 centímetros 
sobre el terreno circundante. La superficie pisable será horizontal y se asentará 
sobre una plataforma resistente de fábrica de hormigón o prefabricada, no siendo 
admisibles ni el suelo preexistente ni superficies terrizas de tipo alguno como tales 
superficies pisables. 
El techo de los locales ofrecerá el aislamiento adecuado, no siendo admisible la 
simple cubierta exterior como elemento de cubrición cenital suficiente. La altura 
libre entre suelo y techo será, como mínimo de 2,30 metros. 
El interior de los locales presentará paredes con superficies lisas, con tratamiento 
de pintura o cubrición que las haga lavables. El suelo no será deslizante y todos 
los locales tendrán acceso directo desde el exterior y ventanas practicables. 
 
Instalaciones interiores. 
 
Todos los locales destinados a instalaciones de higiene y bienestar dispondrán de 
calefacción y en época estival se adoptarán las medidas de acondicionamiento 
necesarias para que las temperaturas en el interior de los locales no superen el 
límite de 20ºC. 
 
Condiciones higiénicas y sanitarias. 
 
Con carácter general, todos los locales dispondrán de ventilación, preferentemente 
natural, mediante ventanas practicables. En caso de que ésta no fuera suficiente, 
se instalarán elementos de renovación de aire con circulación forzada. 
La iluminación interior de los locales deberá proporcionar la calidad ambiental 
adecuada y sin perjuicio de que las instalaciones dispongan de lámparas y 
elementos específicos para trabajos singulares (delineación, escritura, etc.), todos 
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los locales dispondrán de instalaciones y lámparas que aseguren un nivel luminoso 
medio, medido a 85 centímetros sobre el nivel del suelo, no inferior a 250 lux. 
La disposición de los locales destinados a instalaciones de higiene y bienestar será 
tal que permita una limpieza fácil y frecuente y las instalaciones estarán protegidas 
de los golpes y de la humedad; muy en especial las de tipo eléctrico. 
  
8.- CONDICIONES TÉCNICAS DE INSTALACIONES SANITARIAS. 
 
La obra dispondrá del Centro de Salud de la Avda. de Logroño por su proximidad  
para atención de accidentados y enfermos, con la dotación suficiente para su 
cometido, en caso necesario.  
Las instalaciones del centro sanitario permitirán la atención de los trabajadores, 
tanto en situaciones de emergencia como en caso de consultas en relación con 
dolencias detectadas en la jornada laboral. 
Las restantes dependencias dispondrán del mobiliario e instalaciones adecuados 
a sus propios fines. 
 
9.- CONDICIONES TECNICAS PARA LA PREVENCION DE INCENDIOS EN LA 

OBRA. 
 
Las obras pueden incendiarse como todo el mundo conoce por todos los siniestros 
de trascendencia ampliamente divulgados por los medios de comunicación social. 
Esta obra, como la mayoría, está sujeta al riesgo de incendio, por consiguiente 
para evitarlos o extinguirlos, se establecen las siguientes normas de obligado 
cumplimiento: 
 

1º Queda prohibida la realización de hogueras, la utilización de mecheros, 
realización de soldaduras y asimilables en presencia de materiales 
inflamables, si antes no se dispone del extintor idóneo para la extinción 
del posible incendio. 

2º El Contratista adjudicatario, queda obligado a suministrar en su plan de 
Seguridad y Salud, un plano en el que se plasmen unas vías de 
evacuación, para las fases de construcción según su plan de ejecución 
de obra y su tecnología propia de construcción. Es evidente, que en fase 
de proyecto, no es posible establecer estas vías, si así se proyectaran 
quedarían reducidas al campo teórico. 

3º Se establece como método de extinción de incendios, el uso de 
extintores cumpliendo la norma UNE 23.110, aplicándose por extensión, 
la norma NBE CP1-96. 

4º En este estudio de seguridad y salud, se definen una serie de extintores 
aplicando las citadas normas. El Contratista adjudicatario, respetará en 
su plan de seguridad el nivel de prevención diseñado, pese a la libertad 
que se le otorga para modificarlo según la conveniencia de sus propios: 
sistema de construcción y de organización. 

 
Extintores de incendios. 
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Definición técnica de la unidad: la calidad de los extintores a montar en la obra 
serán nuevos, a estrenar. 
Lugares de esta obra en los que se instalarán los extintores de incendios: vestuario 
y aseo del personal de la obra, comedor del personal de la obra, local de primeros 
auxilios, cuando sea necesaria su presencia, oficinas de la obra, 
independientemente de que la empresa que las utilice sea principal o 
subcontratada, almacenes con productos o materiales inflamables, cuadro general 
eléctrico, mesa de sierra circular para material cerámico, almacenes de material y 
talleres, acopios especiales con riesgo de incendio. 
 
Está prevista además, la existencia y utilización, de extintores móviles para trabajos 
de soldaduras capaces de originar incendios. 
 
NORMAS PARA USO DEL EXTINTOR DE INCENDIOS 
En caso de incendio, descuelgue el extintor. 
Retire el pasador de la cabeza que inmoviliza el mando de accionamiento. 
Póngase a sotavento; evite que las llamas o el humo vayan hacia usted. 
Accione el extintor dirigiendo el chorro a la base de las llamas, hasta apagarlas o 
agotar el contenido. 
Si observa que no puede dominar el incendio, pida que alguien avise al "Servicio 
Municipal de Bomberos" lo más rápidamente que pueda. 

 
110.- FORMACIÓN E INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES. 
 
El Contratista adjudicatario está legalmente obligado a formar en el método de 
trabajo correcto a todo el personal a su cargo; es decir, en el método de trabajo 
seguro; de tal forma, que todos los trabajadores de esta obra, deberán tener 
conocimiento de los riesgos propios de su actividad laboral, así como de las 
conductas a observar en determinadas maniobras, del uso correcto de las 
protecciones colectivas y del de los equipos de protección individual necesarios 
para su protección.  
Independientemente de la formación que reciban de tipo convencional esta 
información específica se les dará por escrito, utilizando los textos que para este 
fin se incorporan a este pliego de condiciones técnicas y particulares. 
Por lo expuesto, se establecen los siguientes criterios, para que sean desarrollados 
por el plan de seguridad: 
 
1º El Contratista adjudicatario suministrará en su plan de seguridad y salud, 

las fechas en las que se impartirán los cursos de formación en la prevención 
de riesgos laborales, respetando los criterios que al respecto suministra este 
estudio de seguridad y Salud, en sus apartados de "normas de obligado 
cumplimiento". 

2º El plan de seguridad recogerá la obligación de comunicar a tiempo a los 
trabajadores, las normas de obligado cumplimiento y la obligación de firmar 
al margen del original del citado documento, el oportuno "recibí". Con esta 
acción se cumplen dos objetivos importantes: formar de manera inmediata 
y dejar constancia documental de que se ha efectuado esa formación. 
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11.- ACCIONES A SEGUIR EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 
 
El accidente laboral significa un fracaso de la prevención de riesgos por multitud 
de causas, entre las que destacan las de difícil o nulo control. 
Por ello, es posible que pese a todo el esfuerzo desarrollado y nuestra intención 
preventiva, se produzca algún fracaso. 
El Contratista adjudicatario queda obligado a recoger dentro de su "plan de 
seguridad y salud" los siguientes principios de socorro: 
 

- El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato con el fin de 
evitar el agravamiento o progresión de las lesiones. 

 
- En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente 

eléctrico, se supondrá siempre, que pueden existir lesiones graves, en 
consecuencia, se extremarán las precauciones de atención primaria en 
la obra, aplicando las técnicas especiales para la inmovilización del 
accidentado hasta la llegada de la ambulancia y de reanimación en el 
caso de accidente eléctrico. 

 
- En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y 

ambulancia; se evitarán en lo posible según el buen criterio de las 
personas que atiendan primariamente al accidentado, la utilización de 
los transportes particulares, por lo que implican de riesgo e incomodidad 
para el accidentado. 

 
- El Contratista adjudicatario comunicará, a través del "plan de seguridad 

y salud" que componga, la infraestructura sanitaria propia, 
mancomunada o contratada con la que cuenta, para garantizar la 
atención correcta a los accidentados y su más cómoda y segura 
evacuación de esta obra. 

 
- El Contratista adjudicatario comunicará, a través del "plan de seguridad 

y salud" que componga, el nombre y dirección del centro asistencial más 
próximo, previsto para la asistencia sanitaria de los accidentados, según 
sea su organización. El nombre y dirección del centro asistencial, que se 
suministra en este estudio de seguridad y salud, debe entenderse como 
provisional. Podrá ser cambiado por el Contratista adjudicatario. 

 
- El Contratista adjudicatario, queda obligado a instalar una serie de 

rótulos con caracteres visibles a 2 m, de distancia, en el que se 
suministre a los trabajadores y resto de personas participantes en la 
obra, la información necesaria para conocer el centro asistencial, su 
dirección, teléfonos de contacto etc. En caso de accidente acudir a: 

 
Mutua de Accidentes de la empresa contratista adjudicataria. 
Teléfono de emergencias de la Comunidad de Madrid 112. 
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- El Contratista adjudicatario instalará el rótulo precedente de forma 
obligatoria en los siguientes lugares de la obra: acceso a la obra en sí; 
en la oficina de obra; en el vestuario aseo del personal; en el comedor y 
en tamaño hoja Din A4, en el interior de cada maletín botiquín de 
primeros auxilios. Esta obligatoriedad se considera una condición 
fundamental para lograr la eficacia de la asistencia sanitaria en caso de 
accidente laboral. 

 
El Contratista adjudicatario queda obligado a incluir en su plan de seguridad y 
Salud, un itinerario recomendado para evacuar a los posibles accidentados, con el 
fin de evitar errores en situaciones límite que pudieran agravar las posibles lesiones 
del accidentado. 
 
El Contratista adjudicatario queda obligado a realizar las acciones y 
comunicaciones que se recogen en el cuadro explicativo informativo siguiente, que 
se consideran acciones clave para un mejor análisis de la prevención decidida y 
su eficacia: 
 
COMUNICACIONES INMEDIATAS EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL. 
El Contratista adjudicatario incluirá, en su plan de seguridad y Salud, la siguiente 
obligación de comunicación inmediata de los accidentes laborales: 
Accidentes de tipo leve. 
Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: 
de todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las 
correcciones oportunas. 
A la Dirección Facultativa de la obra: de todos y de cada uno de ellos, con el fin 
de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 
A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en 
materia de accidentes laborales. 
Accidentes de tipo grave. 
Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: 
de todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las 
correcciones oportunas. 
A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata,  con el fin de investigar 
sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 
A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en 
materia de accidentes laborales. 
Accidentes mortales. 
Al juzgado de guardia: para que pueda procederse al levantamiento del cadáver 
y a las investigaciones judiciales. 
Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: 
de todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las 
correcciones oportunas. 
A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata,  con el fin de investigar 
sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 
A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en 
materia de accidentes laborales. 
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Con el fin de informar a la obra de sus obligaciones administrativas en caso de 
accidente laboral, el Contratista adjudicatario queda obligado a recoger en su plan 
de seguridad y Salud, una síncopa de las actuaciones administrativas a las que 
está legalmente obligado. 
 
En la obra y en los lugares señalados en los planos, se instalará un maletín botiquín 
de primeros auxilios, conteniendo todos los artículos que se especifican a 
continuación: 

Agua oxigenada. 
Alcohol de 96 grados. 
Tintura de iodo; "mercurocromo" o "cristalmina". 
Amoniaco. 
Gasa estéril. 
Algodón hidrófilo estéril 
Esparadrapo antialérgico. 
Torniquetes antihemorrágicos. 
Bolsa para agua o hielo. 
Guantes esterilizados. 
Termómetro clínico. 
Apósitos autoadhesivos. 
Antiespasmódicos. 
Analgésicos. 
Tónicos cardiacos de urgencia y jeringuillas desechables. 

 
Las "literaturas" de las mediciones y presupuesto especifican las marcas, calidades 
y cantidades necesarias, que deben tenerse por incluidas en este pliego de 
condiciones técnicas y particulares, y que no se reproducen por economía 
documental. 
 
112.- CONTROL DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 
 
El Contratista adjudicatario, incluirá en su "plan de seguridad y Salud", el modelo 
del "parte de entrega de equipos de protección individual" que tenga por costumbre 
utilizar en sus obras. Si no lo posee deberá componerlo y presentarlo a la 
aprobación del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución 
de la obra. Contendrá como mínimo los siguientes datos: 
 
1. Número del parte. 
2. Identificación del Contratista principal. 
3. Empresa afectada por el control, sea principal, subcontratista o autónomo. 
4. Nombre del trabajador que recibe los equipos de protección individual. 
5. Oficio o empleo que desempeña. 
6. Categoría profesional. 
7. Listado de los equipos de protección individual que recibe el trabajador. 
8. Firma del trabajador que recibe el equipo de protección individual. 
9. Firma y sello de la empresa principal. 
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Estos partes estarán confeccionados por duplicado. El original de ellos, quedará 
archivado en poder del Encargado de Seguridad y Salud, la copia se entregará al 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
 
113.- PERSONAL DE PREVENCIÓN 
 
SERVICIOS PREVENTIVOS Y DE CONTROL. 
 
a) La Contrata Adjudicataria llevará a cabo las actividades preventivas en 
cualquiera de las modalidades establecidas por el Reglamento de los Servicios de 
Prevención (R.D. 39/1997, de 17 de Enero), mediante el establecimiento a su 
propia costa de unos servicios de prevención que actuarán con sometimiento a las 
estipulaciones legales de obligado cumplimiento y bajo el control directo del 
Coordinador, al que asesorarán en cuanto sea preciso y del que dependerán en 
cuantos aspectos de seguridad, salud, prevención, higiene y bienestar afecten a la 
obra. 
Como mínimo, estos Servicios de Prevención incluirán en su cometido las labores 
de asesoría técnica, vigilancia de seguridad e información a los trabajadores y en 
ellos se integrarán los asesores técnicos, los vigilantes de seguridad y salud, las 
brigadas de seguridad y salud y el comité de seguridad y salud. 
 
b) Si la Contrata Adjudicataria dispusiera de servicio propio de prevención por 
encontrarse dentro de los supuestos de aplicación de los artículos 14 y 15 del 
Reglamento de los Servicios de Prevención (R.D. 39/1997, de 17 de Enero), será 
éste el que asuma, ante los trabajadores, en relación directa con el Coordinador, 
la labor de información a los trabajadores y la coordinación de las acciones 
preventivas y las funciones de cualificación recogidas en el citado texto 
reglamentario. 
Si la Contrata no dispusiera de servicio propio de prevención, podrá recurrir a una 
entidad especializada en tales servicios, siempre que dicha entidad cumpla los 
requisitos establecidos para ello, según lo dispuesto en el Capítulo III del 
Reglamento de los Servicios de Prevención. 
 
c) Asesoría Técnica. La empresa o Contrata Adjudicataria dispondrá de un 
servicio de Asesoría Técnica de Seguridad y Salud como ayuda al Jefe de Obra. 
Además, los asesores técnicos y el técnico sanitario (médico o A.T.S.) tendrán 
encomendada, de forma expresa la misión de informar a los trabajadores en los 
aspectos relativos a seguridad, prevención de riesgos, salud, higiene y bienestar. 
La autoría de este estudio de seguridad y salud, considera necesaria la presencia 
continua en la obra de un Técnico de Seguridad que garantice con su labor 
cotidiana, los niveles de prevención plasmados en este estudio de seguridad y 
Salud con las siguientes funciones técnicas, que se definen en el conjunto de 
riesgos y prevención detectados para la obra. 
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114.- NORMAS DE AUTORIZACIÓN DE USO DE MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS. 
 
Está demostrado por la experiencia, que muchos de los accidentes de las obras 
ocurren entre otras causas, por el voluntarismo mal entendido, la falta de 
experiencia o de formación ocupacional y la impericia. Para evitar en lo posible 
estas situaciones, se implanta en esta obra la obligación real de estar autorizado a 
utilizar una máquina o una determinada máquina herramienta. 
 
El Contratista adjudicatario, queda obligado a componer según su estilo el 
siguiente documento recogerlo en su plan de seguridad y ponerlo en práctica:  
 
DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN DE LAS MÁQUINAS Y DE 
LAS MÁQUINAS HERRAMIENTA. 
Fecha: 
Nombre del interesado que queda autorizado: 
Se le autoriza el uso de las siguientes máquinas por estar capacitado para ello: 
Lista de máquinas que puede usar: 
Firmas: El interesado. El jefe de obra. 
Sello de constructor adjudicatario. 

 
Estos documentos se firmarán por triplicado. El original quedará archivado en la 
oficina de la obra. La copia, se entregará firmada y sellada en original al 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra; la 
tercera copia, se entregará firmada y sellada en original al interesado. 
 
15.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ADJUDICATARIO EN MATERIA DE 

SEGURIDAD Y SALUD. 
 

- Cumplir y hacer cumplir en la obra, todas las obligaciones exigidas por la 
legislación vigente del Estado Español y sus Comunidades Autónomas, referida 
a la seguridad y salud en el trabajo y concordantes, de aplicación a la obra. 
- Elaborar en el menor plazo posible y siempre antes de comenzar la obra, un 
plan de seguridad cumpliendo con el articulado de el Real Decreto: 1.627/1.997 
de 24 de Octubre, por la que se establece también el "libro de incidencias", que 
respetará el nivel de prevención definido en todos los documentos de este 
estudio de seguridad y salud para la obra. Requisito sin el cual no podrá ser 
aprobado. 
- Incorporar al plan de seguridad y salud, el "plan de ejecución de la obra" 
que piensa seguir, incluyendo desglosadamente, las partidas de seguridad con 
el fin de que puedan realizarse a tiempo y de forma eficaz; para ello seguirá 
fielmente como modelo, el plan de ejecución de obra que se suministra en este 
estudio de seguridad y Salud.  
- Entregar el plan de seguridad aprobado, a las personas que define el Real 
Decreto 1.627/1.997 de 24 de octubre. 
- Notificar al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra, con quince días de antelación, la fecha en la que piensa 
comenzar los trabajos, con el fin de que pueda programar sus actividades y 
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asistir a la firma del acta de replanteo, pues este documento, es el que pone en 
vigencia el contenido del plan de Seguridad y Salud que se apruebe. 
- En el caso de que pudiera existir alguna diferencia entre los presupuestos 
del estudio y el del plan de Seguridad y Salud que presente el Contratista 
adjudicatario, acordar las diferencias y darles la solución más oportuna, con la 
autoría del estudio de Seguridad y Salud antes de la firma del acta de replanteo. 
- Trasmitir la prevención contenida en el plan de seguridad aprobado, a todos 
los trabajadores propios, subcontratistas y autónomos de la obra y hacerles 
cumplir con las condiciones y prevención en él expresadas. 
- Entregar a todos los trabajadores de la obra independientemente de su 
afiliación empresarial principal, subcontratada o autónoma, los equipos de 
protección individual definidos en este pliego de condiciones técnicas y 
particulares del plan de seguridad y salud aprobado, para que puedan usarse 
de forma inmediata y eficaz. 
- Montar a tiempo todas las protecciones colectivas definidas en el pliego de 
condiciones técnicas y particulares del plan de seguridad y salud aprobado, 
según lo contenido en el plan de ejecución de obra; mantenerla en buen estado, 
cambiarla de posición y retirarla, con el conocimiento de que se ha diseñado 
para proteger a todos los trabajadores de la obra, independientemente de su 
afiliación empresarial principal, subcontratistas o autónomos. 
- Montar a tiempo según lo contenido en el plan de ejecución de obra, 
contenido en el plan de seguridad y salud aprobado: las "instalaciones 
provisionales para los trabajadores". Mantenerlas en buen estado de confort y 
limpieza; realizar los cambios de posición necesarios, las reposiciones del 
material fungible y la retirada definitiva, conocedor de que se definen y calculan 
estas instalaciones, para ser utilizadas por todos los trabajadores de la obra, 
independientemente de su afiliación empresarial principal, subcontratistas o 
autónomos. 
- Cumplir fielmente con lo expresado en el pliego de condiciones técnicas y 
particulares del plan de seguridad y salud aprobado, en el apartado: "acciones 
a seguir en caso de accidente laboral". 
- Informar de inmediato de los accidentes: leves, graves, mortales o sin 
víctimas al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución 
de la obra, tal como queda definido en el apartado "acciones a seguir en caso 
de accidente laboral". 
- Disponer en acopio de obra, antes de ser necesaria su utilización, todos los 
artículos de prevención contenidos y definidos en este estudio de seguridad y 
salud, en las condiciones que expresamente se especifican dentro de este 
pliego de condiciones técnicas y particulares de seguridad y salud. 
- Colaborar con la Dirección Facultativa de Seguridad y Salud, en la solución 
técnico preventiva, de los posibles imprevistos del proyecto o motivados por los 
cambios de ejecución decididos sobre la marcha, durante la ejecución de la 
obra.  
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116.- RESPONSABILIDADES Y DERECHOS DE LOS TRABAJADORES. 
 
a) Responsabilidades generales. 
 
El trabajador está obligado a adoptar de forma responsable cuantas estipulaciones 
se fijan en el presente Estudio. Se someterá al examen médico inicial que se 
expresa en el apartado 1.12  de este Estudio y declarará con toda veracidad 
aquellos puntos sobre los que sea interrogado en relación con sus antecedentes 
sanitarios. Asistirá a los cursillos o seminarios de tipo formativo que se convoquen 
en relación con las medidas de seguridad e higiene que hayan de afectarle y 
cuidará los elementos de seguridad personal y colectiva, así como las 
instalaciones de higiene y bienestar. 
 
b) Uso de los elementos de protección. 
 
El trabajador está obligado a utilizar los elementos de protección personal que la 
Empresa le entregue. Los utilizará y cuidará para evitar daños en ellos y comunicará 
a sus superiores cualquier deterioro excesivo que se produzca en dichos 
elementos, con el fin de que se considere su posible reparación o sustitución si 
ello fuere preciso. 
La no utilización por parte del trabajador de los equipos de protección que se le 
hayan proporcionado podrá considerarse como negativa a realizar el trabajo 
encomendado o negligencia grave e intencionada en el mismo. 
 
c) Sustitución de los elementos de protección. 
 
El trabajador está obligado a efectuar la sustitución de los elementos de protección 
personal usados por otros nuevos cuando sea requerido para ello por la Empresa. 
En caso de que, a pesar de haber recibido material nuevo, continuase utilizando el 
antiguo (parezca, o no, deteriorado), será responsable de los daños o accidentes 
que pudieran producirse como consecuencia de tal actitud. 
 
d) Denuncia de situaciones irregulares. 
 
Es obligación y derecho de cualquier trabajador la denuncia de cualquier 
desperfecto de los elementos de protección ante sus superiores jerárquicos en 
obra. En caso de que tal denuncia no fuese debidamente atendida, el trabajador 
podrá recurrir al Vigilante de Seguridad, a los Comités de Seguridad y Salud, al 
Coordinador y al Director Facultativo de las obras, siguiendo este mismo orden de 
prelación. 
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e) Derecho de resistencia. 
 
En caso de que concurrieran notorias y manifiestas condiciones de inseguridad, 
insalubridad o peligrosidad en la ejecución de un trabajo y no se facilitaran al 
trabajador los medios de protección y seguridad adecuados, éste podrá ejercer el 
derecho de resistencia, negándose a la prestación laboral hasta tanto no le sean 
facilitados los medios adecuados para realizar el trabajo en condiciones de 
seguridad admisibles, sin que tal negativa pueda ser considerada como 
desobediencia. 
 
 
117.- EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD. 
 
El contratista elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, 
estudien, desarrollen y complementen, de acuerdo con su propio sistema de 
ejecución de la obra, las previsiones contenidas en el presente estudio. En dicho 
Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención 
que la Empresa adjudicataria proponga, con la correspondiente valoración 
económica de las mismas, que no podrá implicar disminución alguna del importe 
económico total previsto en Proyecto. 
El Plan será presentado, antes del comienzo de las obras, al Director Facultativo 
de las mismas y al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de las 
obras, quienes, si el documento es aceptado, suscribirán su conformidad de forma 
conjunta, quedándose con copia de la misma. Otra copia del Plan aprobado se 
entregará al Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo junto con el Aviso 
Previo, y otra copia se expondrá en lugar visible y accesible para todos los 
trabajadores, para posibilitar la presentación razonada de sugerencias. El 
documento original aprobado se devolverá al Contratista. 
El Plan podrá ser modificado de acuerdo con el proceso de ejecución de la obra y 
de las posibles incidencias que puedan surgir a lo largo del mismo, pero siempre 
con la aprobación previa del Director Facultativo de la obra y del Coordinador, así 
como con la necesaria información al Comité de Seguridad y Salud, si existe, y a 
los trabajadores. 
Es responsabilidad del contratista o constructor la ejecución correcta de las 
medidas preventivas fijadas en el Plan de Seguridad y Salud y responderá ante el 
Director Facultativo y el Coordinador de cuantas consecuencias se deriven de la 
inobservancia de las medidas previstas en el Plan, sin perjuicio de la 
responsabilidad solidaria. 
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118.- LIBRO DE INCIDENCIAS. 
 
Lo suministrará a la obra el Órgano Supervisor de Proyectos o el colegio oficial que 
vise el estudio de seguridad y salud, tal y como se recoge en el Real Decreto 
1627/1997 de 24 de Octubre.
El Coordinador en materia de seguridad y salud está legalmente obligado a tenerlo 
a disposición de: Dirección Facultativa de la obra; Encargado de Seguridad; 
Comité de Seguridad y Salud; Inspección de Trabajo y Técnicos de los Centros o 
Gabinetes de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Realizada una anotación en dicho libro, se deberá comunicar a la Autoridad 
Laboral en el plazo de 24 horas para que se presencie en la obra y tome las 
medidas oportunas. 
 
 
 

Santa María de la Alameda, 21 de Enero de 2022.. 
 

 
 

El Autor del Estudio de Seguridad. 
 
 
 

Fdo:  Roberto Esteban Barbado 
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AANEXO 6    ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
De acuerdo con la Orden 2726/2009, se presenta el presente Estudio de Gestión de Residuos de 
Construcción y Demolición 

1.- Estimación de los residuos que se van a generar. Identificación de los mismos, codificados 
con arreglo a la Lista Europea de Residuos (LER) publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de 
febrero o sus modificaciones posteriores.  

.- Generalidades. 

Los trabajos de construcción de una obra dan lugar a una amplia variedad de residuos, los 
cuales sus características y cantidad dependen de la fase de construcción y del tipo de trabajo 
ejecutado.  

Así, por ejemplo, al iniciarse una obra es habitual que haya que derribar una construcción 
existente y/o que se deban efectuar ciertos movimientos de tierras. Durante la realización de la obra 
también se origina una importante cantidad de residuos en forma de sobrantes y restos diversos 
de embalajes.  

Es necesario identificar los trabajos previstos en la obra y el derribo con el fin de contemplar 
el tipo y el volumen de residuos se producirán, organizar los contenedores e ir adaptando esas 
decisiones a medida que avanza la ejecución de los trabajos. En efecto, en cada fase del proceso 
se debe planificar la manera adecuada de gestionar los residuos, hasta el punto de que, antes de 
que se produzcan los residuos, hay que decidir si se pueden reducir, reutilizar y reciclar.  

La previsión incluso debe alcanzar a la gestión de los residuos del comedor del personal y de 
otras actividades, que si bien no son propiamente la ejecución material se originarán durante el 
transcurso de la obra: reciclar los residuos de papel de la oficina de la obra, los toners y tinta de las 
impresoras y fotocopiadoras, los residuos biológicos, etc.  

En definitiva, ya no es admisible la actitud de buscar excusas para no reutilizar o reciclar los 
residuos, sin tomarse la molestia de considerar otras opciones.  

.- Clasificación y descripción de los residuos 

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de 
ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes 
de desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de los 
movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras 
y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

RCDs de Nivel II.- residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de 
la construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 

Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o 
biológicas significativas. 

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni químicamente ni 
de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a otras materias con las 
que entran en contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o 
perjudicar a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de 
construcción y demolición, incluidos los de obras menores de construcción y reparación 
domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 

Los residuos generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea 
establecida en la Orden MAM/304/2002. No se consideraran incluidos en el computo general los 
materiales que no superen 1m³ de aporte y no sean considerados peligrosos y requieran por tanto 
un tratamiento especial. 
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La inclusión de un material en la lista no significa, sin embargo, que dicho material sea un 
residuo en todas las circunstancias. Un material sólo se considera residuo cuando se ajusta a la 
definición de residuo de la letra a) del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE, es decir, cualquier 
sustancia u objeto del cual se desprenda su poseedor o tenga la obligación de desprenderse en 
virtud de las disposiciones nacionales en vigor. 

 

x 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03
17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06
17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07

RCD: Naturaleza no pétrea

1. Asfalto
17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01
2. Madera

x 17 02 01 Madera
3. Metales

x 17 04 01 Cobre, bronce, latón
17 04 02 Aluminio
17 04 03 Plomo
17 04 04 Zinc

x 17 04 05 Hierro y Acero
17 04 06 Estaño
17 04 06 Metales mezclados
17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10
4. Papel

x 20 01 01 Papel
5. Plástico

x 17 02 03 Plástico
6. Vidrio
17 02 02 Vidrio
7. Yeso

x 17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01

RCD: Naturaleza pétrea

1. Arena Grava y otros áridos
01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07
01 04 09 Residuos de arena y arcilla

2. Hormigón
x 17 01 01 Hormigón

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos
x 17 01 02 Ladrillos
x 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos
x 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las especificadas 

en el código 1 7 01 06.

4. Piedra
17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03

RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN

RCDs Nivel II
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RCD: Potencialmente peligrosos y otros

1. Basuras
x 20 02 01 Residuos biodegradables

20 03 01 Mezcla de residuos municipales

2. Potencialmente peligrosos y otros
17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias peligrosas 

(SP's)
17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas
17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla
17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados
17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas
17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's
17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto
17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas
17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto
17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's
17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio
17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's
17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's
17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03
17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's
17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas
17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas
15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…)
13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…)
16 01 07 Filtros de aceite
20 01 21 Tubos fluorescentes
16 06 04 Pilas alcalinas y salinas
16 06 03 Pilas botón
15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado
08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices
14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados
07 07 01 Sobrantes de desencofrantes
15 01 11 Aerosoles vacios
16 06 01 Baterías de plomo
13 07 03 Hidrocarburos con agua
17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03
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..- Estimación de los residuos a generar. 

La estimación se realizará en función de la categorías indicadas anteriormente, y 
expresadas en Toneladas y Metros Cúbicos tal y como establece el RD 105/2008. 

La cantidad de las mismas queda reflejado en las mediciones de proyecto 

 

2.- Medidas para la prevención de estos residuos. 

Se establecen las siguientes pautas las cuales deben interpretarse como una clara 
estrategia por parte del poseedor de los residuos, aportando la información dentro del Plan de 
Gestión de Residuos, que él estime conveniente en la Obra para alcanzar los siguientes 
objetivos. 

.- Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de los residuos 
que se originan son aspectos prioritarios en las obras.  

Hay que prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de la obra. Un 
exceso de materiales, además de ser caro, es origen de un mayor volumen de residuos 
sobrantes de ejecución. También es necesario prever el acopio de los materiales fuera de zonas 
de tránsito de la obra, de forma que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el 
momento de su utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de piezas.  

.- Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera más eficaz para su 
valorización.  

Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los residuos 
que se originan en la obra. Se debe determinar la forma de valorización de los residuos, si se 
reutilizarán, reciclarán o servirán para recuperar la energía almacenada en ellos. El objetivo es 
poder disponer los medios y trabajos necesarios para que los residuos resultantes estén en las 
mejores condiciones para su valorización.  

.- Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera que sea más fácil 
su valorización y gestión en el vertedero  

La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su valorización como para 
mejorar su gestión en el vertedero. Así ,los residuos, una vez clasificados pueden enviarse a 
gestores especializados en el reciclaje o deposición de cada uno de ellos, evitándose así 
transportes innecesarios porque los residuos sean excesivamente heterogéneos o porque 
contengan materiales no admitidos por el vertedero o la central recicladora.  

.- Elaborar criterios y recomendaciones específicas para la mejora de la gestión.  

No se puede realizar una gestión de residuos eficaz si no se conocen las mejores 
posibilidades para su gestión. Se trata, por tanto, de analizar las condiciones técnicas 
necesarias y, antes de empezar los trabajos, definir  un conjunto de prácticas para una buena 
gestión de la obra, y que el personal deberá cumplir durante la ejecución de los trabajos.  

.- Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de su 
eventual minimización o reutilización.  

Se deben identificar, en cada una de las fases de la obra, las cantidades y características 
de los residuos que se originarán en el proceso de ejecución, con el fin de hacer una previsión 
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de los métodos adecuados para su minimización o reutilización y de las mejores alternativas 
para su deposición.  

Es necesario que las obras vayan planificándose con estos objetivos, porque la evolución 
nos conduce hacia un futuro con menos vertederos, cada vez más caros y alejados.  

..- Disponer de un directorio de los compradores de residuos, vendedores de materiales 
reutilizados y recicladores más próximos.  

La información sobre las empresas de servicios e industriales dedicadas a la gestión de 
residuos es una base imprescindible para planificar una gestión eficaz.  

.- El personal de la obra que participa en la gestión de los residuos debe tener una 
formación suficiente sobre los aspectos administrativos necesarios.  

El personal debe recibir la formación necesaria para ser capaz de rellenar partes de 
transferencia de residuos al transportista (apreciar cantidades y características de los residuos), 
verificar la calificación de los transportistas y supervisar que los residuos no se manipulan de 
modo que se mezclen con otros que deberían ser depositados en vertederos especiales.  

.- La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de su gestión.  

El coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la gestión 
de estos residuos. Hay que tener en cuenta que cuando se originan residuos también se 
producen otros costes directos, como los de almacenamiento en la obra, carga y transporte; 
asimismo se generan otros costes indirectos, los de los nuevos materiales que ocuparán el 
lugar de los residuos que podrían haberse reciclado en la propia obra; por otra parte, la puesta 
en obra de esos materiales dará lugar a nuevos residuos. Además, hay que considerar la 
pérdida de los beneficios que se podían haber alcanzado si se hubiera recuperado el valor 
potencial de los residuos al ser utilizados como materiales reciclados.  

.- Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que se defina 
claramente que el suministrador de los materiales y productos de la obra se hará cargo de 
los embalajes en que se transportan hasta ella.  

Se trata de hacer responsable de la gestión a quien origina el residuo. Esta prescripción 
administrativa de la obra también tiene un efecto disuasorio sobre el derroche de los materiales 
de embalaje que padecemos.  

.- Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de 
los diversos residuos deben estar etiquetados debidamente.  

Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y para todo 
el personal de la obra. Por consiguiente, los recipientes que los contienen deben ir etiquetados, 
describiendo con claridad la clase y características de los residuos. Estas etiquetas tendrán el 
tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, 
capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo.  
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33.- Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos.  

.- Proceso de gestión de residuos sólidos, inertes y materiales de construcción. 

De manera esquemática, el proceso a seguir en la Planta de Tratamiento es el siguiente:   

.-  Recepción del material bruto.  

.-  Separación de Residuos Orgánicos y Tóxicos y Peligrosos (y envío a vertedero o 
gestores autorizados,  respectivamente).  
.-  Stokaje y reutilización de tierras de excavación aptas para su uso.  
.-  Separación de maderas, plásticos cartones y férricos (reciclado)  
.-  Tratamiento del material apto para el reciclado y su clasificación.  
.-  Reutilización del material reciclado (áridos y restauraciones paisajísticas)  
.-  Eliminación de los inertes tratados no aptos para el reciclado y sobrantes del 
reciclado no utilizado.  

La planta de tratamiento dispondrá de todos los equipos necesarios de separación para 
llevar a cabo el proceso descrito.  Además contará con  una  extensión, lo suficientemente 
amplia,  para la eliminación de los inertes tratados, en la cual se puedan depositar los 
rechazos generados en el  proceso, así como los excedentes del reciclado, como más 
adelante se indicará.  

La planta  dispondrá  de todas las medidas preventivas y correctoras  fijadas en el 
proyecto y en el Estudio y Declaración de  Impacto Ambiental preceptivos:  

.-  Sistemas de riego para la eliminación de polvo.  

.-  Cercado perimetral completo de las instalaciones.  

.-  Pantalla vegetal.  

.-  Sistema de depuración de aguas residuales.  

.-  Trampas de captura de sedimentos.  

.-  Etc..  

Estará diseñada de manera que los subproductos obtenidos tras el tratamiento y 
clasificación reúnan las condiciones adecuadas para no producir riesgo alguno y cumplir las 
condiciones de la Legislación Vigente.   

Las operaciones o procesos que se realizan en el conjunto de la unidad vienen agrupados 
en los siguientes:   

.-  Proceso de recepción del material.  

.-  Proceso de triaje y de clasificación  

.-  Proceso de reciclaje   

.-  Proceso de stokaje  

.-  Proceso de eliminación  

Pasamos a continuación a detallar cada uno de ellos:  
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Proceso de recepción del material.  

A su llegada al acceso principal de la planta los vehículos que realizan el transporte de 
material a la planta así como los que salen de la misma con subproductos, son sometidos a 
pesaje y control en la zona de recepción 

Proceso de Triaje y clasificación.-   

 En una primera fase, se procede a inspeccionar visualmente el material. El mismo es 
enviado  a la plaza de stokaje, en el caso de que sea material que no haya que tratar (caso 
de tierras de excavación). En los demás casos se procede al vaciado en la plataforma de 
recepción o descarga, para su tratamiento.  

 En la  plataforma de descarga se realiza una primera selección de los materiales más 
voluminosos y pesados.  Asimismo, mediante una  cizalla, los materiales más voluminosos, 
son troceados, a la vez que se separan las posibles incrustaciones férricas o de otro tipo.   

 Son separados los residuos de carácter orgánico y los considerados tóxicos y peligrosos, 
siendo incorporados a los circuitos de gestión específicos para tales tipos de residuos.  

Tras esta primera selección, el  material se incorpora a la línea de triaje, en la cual se lleva 
a cabo una doble separación. Una primera separación  mecánica, mediante un tromel, en el 
cual se separan distintas fracciones: metálicos, maderas, plásticos, papel y cartón  así como 
fracciones pétreas de distinta granulometría.  

El material no clasificado se incorpora en la línea de triaje manual.  Los elementos no 
separados en esta línea constituyen el material de rechazo, el cual se incorpora a vertedero 
controlado. Dicho vertedero cumple con las prescripciones contenidas en el Real Decreto 
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante 
depósito en vertedero   

Todos los materiales (subproductos) seleccionados en el proceso anterior son  recogidos 
en contenedores y almacenados en las zonas de clasificación (trojes y contenedores)  para 
su posterior reciclado y/o reutilización.  

Proceso de reciclaje.  

 Los materiales aptos para ser reciclados, tales como: férricos, maderas, plásticos, 
cartones etc.,  son reintroducidos en el ciclo comercial correspondiente, a través de empresas 
especializadas en cada caso.  

 En el caso de residuos orgánicos y basuras domésticas, éstos son enviadas a las 
instalaciones de tratamiento de RSU más próximas a la Planta.   

 Los residuos tóxicos y peligrosos son retirados por gestores autorizados al efecto. 

Proceso de stokaje.  

 En la planta se preverán zonas de almacenamiento (trojes y contenedores) para los 
diferentes materiales (subproductos), con el fin de que cuando haya la cantidad suficiente, 
proceder a la retirada y reciclaje de los mismos.  

 Existirán  zonas de acopio para las  tierras de excavación que sean aptas para su 
reutilización como tierras vegetales. Asimismo, existirán  zonas de acopio de material 
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reciclado apto para su uso como áridos, o material de relleno en restauraciones o 
construcción.  

Proceso de eliminación.   

 El material tratado no apto para su reutilización o reciclaje se depositará en el área de 
eliminación, que se ubicará en las inmediaciones de la planta. Este proceso se realiza sobre 
células independientes realizadas mediante diques que se irán rellenando y restaurando una 
vez colmatadas.  En la base de cada una de las células se creará un sistema de drenaje en 
forma de raspa de pez que desemboca en una balsa, que servirá para realizar los controles 
de calidad oportunos.   

 

..- Medidas de segregación "in situ" previstas (clasificación/selección). 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, llos residuos de construcción y demolición deberán 
separarse, para facilitar su valorización posterior, en las siguientes fracciones, cuando, de 
forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación 
para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

Obras iniciadas posteriores a 14 de Agosto de 2.008. 

Hormigón 80,00 T 
Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 T 
Metales 2,00 T 
Madera 1,00 T 
Vidrio 1,00 T 
Plásticos 0,50 T 
Papel y cartón 0,50 T 

 

Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 

 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

 Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, madera, metales, 
plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos…). Solo en caso de superar 
las fracciones establecidas en el artículo 5.5 del RD 105/2008 

x  Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y 
posterior tratamiento en planta 
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..- Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos 
(en este caso se identificará el destino previsto). 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales 
(propia obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 
emplazamientos externos, simplemente serán 
transportados a vertedero autorizado 

Externo 

x  Reutilización de tierras procedentes de la excavación Propia obra 

 Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos 
reciclados o en urbanización 

 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…  

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar)  

 
.- Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los residuos generados. 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los materiales 
(propia obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA 

x  No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos 
externos, simplemente serán transportados a vertedero autorizado 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

 Recuperación o regeneración de disolventes 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas 

 Regeneración de ácidos y bases 

 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos 

 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Comisión 
96/350/CE 

 Otros (indicar) 

.- Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables  "in situ". 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas por 
la Comunidad de Madrid para la gestión de residuos no peligrosos, indicándose por parte del 
poseedor de los residuos el destino previsto para estos residuos. 

El precio del Canon del mismo se indica en el presupuesto del proyecto. 
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44.- Pliego de Condiciones. 
 
Para el PProductor de Residuos. (artículo 4 RD 105/2008) 
 
.- Incluir en el Proyecto de Ejecución de la obra en cuestión, un “estudio de gestión de 

residuos”, el cual ha de contener como mínimo: 
 
a) Estimación de los residuos que se van a generar. 
b) Las medidas para la prevención de estos residuos.  
c) Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de estos residuos. 
d) Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, etc… 
e) Pliego de Condiciones 
f) Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos, en capítulo específico. 
 
.- En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los 

residuos peligrosos, así como su retirada selectiva con el fin de evitar la mezcla entre ellos o 
con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos 
peligrosos. 

 
 
.- Disponer de la documentación que acredite que los residuos han sido gestionados 

adecuadamente, ya sea en la propia obra, o entregados a una instalación para su posterior 
tratamiento por Gestor Autorizado. Esta documentación la debe guardar al menos los 5 años 
siguientes. 

 
.- Si fuera necesario, por así exigírselo, constituir la fianza o garantía que asegure el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la Licencia, en relación con los residuos. 
 
Para el Poseedor de los Residuos en la Obra. (artículo 5 RD 105/2008)  

La figura del poseedor de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz gestión 
de los mismos, puesto que está a su alcance tomar las decisiones para la mejor gestión de 
los residuos y las medidas preventivas para minimizar y reducir los residuos que se originan.  

En síntesis, los principios que debe observar son los siguientes:  

.- Presentar ante el promotor un Plan que refleje cómo llevará a cabo esta gestión, si decide 
asumirla él mismo, o en su defecto, si  no es así,  estará obligado a entregarlos a un Gestor de 
Residuos acreditándolo fehacientemente. Si se los entrega a un intermediario que únicamente 
ejerza funciones de recogida para entregarlos posteriormente a un Gestor, debe igualmente 
poder acreditar quien es el Gestor final de estos residuos. 

 
.- Este Plan, debe ser aprobado por la Dirección Facultativa, y aceptado por la Propiedad, 

pasando entonces a ser otro documento contractual de la obra. 
 
.- Mientras se encuentren los residuos en su poder, los debe mantener en condiciones de 

higiene y seguridad, así como evitar la mezcla de las distintas fracciones ya seleccionadas, si 
esta selección hubiere sido necesaria, pues además establece el articulado a partir de qué 
valores se ha de proceder a esta clasificación de forma individualizada. 

 
Esta clasificación, que es obligatoria una vez se han sobrepasado determinados valores 

conforme al material de residuo que sea (indicado en el apartado 3), puede ser dispensada por 
la Junta de Extremadura, de forma excepcional. 

Ya en su momento, la Ley 10/1998 de 21 de Abril, de Residuos, en su artículo 14, 
mencionaba la posibilidad de eximir de la exigencia a determinadas actividades que pudieran 
realizar esta valorización o de la eliminación de estos residuos no peligrosos en los centros de 
producción, siempre que las Comunidades Autónomas dictaran normas generales sobre cada 
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tipo de actividad, en las que se fijen los tipos y cantidades de residuos y las condiciones en las 
que la actividad puede quedar dispensada. 

 
Si él no pudiera por falta de espacio, debe obtener igualmente por parte del Gestor final, 

un documento que acredite que él lo ha realizado en lugar del Poseedor de los residuos. 
 
.- Debe sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor (Promotor), los certificados 

y demás documentación acreditativa. 
 
.- En todo momento  cumplirá las normas y órdenes dictadas.  
 
.- Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocerá sus obligaciones acerca 

de la manipulación de los residuos de obra.  
 
.- Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores potenciales de 

materiales usados o reciclados cercanos a la ubicación de la obra. 
  
.- Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de ser 

coordinadas debidamente.  
 
.- Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar y reciclar 

residuos.  
 
.- Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas que surgen 

en la propia obra para la mejor gestión de los residuos.  
 
.-  Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de aplicación 

de los residuos en la propia obra o en otra.  
 
.- Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de los 

residuos en la obra, y para ello se deben conservar los registros de los movimientos de los 
residuos dentro y fuera de ella.  

 
.- Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los trabajadores 

obra conozcan dónde deben depositar los residuos.  
.- Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra antes 

de optar por usar materiales procedentes de otros solares.  

El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas órdenes y 
normas que el responsable de la gestión de los residuos disponga. Pero, además, se puede 
servir de su experiencia práctica en la aplicación de esas prescripciones para mejorarlas o 
proponer otras nuevas. 

Para el personal de obra, los cuales están bajo la responsabilidad del Contratista y 
consecuentemente del Poseedor de los Residuos, estarán obligados a: 

.- Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en 
función de las características de los residuos que se depositarán.  

 
.- Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada 

recipiente. La información debe ser clara y comprensible.  
 
.- Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua.  
 
.- Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan 

para facilitar la correcta separación de los mismos.  
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.- Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y 
resulten contaminados.  

 
.- No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si se tropieza 

con ellos o quedan extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes. 
  
.- Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de 

maniobrar y transportar, y dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a ser 
recogidos del suelo.  

 
.- Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe permitir 

que la abandonen sin estarlo porque pueden originar accidentes durante el transporte. 
  
.- Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo reducir, 

reutilizar o reciclar los residuos producidos en la obra. 
  
.- Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la obra para que 

las apliquen y las compartan con el resto del personal.  
 
  
Con carácter General: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación 
con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de 
construcción y demolición en obra. 

Gestión de residuos de construcción y demolición 

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la 
Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus 
modificaciones posteriores.  

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 
correspondiente por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos 
industriales. 

Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la 
Propiedad de los certificados de los contenedores empleados así como de los puntos de 
vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas por la Junta de 
Extremadura. 

Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de 
escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean 
necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas 
para que la obra presente buen aspecto. 

Con carácter Particular: 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se marcan 
aquellas que sean de aplicación a la obra) 
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Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, 
apuntalamientos, estructuras auxiliares…para las partes o elementos peligroso, 
referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes 
Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos 
contaminados y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los 
elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles…). 
Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las 
instalaciones, carpinterías y demás elementos que lo permitan 

xx  

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales 
iguales o inferiores a 1m³, con la ubicación y condicionado a lo que al respecto 
establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también 
deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de 
residuos 

xx  
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, 
chatarra…) que se realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y 
segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

xx  

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su 
visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de material 
reflectante de al menos 15cm a lo largo de toso su perímetro. 
En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón social, CIF, 
teléfono del titular del contenedor / envase y el número de inscripción en el 
registro de transportistas de residuos. 
Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales y 
otros medios de contención y almacenaje de residuos. 

xx  

El responsable de la obra  ala que presta servicio el contenedor adoptará las 
medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la mismo. Los 
contadores permanecerán cerrados, o cubiertos al menos, fuera del horario de 
trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan 
servicio. 

xx  En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y 
procedimientos para la separación d cada tipo de RCD. 

xx  

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condiciones 
de licencia de obras…), especialmente si obligan a la separación en origen de 
determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. 
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una 
evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, 
tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por disponer de plantas 
de reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 
La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última decisión y de su 
justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

xx  

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino 
final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la 
autorización autonómica de la Consejería que tenga atribuciones para ello, así 
mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha 
Consejería e inscritos en el registro pertinente. 
Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los 
avales de retirada y entrega final de cada transporte de residuos 

xx  

La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se 
hallen en una obra de derribo o de nueva planta se regirán conforme a la 
legislación nacional y autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas 
municipales. 
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de 
comidas, envases…) serán gestionados acorde con los preceptos marcados 
por la legislación y autoridad municipal correspondiente. 

xx  Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por 
la Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se publican las operaciones 
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de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos para 
poder considerarlos como peligroso o no peligrosos. 
En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por el RD 
108/1991 de 1 de febrero sobre la prevención y reducción de la contaminación 
del medio ambiente producida por el amianto, así como la legislación laboral al 
respecto. 

xx  Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como 
escombros 

xx  
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o 
peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, 
así como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con 
componentes peligrosos 

xx  
Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o 
recuperación de los suelos degradados será retirada y almacenada durante el 
menor tiempo posible en cabellones de altura no superior a 2 metros. Se evitará 
la humedad excesiva, la manipulación y la contaminación con otros materiales. 

  Otros (indicar) 

  

Definiciones. (Según artículo 2 RD 105/2008) 
 
.- PProductor de los residuos, que es el titular del bien inmueble en quien reside la decisión 

de construir o demoler. Se identifica con el titular de la licencia o del bien inmueble objeto de 
las obras. 

 
.- PPoseedor de los residuos, que es quien ejecuta la obra y tiene el control físico de los 

residuos que se generan en la misma. 
 
.- GGestor, quien lleva el registro de estos residuos en última instancia y quien debe otorgar 

al poseedor de los residuos, un certificado acreditativo de la gestión de los mismos. 

.- RCD, Residuos de la Construcción y la Demolición 

.- RSU, Residuos Sólidos Urbanos 

.- RNP, Residuos NO peligrosos 

.- RP, Residuos peligrosos 
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AAnejo nº 7.  JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 
 
Los precios están debidamente justificados por la utilización de la “base de precios centro 2021” 
con modificaciones, para ajustar las partidas a las obras a ejecutar, debido a la inexistencia de las 
mismas en base de precios antes citada. 
 
Para la elaboración del presupuesto, se ha tenido en cuenta: 

Art.233.1.d de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
Art 130 y 131. del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

 
 
 
Cuadro de Precios Auxiliares 
 
Precios Descompuestos 
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CCuadro de precios auxiliares 
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REPARACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE PISTAS 
MULTIUSOS. 
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Santa María de la Alameda, Madrid.  
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PPrecios descompuestos 
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Santa María de la Alameda, Madrid. 
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AANEXO A.- JUSTIFICACIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LAS OBRAS 

ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS Y CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO 
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AANEXO B.- PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
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1.- INTRODUCCIÓN Y OBJETO 
  

Es objeto del presente anejo establecer el plan de control necesario para 
contrastar la calidad de ejecución de las obras de URBANIZACIÓN DE CALLES EN 
LA ESTACIÓN Y ROBLEDONDO, REPARACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE 
PISTAS MULTIUSOS. 

 

Para ello se define una propuesta de actuaciones en la que se establecen 
los procesos, pruebas y ensayos necesarios para que la Dirección Facultativa pueda 
certificar la correcta ejecución, conforme a las normas de aplicación, de las distintas 
unidades de obra. 

 

El plan de ensayos propuesto es provisional a la espera del plan de control 
definitivo, que deberá ser redactado por el laboratorio de control subcontratado y 
aprobado por el Director Facultativo de las obras. Además, el Contratista 
proporcionará el Plan de Autocontrol de Calidad ofertado para las obras y remitirá 
puntual información de su aplicación. 

 

Siendo la Dirección de Obra quien informará sobre el cumplimiento del plan 
de calidad y evaluará los distintos certificados de garantía de calidad de los 
materiales, suministradores o equipos aportados por el Contratista. 

 

La Dirección de Obra podrá modificar el número o tipo de ensayos de 
recepción previstos en función de las garantías aportadas. Del mismo modo, deberá 
aceptar con anterioridad a las empresas que realicen dichas pruebas y certifiquen 
la calidad. 

 

En el informe final de los ensayos no se facilitará solamente el resultado de 
los mismos, sino también el valor óptimo considerado en el Pliego, de modo que se 
pueda establecer una conformidad de resultados. 

 

Las prescripciones técnicas, tanto generales como particulares, exigibles al 
Contratista se incorporarán en el correspondiente Pliego del Proyecto. Limitándose 
el presente anejo a definir las partidas a ensayar, los procedimientos, la definición 
de lotes, así como el número de ensayos por  lote. 

 

Los gastos derivados del plan de ensayos de la obra, correspondiente al 
control de calidad, serán abonados por el Contratista, encontrándose incluido el 
importe del 1% de control de calidad en el conjunto de los gastos generales, 
conforme al PCAP de los procedimientos de contratación de obras. El 1% se 
calculará sobre el Presupuesto de Base de Licitación. 
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Si la Dirección Facultativa observase algún tipo de defecto que pudiese hacer 
pensar que algún elemento no cumple la calidad exigible, podrá ordenar al 
Contratista la ejecución de un ensayo sobre dicho elemento. Estos segundos 
ensayos, así como los ensayos de contraste, serán abonados por el Contratista 
independientemente de que éstos supongan un aumento del presupuesto del 2% 
consignado anteriormente. 

2.- ALCANCE DE LOS TRABAJOS 
  

El presente Plan de Control de Calidad establece los controles necesarios 
para contrastar el cumplimiento de los requerimientos mínimos exigidos en el 
P.P.T.P., por lo que será aplicable a cada uno de materiales, equipos y 
componentes de que se compone la instalación con los niveles de calidad que cada 
uno requiere. 

 

Las unidades de obra sometidas a control técnico son: 

 

- Movimiento de tierras: excavaciones y rellenos 
- Obras de hormigón: hormigones y aceros 
- Instalaciones y equipos: tuberías, elementos mecánicos, elementos de 

maniobra y juntas 
- Pruebas de estanqueidad 
- Prueba general de funcionamiento 
- Pavimentos 

 

 

3.- AUTOCONTROL DE CALIDAD 
 

En este apartado se detallan las unidades de obra características que se 
suceden en las actuaciones de renovación de red y por tanto su seguimiento será 
primordial para garantizar la calidad de ejecución. Así como, la descripción general 
de los trabajos que deberá desarrollar el responsable de calidad de la empresa 
Contratista adjudicataria de las obras, con independencia del plan de ensayos o 
plan de control aprobado por la Dirección Facultativa. 

 

La realización de estos trabajos por parte del Contratista constituirá el 
autocontrol indicado en el apartado anterior. 
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3.1.- REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUAS PLUVIALES 

  
Los trabajos de supervisión y vigilancia consistirán en: 

 

- Comprobación del fabricante, control de la clase y certificación de las 
tuberías instaladas. 

- Control dimensional de las zanjas ejecutadas. 
- Control de la extensión por medio de la inspección visual del espesor y 

anchura de las tongadas del material de relleno y del estado de la capa 
anterior. 

- Control del grado de compactación de los rellenos localizados 
- Comprobación visual del estado de las obras de fábrica: pozos y arquetas. 
- Comprobación del material de tuberías y accesorios, verificando la 

conformidad las prescripciones requeridas mediante certificados emitidos 
por la empresa/laboratorio de aseguramiento de la calidad. 

- Control dimensional e inspección visual de materiales, verificando: 
espesores, primer uso de este material, diámetros, calidad/material de las 
juntas. 

- Comprobación de la correcta ejecución de las pruebas de presión, 
estanqueidad y limpieza de la red. 

 

NOTA: Si el proyecto en cuestión incluye unidades de obra especiales que 
requiera fabricar elementos de calderería exprofeso para la misma, el Plan de 
Control deberá incluir el control de las mismas, especialmente de las soldaduras. 
A continuación, se indican las directrices que se deberían incorporar en el Plan de 
esos proyectos:  
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3.2.- HORMIGONES 
  

Este apartado contempla aspectos generales comunes a la fabricación de 
hormigones, por lo que los controles que se exponen son comunes en todas 
aquellas unidades de obra en las que se emplee el hormigón para su ejecución. 

 

Los trabajos de supervisión serán los siguientes: 

 

- Inspección de las plantas de hormigón de forma periódica o de sus 
certificados y clasificaciones. 

- Inspección de los acopios de áridos. 
- Inspección de las medidas de transporte del hormigón. 
- Inspección de los medios de puesta en obra, comprobando su 

suficiencia, estado y medios de mantenimiento. 
- Comprobación, antes de cada hormigonado, de la adecuada situación y 

fijación de encofrados, así como la comprobación geométrica de todos 
los elementos. 

- Comprobación del estado de las excavaciones antes del hormigonado. 
- Comprobación de la utilización del tipo de hormigón adecuado. 
- Inspección de la puesta en obra: empleo de los medios adecuados, 

alturas de vertido, vibrado, espesor de capa y orden de hormigonado. 
- Comprobación del acabado de las superficies: localización de 

irregularidades. 
- Comprobación de los procedimientos establecidos en el tratamiento de 

juntas. 
- Supervisión del procedimiento utilizado en el curado. 
- Supervisión del extendido para comprobar que no se producen 

segregaciones. 
- Supervisión de la uniformidad de la humectación. 
- Control del procedimiento de compactación. 
- Inspección de la superficie acabada para la localización de hundimientos 

o zonas agrietadas, zonas mal compactadas o zonas sin drenaje 
superficial. 

- Comprobación de anchura. 
- Levantamiento de perfiles antes y después de la puesta en obra para 

comprobación de espesores y cotas. 
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3.3.- PAVIMENTACIÓN 
  

Demoliciones y Excavaciones 

 

- Supervisión general de la realización de las demoliciones y excavaciones, 
control del envío a vertedero de materiales inadecuados y verificación de 
las medidas de gestión de residuos. 

- Toma de datos topográficos o geométricos para la cubicación. 
- Ensayos de identificación y análisis granulométrico para determinar 

posibles empleos del material excavado. 
Rellenos localizados 

 

Se realizarán los siguientes trabajos de supervisión y vigilancia: 

 

 

- Comprobación previa de la preparación de la superficie de asiento de las 
tuberías. 

- Contraste de las clasificación del material en su lugar de empleo 
- Supervisión del extendido, comprobando que no se produzcan 

segregaciones. 
- Supervisión de la uniformidad de la humectación. 
- Control del procedimiento de compactación. 
- Inspección de la superficie acabada para la localización de blandones, 

zonas mal compactadas o zonas sin drenaje superficial. 
- Ensayos para determinar la calidad del material aportado ,así como 

ensayos de la compactación, densidad y humedad 
 

Riegos de imprimación y adherencia. 

 

Los trabajos de supervisión y vigilancia consistirán en: 

 

- Comprobación de la base de hormigón para la localización y corrección 
de defectos o suciedad. 

- Comprobación de la temperatura ambiente y ausencia de lluvia durante la 
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ejecución. 
- Control del procedimiento de ejecución en cuanto a temperatura del 

ligante, velocidad del equipo, pesada del ligante y tiempo de aplicación 
de éste. 

- Comprobación de anchura del tratamiento. 
 

MMezclas en caliente. 

 

Los trabajos de supervisión y vigilancia serán: 

 

- Recepción de certificados de cada partida. Se requerirá el albarán del 
transporte previo a la puesta en obra 

- Comprobación y vigilancia del funcionamiento de la planta o certificados 
de la misma. Incluyendo, en su caso, la inspección y análisis de la 
adecuación de la fórmula de trabajo 

- Comprobación de la superficie de asiento para localizar y corregir 
defectos. 

- Control del extendido de la mezcla. Temperatura ambiente y de mezcla. 
- Control de compactación de la mezcla. Vigilancia del funcionamiento de 

los compactadores. 
- Control de ejecución del riego en cuanto a temperatura ambiente, 

temperatura del ligante y velocidad de avance del equipo de riego. 
- Control del espesor y anchura de las capas. 
- Comprobación de la superficie acabada. No se deben apreciar 

irregularidades. 
 

Solados de aceras y bordillos. 

 

Los trabajos de supervisión y vigilancia consistirán en: 

 

- Comprobación de las tolerancias de forma y dimensiones nominales. 
- Comprobación de los lotes correspondientes de las características 

mecánicas tales como absorción de agua, abrasión y resistencia a 
compresión. 

- Comprobación visual de aspecto y textura. 
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4.- PROGRAMA DE CONTROL PREVIO A LA EJECUCIÓN 
 

A criterio de la Dirección Facultativa, con carácter previo al suministro y e 
instalación de tubería y piezas especiales, el Contratista deberá aportar la 
documentación técnica de los materiales que se pretenden utilizar. 

 

El resultado de los ensayos in situ se refrendará con los valores del programa 
de control previo de forma que se pueda determinar la aptitud o rechazo de la 
unidad. 
Para realizar el control, se deberá solicitar al contratista adjudicatario la siguiente 

documentación: 

 

Tuberías (indistintamente del material): certificado del fabricante en el que 
figuren las características geométricas, incluyendo espesor, y mecánicas; 
certificación de fabricación y distribución conforme a norma UNE-EN ISO 
9001; certificado y marcado de producto conforme a norma EN 545; 
informe de ensayos del revestimiento de cemento conforme a norma EN 
197-1; certificado de producto de la junta conforme a norma EN 681-1; 
documento de cumplimiento de la disposición transitoria cuarta del RD 
140/2003; certificado de cumplimiento del la Directiva 98/83/CE, respecto 
al agua de amasado; certificados de aptitud positiva de los productos en 
contacto con agua de consumo humano; trazabilidad conforme a los 
certificados de fabricación tipo 2.2 según la norma EN 10204. Todos los 
certificados deberán ser emitidos por empresa certificadora acreditada por 
ENAC o equivalente en el país de origen. 
Elementos de maniobra homologados (válvulas y acometidas): Se revisará 
el cumplimiento  de Normas y homologación por parte de Canal de Isabel 
II, solicitando los datos relativos al fabricante, modelo, PN y fecha de 
homologación. 
Piezas especiales no homologadas: certificado del fabricante en el que 
figuren las características geométricas, mecánicas y especificaciones de 
los materiales empleados. 
Tapas de registro: certificado del fabricante en el que figuren los materiales 
y clase resistente conforme a norma UNE-EN 124 
Elementos electromecánicos y comunicación: la documentación requerida 
será objeto de un análisis específico por parte del Director Facultativo  
Movimiento de tierras. Rellenos localizados: clasificación del material de 
aportación en origen (adecuado o seleccionado) 
Hormigón: se debe diferenciar entre hormigón empleado en bases de 
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firme y hormigón estructural. Las características mecánicas exigibles son 
específicas en función del empleo, por lo que el contratista deberá aportar 
la siguiente documentación por partida doble: en caso de disponer del 
mismo, certificado de la planta; si la planta no se encuentra certificada, 
calibración de los equipos de dosificación; en función del ambiente de 
exposición, dosificación y tipo de cemento a emplear, así como relación 
agua/cemento; consistencia de puesta en obra y resistencia característica. 
Acero para armar: certificado del fabricante, respaldado en su caso por 
empresa certificadora independiente. 
Elementos prefabricados (bordillos y solados): certificado del fabricante en 
el que se indiquen las características geométricas, mecánicas, resistencia 
climática, desgaste y deslizamiento 
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Una vez establecidas las unidades sometidas a control y las especificaciones 
técnicas exigibles, se procederá a establecer el plan de control a realizar, así como 
los criterios de aceptación o rechazo. 

 

Como se ha indicado en apartados anteriores, el plan de control ahora 
definido se entiende como criterio de mínimos encaminado a garantizar la calidad 
de ejecución, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del Proyecto puede 
fijar criterios específicos, así como el propio Director Facultativo, quien será el 
responsable de la aprobación del plan de control definitivo. 

 

En la mayoría de las ocasiones las obras discurren por vías públicas los 
controles necesarios para garantizar la calidad de los firmes y vías públicas son de 
competencia municipal y en un segundo apartado, los ensayos necesarios para 
contrastar la calidad de la infraestructura de servicios de evacuación de pluviales e 
iluminación. 

 

4.1.- MOVIMIENTO DE TIERRAS Y PAVIMENTACIÓN 
 

 

4.1.1.- Excavaciones y rellenos localizados de zanjas 

 

Los criterios de aceptación serán: 

Clasificación del material: adecuado o seleccionado conforme al PG3. La 
tongada superior, conformará la subbase granular de la sección de firme, 
debiéndose realizar con material seleccionado conforme al artículo 40.21 
del PPTP 1999 
Índice CBR: mayor o igual a 5. La tongada superior constituirá la subbase 
granular del firme, requiriéndose un índice CB  
Grado de compactación: 

o Acera: 93% del Próctor Modificado 
o Calzada: 97% del Próctor Modificado 

 

Los ensayos necesarios serán: 

Identificación del material: 
o Tamaño del lote: debido a que se tratan de obras localizadas, con 

escasa medición, comparadas con las obras de pavimentación, se 
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reduce el tamaño del lote, considerando que todo el relleno se 
corresponde al de la subbase granular del firme, fijando el lote en 
750 m3 o fracción. 

o Análisis granulométrico de suelos (1) 
o Determinación de los Límites de Atterberg (1) 
o Determinación en laboratorio del índice C.B.R. (1) 
o Contenido en materia orgánica (1) 
o Contenido en sulfatos (1) 
o Próctor Modificado (1) 

Control de ejecución (control de compactación): 

o Tamaño del lote: al tratarse de trazas longitudinales de poca 
anchura, 1,0 m aproximadamente, se realizará el control a modo 
de franjas de borde, es decir por longitud en lugar de superficie. El 
tamaño del lote será de 100 metros lineales o fracción, la muestra 
será tomada en cada una de las tongadas en las que se realice  el 
relleno, generalmente 2. 

o Densidad y humedad in situ de suelos. Se realizará 1 ensayo por 
lote, en cada una  de las tongadas, lo que equivale a una medición 
de 2 ensayos por lote. 

 

44.1.2.- Bases de hormigón 

 

Los criterios de aceptación serán: 

 MPa 
Consistencia: plástica 
Relación agua/cemento:<1.15 
Contenido mínimo de cemento 32,5N-42,5N: 150 kg/m3 
Desgaste coeficiente Los Ángeles:<35 
Tamaño máximo árido: 40 mm 

 

Los ensayos a realizar serán: 

Tamaño del lote: quedará limitado por el menor de los dos valores 
siguientes, la longitud de zanja hormigonada equivalente a 500 m de 
calzada o a la fracción diaria hormigonada. 
Resistencia a compresión: rotura de probetas, 3 ensayos por lote 

 

5.1.3.- Mezclas bituminosas en caliente 

 

Los criterios de aceptación serán: 
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Densidad:  
Espesor: 5 cm 

 

Los ensayos a realizar serán: 

Tamaño del lote: quedará limitado por el menor de los dos valores 
siguientes, la longitud equivalente a 500 m de calzada o a la fracción 
construida diariamente. 
Extracción de testigos: 3 testigos por lote, en los se determinará el 
espesor, densidad aparente de la muestra, cálculo de huecos, contenido 
en ligante y granulometría de los áridos 

 

44.1.4.- Encintado con bordillos prefabricados 

 

Los criterios de aceptación serán: 

 mm 
Tolerancia dimensional: altura ±1 mm/anchura ±0,90 mm/longitud ±1 
mm 
Resistencia a la flexión: clase 2; marcado T. Resistencia característica: 
5,0 Mpa. Resistencia mínima individual en el ensayo: 4,0 MPa 

23 mm 
Resistencia climática: marcado B. Absorción  6% 
Resistencia al deslizamiento: 

realizar serán:  
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A criterio de la Dirección Facultativa, si la longitud total de bordillo a colocar 
es inferior o igual a cien (100) metros, el control de calidad se podrá limitar a un 
control de documental, siempre que la producción del fabricante propuesto por el 
contratista cuente con certificación de producto, acreditada por certificadora 
independiente. 
En aquellas obras en las que se suministren más de cien (100) metros se procederá 
del siguiente modo: 

Tamaño del lote: si el fabricante somete el producto a una evaluación de 
conformidad por un tercero, el lote se limita a 2.000 metros lineales; si el 
producto no está sometido a evaluación por terceros el lote se reduce a 
1.000 metros lineales o fracción. Como criterio general, puesto que lo 
habitual es que los fabricantes dispongan de certificación de producto, se 
adoptará como tamaño de lote 2.000 m, debiéndose ajustar en su caso, 
una vez conocido el suministrador. 
Forma y dimensión: 8 bordillos por lote 
Espesor doble capa: 8 bordillos por lote 
Resistencia a la flexión: 4 bordillos por lote 
Resistencia al desgaste por abrasión: 3 bordillos por lote 
Resistencia climática: 3 bordillos por lote 
Resistencia al deslizamiento: 5 bordillos por lote 

 

 

 

44.1.6.- Solados de baldosa de hormigón. 

 

Los criterios de aceptación serán: 

 mm 
Tolerancia dimensional: 

o
espesor ±3 mm 

o Dimensión nominal >600 mm: longitud ±3 mm/anchura ±3 mm/ 
espesor ±3 mm 

Carga de rotura: clase 45, marcado 4. Carga de rotura media 4,5 kN; 
carga individual de rotura 3,6 kN 
Resistencia a flexión: clase 3, marcado U. Resistencia a flexión media 5,0 
MPa; resistencia a flexión mínima 4,0 MPa. 

23 mm 
 6% 

 45 
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Los ensayos a realizar serán: 

A criterio de la Dirección Facultativa, si la superficie total solada es inferior o 
igual a cuatrocientos (400) metros cuadrados, el control de calidad se podrá limitar 
a un control de documental, siempre que la producción del fabricante propuesto por 
el contratista cuente con certificación de producto, acreditada por certificadora 
independiente. 
En aquellas obras en el solado sea superior a cuatrocientos (400) metros cuadrados 
se procederá del siguiente modo: 

Tamaño del lote: si el fabricante somete el producto a una evaluación de 
conformidad por un tercero, el lote se limita a 5.000 m2; si el producto no 
está sometido a evaluación por terceros el lote se reduce a 2.000 m2. 
Como criterio general, puesto que lo habitual es que los fabricantes 
dispongan de certificación de producto, se adoptará como tamaño de lote 
5.000 m2, debiéndose ajustar en su caso, una vez conocido el 
suministrador. 
Forma y dimensiones: 8 baldosas por lote 
Espesor de la doble capa: 8 baldosas por lote 
Carga de rotura: 4 baldosas por lote 
Resistencia a la flexión: 4 baldosas por lote 
Resistencia al desgaste por abrasión: 3 baldosas por lote 
Resistencia climática: 3 baldosas por lote 
Resistencia al deslizamiento: 5 baldosas por lote 

 

 

4.2.- INFRAESTRUCTURA DE PLUVIALES 
  

4.2.1.- Tubos de PVC 

 

Los criterios de aceptación serán: 

Control dimensional:  
Comprobación de revestimientos interiores y exteriores:  
Resistencia a flexión:  

 

Dureza Brinell:  
Los ensayos a realizar serán: 

Tamaño del lote: se fijará en 4.000 metros lineales o fracción colocados 
Control dimensional (espesor de pared, masa, diámetro interior y exterior): 
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1 ensayo por lote 
Control revestimientos interiores y exteriores: 1 ensayo por lote 
Ensayo de flexión (resilencia): 1 ensayo por lote 
Ensayo de dureza Brinell: 1 ensayo por lote 

 

 

5.- PRUEBAS DE LA INSTALACIÓN 
  

Control de calidad de la instalación de iluminación de las pistas multiusos: 

 

Serán de marca y modelo indicados en el presupuesto dado que sus 

características fotométricas son las utilizadas en los cálculos luminotécnicos, 

no pudiendo emplear otro tipo de luminaria, sin la aceptación previa la 

Dirección Técnica de la Obra. 

Las luminarias de LED, tendrán un diseño que permite la reposición 

del sistema óptico y del dispositivo de control, de manera que su 

mantenimiento no implique el cambio de la luminaria completa, así como 

serán de fácil mantenimiento.  

La elección de las luminarias también responderá a criterios de 

estética relacionados con la calidad formal del aparato. 

Reunirán las características mínimas especificadas en los 

Documentos del Proyecto y su Presupuesto. 

En todo caso cumplirán con la normativa vigente general y particular 

para cuando se utiliza fuentes de luz placa de LED, debiendo contar con 

marcado CE y ENEC. 

 

Los proyectores se instalarán con la ORIENTACION prevista en los 

cálculos de iluminación. 

Cualquiera que sea el sistema de fijación utilizado (brida, tornillo de 

presión, rosca, rótula ...), una vez finalizado el montaje, el proyector quedará 

rígidamente sujeta a la estructura de la cubierta , de modo que no pueda girar 

u oscilar con respecto al mismo. 

Serán rechazadas los proyectores que den lugar a factores de 

uniformidad inferiores a los previstos en el proyecto. Si el nivel medio obtenido 



OBRAS DE URBANIZACIÓN DE CALLES EN LA ESTACIÓN Y ROBLEDONDO,  

REPARACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE PISTAS MULTIUSOS. 

“PIR 1” 

Santa María de la Alameda, Madrid. 

Roberto Esteban Barbado. Arquitecto colegiado COAM 61.367. 

Avda. Principal, 93. Ático. Las Navas del Marqués. Ávila 

 

al hacer las medidas de la iluminación fuese inferior al que figure en el 

proyecto, también se rechazaran. 

Cumplirán lo establecido en el R.E.B.T. en su ITC-BT-09, para 

luminarias la norma UNE-EN-620598-2-3 y para proyectores la norma UNE-

EN-620598-2-5. 

Serán de alto rendimiento y su factor de mantenimiento mayor o igual 

a 0,9.  

La eficacia será en todos los tipos, mínima de 70 lm/w 

El factor de utilización de la instalación se ajustara a los siguientes 

intervalos: 

 

El índice de hermeticidad mínimo del compartimento óptico será IP 66 

y para el compartimento donde va alojado el equipo será mínimo IP 44, y el 

del proyector y compartimento de equipo será mínimo IP 66. 

La clase de aislamiento podrá ser Clase I o Clase II , según se 

determine en el Presupuesto del Proyecto. 

obstante en el Presupuesto del Proyecto se determina con exactitud. 

Las emisiones de flujo directo emitido por la luminaria en su posición 

de funcionamiento hacia el hemisferio superior (FHS inst = ULOR inst ) , será 

0% Deberán cumplir una garantía mínima de 5 años, estimando un uso anual 

de 4.000 horas, y a una temperatura ambiente de 25º en horario nocturno y 

para cualquier sistema de regulación.  

Los fallos que debe incluir dicha garantía son: 

· Fallo total de la luminaria 

· Fallo del sistema de alimentación 

· Reducción del flujo luminoso 

· Otros fallos 

Todos los requisitos técnicos expresados en los apartados anteriores 

se acreditaran mediante Certificados emitidos por laboratorio oficial 

acreditado por ENAC, o entidad internacional equivalente 

 

CONTROL DE LA INSTALACIÓN DE ILUMINACIÓN 

Si se ha contemplado en el Presupuesto del Proyecto, se realizaran la 

inspección de O.C.A. reglamentarias, o en su caso, se realizara informe del 
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instalador que ejecuto la obras, de las siguientes mediciones y 

comprobaciones, en presencia de la autoridad municipal competente o 

persona en quien delegue. 

- Comprobación de las caídas de tensión desde el centro de mando a 

los extremos de los diversos ramales. 

- Medida de aislamiento de la instalación. 

- Comprobación de las protecciones contra sobrecargas y 

cortocircuitos. 

- Comprobación de las conexiones 

Comprobación del equilibrio entre fases. 

- Medida del factor de potencia. 

- Identificación de fases, y en su caso, neutro. 

Caídas de tensión 

Con todos los puntos de luz conectados, se medirá la tensión en la 

acometida del centro de mando y en los extremos de los diversos ramales. 

Aislamiento 

El ensayo de aislamiento se realizará para cada uno de los 

conductores activos en relación con el neutro puesto a tierra y entre 

conductores activos aislados. La medida del aislamiento puede efectuarse 

con óhmetro (Megger) o mediante prueba de tensión. 

Protecciones 

Se debe comprobar que la intensidad nominal de los diversos 

cortocircuitos fusibles o disyuntores automáticos es igual o inferior al valor de 

la intensidad máxima de servicio admisible en el conductor protegido. 

Equilibrio entre Fases 

Se comprobará que la conexión de los diversos puntos de luz, se ha 

efectuado de forma que se logre el máximo equilibrio posible entre fases, en 

el centro de mando y ramales. Para ello se medirán las intensidades de cada 

una de las fases con todos los puntos de luz conectados 

Factor de Potencia 

Se medirá en la cometida del centro del mando al factor de potencia 

de la instalación con todos los puntos de luz conectados. 

Identificación de Fases 

Se debe comprobar que en el cuadro de mando y en todos aquellos 

puntos en que se realicen conexiones los conductores de las diversas fases y 
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el neutro, si lo hay, son fácilmente identificables. 
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AANEXO C.- JUSTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO NORMATIVA URBANÍSTICA 
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Arquitecto colegiado nº 61.367 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, 

DECLARA:

como autor del Proyecto OBRAS DE URBANIZACIÓN DE CALLES EN LA 

ESTACIÓN Y ROBLEDONDO, REPARACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE 

PISTAS MULTIUSOS en el término municipal de Santa María de la Alameda 

provincia de Madrid, redactado por encargo de Ayuntamiento de Santa María de 

la Alameda sito en Plaza de la constitución, 1 con C.I.F. P-2.813.500 - B. 

representado por D. Francisco Palomo Pozas, alcalde-presidente de 

ayuntamiento de Santa María de la Alameda, Madrid.,

la conformidad a la ordenación urbanística aplicable y ordenanzas 

municipales, para que conste a los efectos oportunos de lo establecido en el artículo 

154.1.b de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

En Santa María de la Alameda a 05 de agosto de 2022.

El Arquitecto

D. Roberto Esteban Barbado
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AANEXO D.- JUSTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO NORMATIVA ACCESIBILIDAD 
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Arquitecto colegiado nº 61.367 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, 

DECLARA:

como autor del Proyecto OBRAS DE URBANIZACIÓN DE CALLES EN LA 

ESTACIÓN Y ROBLEDONDO, REPARACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE 

PISTAS MULTIUSOS en el término municipal de Santa María de la Alameda 

provincia de Madrid, redactado por encargo de Ayuntamiento de Santa María de 

la Alameda sito en Plaza de la constitución, 1 con C.I.F. P-2.813.500 - B. 

representado por D. Francisco Palomo Pozas, alcalde-presidente de 

ayuntamiento de Santa María de la Alameda, Madrid.,

Respecto del cumplimiento de la Ley 8/1993 de promoción de accesibilidad y 

supresión de barreras arquitectónicas, así como al Decreto 13/2007, por el que se 

aprueba el Reglamento técnico de desarrollo en materia de Promoción de la 

accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, debido a la naturaleza de las 

obras a ejecutar y debido a la estrechez de las calles, la pavimentación se desarrolla 

mediante pavimento coexistente.

En Santa María de la Alameda a 05 de agosto de 2022.

El Arquitecto

D. Roberto Esteban Barbado
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AANEXO E.- JUSTIFICACIÓN CÁLCULO LUMÍNICO  
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AANEXO DE JUSTIFICACIÓN DE CÁLCULOS LUMÍNICOS 

ALUMBRADO EXTERIOR PISTA POLIDEPORTIVA 

 

Normativa de cumplimento 

 

Norma UNE-EN 12193:2020: Aspectos generales 
 
La norma UNE-EN 12193:2020 establece los requisitos para la iluminación de 
instalaciones deportivas y anula las disposiciones vigentes hasta abril de 2020.  

 
La nnorma UNE-EN 12193:2020, es la norma que establece los requisitos para 
la iluminación de instalaciones deportivas. De este modo, se expone la tecnología 
que, con carácter general, se debe emplear en este tipo de espacios, así como el 
modo de colocación y demás aspectos.  
 
Norma UNE-EN12193:2020 
 
La normativa que nos ocupa fue editada en abril de 2020 y entra en conflicto con 
la antigua normativa UNE-EN 12193:2009, a la que anula. A su vez, es equivalente, 
a nivel internacional, a la norma EN 12193:2018, ya que comparten las mismas 
disposiciones y ámbitos de aplicación.  
 
A su vez, es importante comprender el contexto de este nuevo texto. En primer 
lugar, se circunscribe dentro del ámbito de la luminotecnia en general, pero se 
especializa en la deportiva. A su vez, también repasa aspectos como lla influencia 
de la luz en la seguridad de los deportistas y qué hacer ante la eventual ausencia 
de esta.  
  
Aspectos generales 
 
1.- Conceptos de interés 
 
A la hora de plantear el alumbrado de una instalación deportiva, hay que tener en 
cuenta varios conceptos que obedecen a situaciones o particularidades. Los más 
importantes son:  
 

Luz perturbadora. Se trata de aquella «luz difusa» que posee una mala 
dirección o capacidad de alumbramiento. En consecuencia, no contribuye, o 
incluso puede perjudicar, que los deportistas puedan realizar la práctica deportiva 
con normalidad.  
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IIluminancia media. Grado de iluminación horizontal (calculado a nivel del 
suelo) o vertical (estimado desde 1´5 metros, generalmente) sobre una superficie. 
 

Hora límite de alumbrado deportivo. Momento del día que resulta crítico 
para evitar que la luz perturbadora ejerza sus efectos sobre los deportistas que 
están en el recinto.  
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22.- Datos de diseño 
 
En este caso especificaremos los datos que se deben proporcionar a la empresa 
suministradora de un ssistema de calidad para la iluminación: 
 

Datos de la fuente de luz. Código de identificación de los dispositivos 
facilitados, potencia nominal, flujo luminoso, información adicional acerca de 
lámparas reemplazables y sobre fuentes de luz LED.  

Datos de la luminaria empleada. Dimensiones, tabla de intensidades, flujo 
luminoso, temperatura ambiente, eficacia luminosa y vida útil. 

Datos adicionales. En esta categoría agrupamos los datos útiles acerca de 
la luminaria (diagrama de intensidad, principalmente) y los datos sobre la 
instalación, de los que hablamos a continuación. 
 
3. Variables de la instalación deportiva 
 
Como marco regulador de los contenidos expuestos en esta normativa, se 
establece información acerca de las instalaciones deportivas que van a ser 
iluminadas. En este sentido, se exponen los datos que deben proporcionarse a la 
empresa suministradora para tener uuna adecuada iluminación y un sistema de 
calidad: 
 

Dimensiones. Tamaño del espacio y relación con los puntos de retícula. 
Factor de mantenimiento. 
Reflectancia del área. 
Datos acerca del suministro eléctrico. PPotencia y tensión, 

mayoritariamente.  
 
4.- Seguridad de los participantes y asistentes 
 
Por un lado, se concibe un llímite mínimo de iluminación en caso de avería para 
que la seguridad de los asistentes a un evento no se vea perjudicada. A su vez, se 
establece un momento a partir del cual se podrá reanudar un evento tras un fallo 
en el alumbrado que haya supuesto su interrupción inmediata. 
 
Por otro lado, se establecen los niveles requeridos para que se realice una pparada 
de seguridad en un evento.  
 
5. Distinción entre clases de alumbrado 
 
Para el cálculo de los requerimientos técnicos y de potencia de las fuentes de 
iluminación, se establecen tres niveles: 
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CClase III. Es el que menos condicionantes tiene, ya que se trata de 
entrenamientos y competiciones «de base» que no suelen contar con público en 
las gradas. 

Clase II. Se ubica en una posición intermedia y obedece a las competiciones 
y sesiones de entrenamiento de equipos locales. Puede existir público de cierto 
volumen. 

Clase I. El nivel más alto implica aquellos eventos «de élite» que reúnen a 
gran cantidad de personas y frecuentemente suponen la colocación de cámaras 
de televisión.  
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Descripción

Justificación y cálculo de alumbrado exterior de pistas deportivas

CClase de alumbrado III. Es el que menos condicionantes tiene, ya que se trata de 
entrenamientos y competiciones «de base» que no suelen contar con público en 
las gradas. 

 

Lista de luminarias 

 

 

Uni. P    Rendimiento lumínico 

8 350.0 W  42000 lm   120.0 lm/W 

 

total 

336000 lm 

Ptotal 

2800.0 W 

Rendimiento lumínico 

120.0 lm/W 

X Y Altura de 
montaje 

Luminaria 

10.984 m 29.238 m 12.200 m 1 

10.018 m 0.917 m 12.200 m 2 

10.084 m 29.238 m 12.200 m 3 

10.918 m 0.917 m 12.200 m 4 

32.985 m 0.902 m 12.200 m 5 

33.951 m 29.223 m 12.200 m 6 

33.885 m 0.902 m 12.200 m 7 

33.051 m 29.223 m 12.200 m 8
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Plano de situación de luminarias 

 

Objetos de cálculo 

Vista en planta 
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Vista en Alzado 1

 

Vista en Alzado 2 
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Terreno 1 (Escena de luz 1) 
Objetos de cálculo 

  

Objetos de resultado de 
superficies 

 

 
Superficie de cálculo 

       

Propiedades   Emín Emáx g1 g2 Índice 
        
Superficie de 
cálculo 1 
Intensidad 
lumínica 
horizontal Altura: 
0.000 m 

 156 lx 75.6 lx 312 lx 0.18 0.092 CG1 

 

MMapa de iluminación 

 

Santa María de la Alameda, 5 de Agosto de 2022. 

EL AUTOR DEL PROYECTO: 

Fdo.: D. Ro
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